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Por medio del presente me dirijo a usted a fin de saludarla cordialmente y remitir el informe de 
monitoreo ambiental realizada en la línea costera de la Bahía de Sechura, departamento de Piura, en 
atención al Plan Operativo Institucional (POI) 2013, realizado del 13 al 17 de agosto del presente año. 
De lo cual se indica lo siguiente: 

l. ANTECEDENTES 

El Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental (OEFA) a través de su Dirección de 
Evaluación, programó realizar la evaluaciqn ambiental de la calidad de agua y sedimento en la línea 
costera de la bahía de Sechura, en el marco de su Plan Operativo lnst,itucional, del 13 al 17 de agosto 
de 2013 .. 

11. OBJETIVO 

Evaluar la calidad ambiental del agua y sedimento en la línea costera de la bahía de Sechura. 

111. MARCO NORMATIVO 

• Ley N° 29325- Ley del Sistema Nacional de Evaluación y Fiscalización Ambiental, que otorga al 
OEFA, funciones de supervisión y fiscalización ambiental. 

• Ley No 30011, que modifica los artículos 10, 11, 13, 15, 17 y 19, así como la sexta y sétima 
disposiciones complementarias finales de la Ley 29325 - Ley del SINEFA (25.04.2013). 

• Ley W 28611, Ley General del Ambiente. 

• Ley N° 29338. Ley General de Recursos Hídricos, y su Reglamento D.S. N° 001-2010-AG. 

• Decreto Supremo N°-002-2008-MINAM, !'Aprueban los Estándares Nacionales de Calidad 
Ambiental para Agua". 

• La Resolución Jefatura! N° 202-201 O-ANA de fecha 22 de marzo de 201 O, clasifica al Mar de 
Sechura como Categoría 4. 

ICACIÓN 

La bahía de Sechura se encuentra al nor-oeste del Perú, en el litoral de la provincia de Sechura, 
departamento de Piura. Comprende un entrante marino que se extiende a lo largo de unos 100 km y 
cuenta con un área de aproximadamente 1 120 km2• 
La Bahía cuenta con innumerables playas y un ecosistema marino de alta productividad biológica, 
debido al fenómeno de afloramiento costero característico de esta zona. 

"La bahía de Sechura es una de las principales zonas de obtención de recursos pesqueros; pero 
progresivamente la están contaminando los relaves, desperdicios de la población, plantas industriales 
de harina de pescado, de congelado, de concentrado de fosfato y las exploraciones petroleras con 
posibilidades de producción". (Recursos de la zona béntica de la bahía de Sechura, Et al. Turne 
Ruiz- 2012). 

La bahía de Sechura es una zona importante y tradicional de pesca artesanal, que alberga importantes 
caletas como: La Casita, San Pedro, San Pablo, Chullillachi, Palo Parado, Matacaballo, Las Delicias, 
Parachique, entre otras. En la Bahía también se encuentra el Puerto· de Bayóvar, lugar donde se 
embarca toda la producción petrolífera de la selva norte del Perú. 
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En esta Bahía se encuentran diferentes Industrias entre'Pesqueras, Petroleras e Hidrocarburos, entre 
las que se encuentran: 

' 

• Pesquera Diamante S.A. 
• Pesquera Hayduk S.A. 
• Corporación Pesquera Inca. 
• Puerto de embarque de fosfato Cía. Minera Miski Mayo S.R.L.- VALE 
• Petroperú- Terminal Bayóvar. (Recepción de Petróleo procedente de la selva a través del 

oleoducto Nor-Peruano ). 
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Los puntos de monitoreo AM-01 P, AM-02 P, AM-03 P, AP-04 ubicados en la zona norte de la 
bahía, distan entre ellas aproximadamente 15 Km; estas son playas abiertas con acceso limitado 
y sin actividad industrial salvo la pesca artesanal. 

Los puntos de monitoreo AM-5P hasta el AM-11 P son zonas colindantes a empresas pesqueras, 
petroleras o mineras, instaladas en la bahía. 

Durante el recorrido se observó los embarques y desembarques pesqueros artesanales, muelles, 
industrias petroleras, maricultura, etc; asimismo se nos informó que la bahía se encontraba en 
temporada de extracción de conchas de abanico. 

Fotografías N° 1, 2 y 3. Monitoreo de agua de mar y sedimentos en la línea costera de la bahía de 
Sechura. 

VI. METODOLOGÍA 

Durante la evaluación se tomaron muestras de agua superficial y sedimentos en línea de· playa 
(zona intermareal), según se detalla a continuación: 

Puntos de Monitoreo (Ubicación 1 Coordenadas UTM) 

Muestras de Agua: 
Las muestras de agua de mar se tomaron en once (11) puntos a lo largo de la bahía en la línea 
de playa, las que se describen en el Cuadro No 1 y Figura No 1 : 
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AM-01P 13.08.2013 

AM-02P 13.08.2013 

AM-03P 13.08.2013 

AP-04 14.08.2013 

AM-05P 14.08.2013 

AM-06P 13.08.2013 

AM-07P 13.08.2013 

AM-08P 14.08.2013 

AM-09P 14.08.2013 

AM-10P 14.08.2013 

AM-11P 14.08.2013 
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491396 9412689 

502426 9402536 

510349 9392565 

516314 9376983 

516489 9372733 

515964 9367395 

514738 9362220 

510746 9356458 

499759 9354970 

496154 9356467 

495218 9357932 

En la orilla de la playa La Casita ubicada a 6 km aproximadamente de 
la Caleta La Tortuga (punto más septentrional de la bahía). Playa 
arenosa de difícil acceso. 

En la orilla de la playa San Pablo o playa Virgen ubicada a 34Km al 
norte del Distrito de Vice. Playa arenosa de difícil acceso. 

En la orilla de playa Bocana San Pedro a 200 m al norte de los 
Manglares de Pedro. Playa de arena. 

En la orilla de la Playa Mata Caballo ubicado a 9 km al sur la ciudad de 
Sechura. Pequeña caleta pesquera con playa de arena en donde existe 
un muelle de fierro que pocas veces es utilizado por ser muy alto e 
inoperante para sus embarcaciones. En el lugar existe una zona militar. 

En la orilla de la Playa stante, caleta de playa amplia con 
desembarque de productos hidrobiológicos ubicada a 14 km al 
suroeste de Sechura. Se encuentra a 2 Km al norte de Empresa 
Hayduck S.A. y a 1 km de la Conservera y Atunera del Mar. (ver •uu, ......... , 
N" 2- Anexos 

En la orilla de la Playa Las Delicias a 5 km al sur de AM-05P, en el 
lugar se encuentra el desembarcadero pesquero artesanal Las Delicias 
y a 2.5 km al norte la Corporacion Pesquera Coishco S.A. (ver figura No 
2-

En la orilla de la Playa de Parachique a 100 m al norte del estuario de 
Virrila. Centro Poblado Menor ubicado a 25 km al sur de Sechura y 
cuenta con aproximadamente 1 O mil habitantes, en donde existen 
problemas de agua potable y alcantarillado. 

En la orilla de playa ubicada a 6 Km aproximadamente al sur del 
Estuario de Virrila. 

Ubicada en la orilla de la playa Blanca a 5 Km al sur de Bayovar. 

Ubicada en la orilla de playa a 50 m del muelle desembarcadero la 
Caleta Puerto Rico en la zona de Bayovar. Es una zona netamente 
comercial de productos hidrobiológicos, a 600 m aproximadamente al 
noroeste se encuentra la empresa Pesquera El Diamante S.A. y 500 m 
al Sur la pesquera Inca S.A. C. (ver figura N" 2- Anexos) 

Ubicada en la orilla de la Playa Bayóvar a 1 Km al sur del puerto 
terminal del oleoducto Ucayali a Bayovar. También se encuentra el 
Puerto de embarque de fosfatos extraídos de la zona. (ver figura No -
Anexos) 

Fuente: Datos de campo 

Muestras de Sedimento: 
Se recolectaron nueve (9) muestras de sedimento a lo largo de la Bahía de acuerdo a las 
estaciones que se describen en la tabla W 2. 

13.08.2013 502426 

los puntos de muestreo de sedimento en línea de playa (zona 

9412689 
Zona intermareal de la Playa 
Sechura). 

"- ---- ------------ - -------------, - - - - - --·-- ------ --- --- - --------- ------ ' 
9402536 Zona intermareal altura de la Playa San Pablo l>l-'-:.,____________ ________ --- ----------·--· ----·· -------

AP-04 
13.08.2013 510349 

14.08.2013 516314 

9392565 

9376983 

Zona intermareal de la Playa Bocana San Pedro a 200 m al norte de los 
Manglares de Pedro 

Zona intermareal en la Playa Mata Caballo 
L---- - - ---- ------- ---- -- - ----- --- - ----- ------·--- - ·----- ----
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AM-06P 13.08.2013 

AM-07P 13.08.2013 

AM-08P 14.08.2013 

AM-10P 14.08.2013 

AM-11P 14.08.2013 
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515964 9367395 

5 14738 9362220 

510746 9356458 

496154 9356467 

495218 9357932 

Zona intermareal de la playa a 120 m al norte del Terminal Pesquero Las 
Delicias 

Zona intermareal de la Playa Parachique y a 1 00 al norte del estuario 
de Virrila 

Zona intermareal de la Playa Estuario de Virrila 
- - ···································· - ············ - - -- - -- - -- ············ : 

Zona intermareal a 50 m del muelle desembarcadero la Caleta Puerto 
Rico 

Zona intermareal de la Playa Bayóvar a 1.3 Km al norte del Terminal 
Bayovar (zona sur de la bahía de Sechura) 

Fuente: Datos de campo 

6.2 Procedimiento de toma de muestra 

Muestras de agua: 
El monitoreo de calidad de aguas se realizó siguiendo los lineamientos del "Protocolo Nacional 
de Monitoreo de la Calidad en Cuerpos Naturales de Agua Superficial", aprobado según la 
Resolución Jefatura! W 182-2011-ANA; este protocolo estandariza la metodología para el 
monitoreo del agua en ríos, lagos, lagunas y otros; asimismo determina los procedimientos y 
criterios técnicos para la evaluación, estaciones de monitoreo, frecuencia, toma de muestras, 
preservación, conservación y el transporte de muestras. 

estras de sedimentos: 
Lo procedimientos para muestreo de sedimentos no se encuentran regulados a nivel nacional, 
razón por la cual el equipo técnico del OEFA ha seguido las indicaciones técnicas realizadas por 
el laboratorio acreditado según el método de análisis correspondiente. 

Parámetros de Evaluación y métodos de análisis 

En todos los puntos de muestreo de agua, se realizaron mediciones de campo (In Situ) para los 
parámetros de potencial de hidrógeno (pH), conductividad eléctrica (CE), oxígeno disuelto (00) 
y temperatura (r); y en laboratorio se analizaron los parámetros descritos en la Tabla No 3. 

Tabla N° 3: Parámetros a evaluar y métodos de análisis de laboratorio. 

Hidrocarburos Totales de Petróleo (TPH) EPA 8015D Rev. 4 

Solidos Suspendidos totales (SST) 

Agua de playa 
EPA 352.1 1999 

Coliformes Totales y Fecales 

Sedimentos 

Las muestras fueron enviadas a la ciudad de Lima y entregadas al laboratorio acreditado 
lnspectorate Services Peru S.A.C., para los análisis respectivos. 
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VIl. RESULTADOS 

7.1 Mediciones de campo: 
El equipo utilizado fue un multiparámetro de marca WTW modelo 3501, que mide los parámetros 
de temperatura (0C), conductividad eléctrica (mS/cm), pH y oxígeno disuelto (mg/L). Cuyos 
valores obtenidos se presentan en el cuadro W 4: 

Cuadro N° 4: Resultados de campo de las muestras de agua de playa. 

�.·.1: lll .. lll�l::.'h"1111 :Utt'�11'il" • 
1::.'h�.,lf<ll1W : ..... 

' .m;J lt<J: �I.W-�11!!1 -�· 
AM-01P 7,64 48,6 7,58 18,65 

AM-02P 7,49 54,5 7,79 18,81 

AM-03P 7,00 54,4 8,07 19,0 

AP-04 8,12 55,2 5,91 21,8 

1 AM-05P 8,07 55,6 6,26 20,8 

AM-06P 7,96 55,4 5,40 24,1 

AM-07P 8,33 56,6 12,5 23,0 

AM-08P 8,16 55,1 9,82 22,5 

AM-09P 8,10 55,1 6,62 20,8 

AM-10P 8,09 55,0 6,40 19,3 

AM-11P 7,90 55,1 7,45 21 , O  

ECA Agua, Categoría 4 
Conservación del Ambiente Acuático, 6,8 - 8,5 --- �4 .113•c 
Ecosistemas Marino Costeros, 
Marinos 

Supera el ECA Agua-Categoría 4 . . 
Fuente: Med1c1ones en campo OEFA. 

Los resultados de campo para las muestras de agua de mar en orilla de playa, fueron evaluados 
según lo establecido en los Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Agua, para la 
categoría 4: Conservación del Ambiente Acuático- Ecosistemas Marino Costeros- Marinos; y 
de acuerdo a la Resolución Jefatura! W 202-2010-ANA que clasifica a la bahía de Sechura como 
categoría 4. 

Según lo indicado en la tabla No 3, los resultados de campo obtenidos en todas las muestras se 
encuentran dentro del rango establecido en los ECA-Agua1. 

1 Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Agua, Categoría 4, Conservación del Ambiente Acuático, 
Ecosistemas Marino Costeros - Estuarios. 
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7.2 Resultados de laboratorio: 

Análisis de Calidad de Agua 

El resultado. de los análisis de las muestras de agua en línea de playa, se detalla en la tabla siguiente: 
Tabla N° 5. Resultados de laboratorio de las muestras de agua superficial en línea de playa. 

PARÁMETRO 

Aceites y 
Grasas 

Nitratos 

Fosfatos 

TPH 

0805 

Mercurio 

Cadmio 

Arsénico 

UNID 

mg/L 

mg/L 1 
-

mg/L 1 
-

mg/L 

"ECA-Agua" 
Categoria4 

0.07-0.28 

0.031-0.093 

m� 
mg/L 30 

NMP/1 l 
O O ml 

� 30 

NMP/1 � 30 
O O ml 

mg/L 0.05 

mg/L 0.0001 

mg/L 0.005 

mg/L 0.05 

AM-01P 

<5,0 

<2,0 

16,0 

<1,8 

<1,8 

0,0133 

0,000 
1 

0,0002 

(\(\(\(\ 

<2,0 <2,0 5,5 <2,0 

22,0 24,4 � .422A;{. ' 16,4 

<1,8 <1,8 - <1,8 

<1,8 <1,8 --- <1,8 <1,8 

0,0122 0,0143 0,0172 0,01 0,0138 0,0177 

<0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 <0,0001 

0,0002 <0,0002 <0,0002 0,0003 0,0003 0,0003 

<0,0004 0,0076 0,0035 0,0072 0,0037 0,0014 
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<1,8 22 

0,0095 0,0145 

<0,0001 <0,0001 

0,0003 0,0003 

0,0066 0,0015 

0,0016 0,0009 

� 

.. 

7,8 

0,0217 0,0134 

<0,0001 <0,0001 

0,0006 0,0004 

0,0071 0,0066 

0,0050 0,0028 
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Los resultados para las muestras de agua superficial en orilla de playa, fueron evaluados según 
lo establecido en los Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Agua (ECA)1, para la 
categoría 4: Conservación del Ambiente Acuático- Ecosistemas Marino Costeros - Marinos. 

Para la evaluación de los resultados de Hidrocarburos Totales de Petróleo (TPH) se tomó de 
manera referencial el valor establecido en la "Norma de Calidad Ambiental (NCA) y de Descarga 
de Efluentes: Recurso Agua" de la República del Ecuador, que establece un nivel de 0,5 mg/L para 
el parámetro de TPH en agua marina y de estuario. 

Según la Tabla No 5, los valores de Nitratos se encontraron entre los <0,06 mg/L (muestras AM-
07P y AM-08P) y los O, 17 mg/L (muestra AM-1 1 P). Registrándose valores de Nitratos inferiores 
al rango establecido en el ECA-Agua1 en las playas Parachique (AM-07P) y Estuario de Virrila 
(AM-08P). 

Los valores de Fosfatos se encuentran entre los O, 166 mg/L (AM-07 P) y los 0,855 mg/L (AM-08 
P), superando en todas las muestras los valores establecidos en los ECA-Agua1. Encontrándose 
los valores más altos en las playas de Estuario de Virrila (AM-08 P) y en la playa de Las Delicias 
(AM-06 P). 

Respecto a los Solidos Totales Suspendidos (SST}, estos alcanzaron valores superiores al ECA
Agua1 en las playas de Mata Caballo (AM-04 P) con 422,8 mg/L, Estuario de Virrila (AM-08 P) con 
46,8 mg/L, playa Puerto Rico (AM-1 O P) con 5 3, 2  mg/L, y la playa de Bayovar (AM-11 P) con 38,0 
mg/L. 

En cuanto a los Coliformes Totales y Fecales, los valores más altos se registraron en la muestra 
AM-07 P (1 300 NMP/100ml para ambos parámetros) que representa a la playa Parachique. La 
muestra AM-10 P que representa a la caleta de Puerto Rico, supera el ECA-Agua para el 
parámetro de Coliformes Totales (2 30 NMP/100ml). 

De acuerdo a la Tabla No 5, los valores de Metales Totales (<;;obre, Mercurio, Cadmio, Arsénico y 
Plomo) en todas sus muestras, no superan lo indicado en el ECA-Agua1, encontrándose en el caso 
del mercurio valores por debajo del límite de detección del laboratorio. 

En cuanto a los valores de TPH, estos en todas las muestras se encontraron por debajo del límite 
de detección del laboratorio (<0, 20 mg/L}, concentraciones que no superan referencialmente la 
Norma de Calidad Ambiental (NCA) Ecuatoriana, que establece un nivel de 0,5 mg/L en agua 
marina. 

7 .2.2 Análisis de Sedimentos 

El resultado de los análisis de las muestras de sedimentos en línea de playa, se detalla en las 
tablas siguientes: 

Tabla N° 6. Resultados de TPH y Materia orgánica en sedimento. 

AM-10P 

TPH (C6-C28) mg/kg <6,00 <6,00 <6,00 <6,00 <6,00 <6,00 <6,00 <6,00 <6,00 

Materia 
Orgánica g/100g 0,235 0,106 0,383 0,449 0,202 0,283 0,530 0,772 0,048 

Fuente: Informe de Ensayo No 85136L/13-MA; No 85007L/13-MA; W 85006L/13-MA; 85133L/13-MA (ver Anexo 1) 

1Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Agua, Categoría 4, Conservación del Ambiente Acuático, 
Ecosistemas Marino Costeros - Estuarios. 
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Tabla N° 7. Resultados de Metales Totales en sedimento. 

CEQG2 MUESTRAS EN ZONA MARINA 
PARÁMETRO UNID 

I$QG3 PEL4 Arf-01 AM-02 AM·03 AM-01 AM-07 AM-08 AM-10 
p P" p AA-o4 p p p p 

Arsénico mglkg 7,20 41,6 8,86 11,08 9,70 5,65 3,82 4,26 5,37 5,73 

Cadmio mg/kg 0,7 42,0 0,38 1,46 1,36 0,34 0,24 0,36 0,44 0,54 

Cobre mg/kg 18,7 108 1,96 3,22 6,98 2,09 2,51 15,56 1,94 17,37 

Cromo mglkg 52,3 160 10,79 18,21 24,29 10,68 8,86 7,23 8,87 5,97 

Mercurio mg/kg 0,130 0,7 0,09 0,09 O, 10 <0,03 0,06 0,10 <0,03 <0,03 

Zinc mg/kg 124 271 12,50 19,97 46,77 22,56 16,66 23,71 16,52 35,03 

Fuente: Informe de Ensayo No 85136L/13-MA; N" 85007L/13-MA; No 85006L/13-MA; 85133L/13-MA (ver Anexo 1) 

Los resultados obtenidos para las muestras de sedimento en línea de playa fueron evaluados de 
manera referencial según lo establecido en las Guías de Calidad Ambiental Canadiense* (CEQG) 
-Sedimentos de Cuerpos de Agua Marina (Canadian Environmental Quality Guidelines, 200 3). 
Cuyos indicadores son eiiSQG2 y el PEL3. 

Según la Tabla W 6, en lo que respecta al parámetro de Materia Orgánica en sedimento, estos 
varían de 0,048 g/100g (AM-11P, playa Bayovar) a 0, 772 g/100g (AM-10P, playa Puerto Rico); 
mientras que las concentraciones de TPH para todas las muestras se encontraron por debajo del 
límite de cuantificación del laboratorio (<6,00 mg/kg), parámetro no detectado. 

Según la Tabla W 7, los valores para los parámetros de Arsénico y Cadmio en sedimento en las 
muestras AM-01 P, AM-02P AM-0 3P, superaron el indicador ISQG2 pero fueron inferiores al PEL3, 
según lo establecido referencialmente por las Guías de Calidad Ambiental Canadiense (CEQG)2. 
La que señala la baja probabilidad de ocurrencia de efectos biológicos adversos respecto a estos 

\l�c,lóN Yl"tsci-'/� dos parámetros. Para las demás muestras no existen efectos biológicos adversos relacionados al 

0 SUBDIRECCJó''f, rsénico y Cadmio. 

� DE CALIDAD z 
� AMBIENTAL ¡ especto a los parámetros de Cobre, Cromo, Mercurio y Zinc para todas las muestras, estas 

v. "'"'-$' presentan concentraciones inferiores a ambos indicadores (ISQG2 y PEL3) según la CEQG*, lo 
OEFJ•.· 

que indica de acuerdo a la guía anteriormente citada, que no existe efectos biológicos adversos 
respecto a estos parámetros en todas las muestras. 

VIII. CONCLUSIONES 

8.1 Calidad de Agua 

Se tomaron once (11) muestras de agua en línea de playa (ver Tabla N• 5) de lo que se 
concluye lo siguiente : 

..-' En todas las muestras de agua se encuentran niveles de fosfatos por encima de lo establecido 
en los ECA-Agua 1 • Esto es probable debido a los yacimientos naturales de este mineral 
cercanos a la bahía y a las actividades de embarque que realiza la empresa Miski Mayo (ver 
figura N• 2 - Anexos) . 

..-' Las muestras AP-04 (playa Matacaballo), AM-08P (playa de Estuario de Virrila) y AM-11 P 
(playa Bayovar), además del parámetro fosfato, no cumplen lo establecido en el ECA-Agua1, 
para el parámetro de Solidos Totales Suspendidos. 

1 Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Agua, Categoría 4, Conservación del Ambiente Acuático, 
Ecosistemas Marino Costeros - Estuarios. 

2 CEQG ( Canadian Environmental Quality Guidelines, 2003), Guías de Calidad Ambiental Canadiense, 
Sedimentos de Cuerpos de Agua Marina. 

3 ISQG (lnterim Sediment Quality Guideline), Valor guía interino de la calidad de sedimento: concentración por 
debajo el cual no se presenta efecto biológico adverso. 

4 PEL (Probable Effect Level), Nivel de efecto probable: concentración sobre la cual se encuentran efectos 
biológicos adversos con frecuencia. 
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AM-11 
p 

4,64 

0,14 

2,57 

6,96 

<0,03 

18,55 
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./ Las muestras de mayor impacto a la salud se encontraron en las playas de Parachique (AM-
07P) con valores de Coliformes Fecales y Totales muy por encima de lo establecido en los 
ECA-Agua1, y en la playa Puerto Rico (AM-1 OP) con valores de Coliformes Totales que también 
superan dicho estándar posiblemente por vertidos domésticos clandestinos al no contar los 
domicilios con sistemas de conexión con la red de alcantarillado. Asimismo se debe tener en 
cuenta la presencia del estuario de Virrila cercana a la playa Parachique y de las empresas 
pesqueras Diamante S.A. y Corporación Inca S.A.C cercanas a la caleta Puerto Rico (ver figura 
W 2 - Anexos) . 

./ Los valores de nitratos para las playas Parachique (AM-07P) y Estuario de Virrila (AM-08P) no 
alcanzan el rango establecido en el ECA-Agua1. 

8.2 Sedimentos 
Se tomaron nueve (9) muestras de sedimento (ver Tabla W 6 y 7), de lo que se concluye lo 
siguiente: 

./ En todas las muestras los niveles de Hidrocarburos Totales de Petróleo (TPH) fueron inferiores 
al límite de cuantificación del laboratorio . 

./ Respecto a los Metales Totales, en todas las muestras no se superaron los rangos 
referencial mente establecidos por las Guías de Calidad Ambiental Canadienses CEQG2, la que 
indica que existe baja probabilidad de presentarse efectos biológicos adversos respecto a los 
parámetros de Arsénico, Cadmio, Cobre, Cromo, Mercurio y Zinc. 

RECOMENDACIÓN 

./ Remitir el presente informe a la Dirección de Supervisión para su conocimiento y fines 
correspondientes . 

./ Realizar el seguimiento mediantes monitoreos de calidad de agua y sedimentos anuales de 
mayor detalle, con el fin de prevenir los posibles impactos ambientales en la bahía de 
Sechura . 

./ Remitir al MINAM el pedido para la realización de Estándares de Calidad Ambiental para 
Sedimentos. 

X. ANEXOS 

• Figura No 2: Ubicación de empresas instaladas en la bahía de Sechura. 
• Informes de ensayo 
• Cadenas de custodia 

Atentamente, 

. n ra Silva 
Especia sta de Calidad de Agua y Suelo 

CIP: 12 3440 

lng. Alb o Milla Hernández 
Especialista qe Calidad de Agua y Suelo 

CIP: 71028 

1 Estándares Nacionales de Calidad Ambiental para Agua, Categoría 4, Conservación del Ambiente Acuático, 
Ecosistemas Marino Costeros - Estuarios. 

2 CEQG (CANADIAN ENVIRONMENTAL QUALITY GUIDELINES, 2003), Guías de Calidad Ambiental 
Canadiense, Sedimentos de Cuerpos de Agua Marina. 
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San Isidro, Z 7 DIC. ZOll 

Visto el informe No6t-4-20 13-0EFNDE-SDCA y estando conforme con su contenido, PÓNGASE a 

consideración de la Dirección de Evaluación para los fines correspondientes. 

Atentamente, 

PAOLí\ CHINEN GUIMA 
SUBDIRECTORA DE CALIDAD AMBIENTAL 

San Isidro, 17 DIC. Z013 
De conformidad con el Informe que antecede y estando de acuerdo con su contenido APRUÉBESE 

el Informe NcftJ&lf -20 13-0EFNDE-SDCA. 

Atentamente, 

ora de Evaluació 
nismo de Evalu ón y Fiscalización Ambiental- OEFA 
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Figura N° 2: Ubicación de empresas instaladas en la bahía de Sechura. 

•�--- Conservera Atunera del Mar 
' S.A.C. 

.. 
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LABORATORI O  DE ENSAYO ACREDITADO POR EL 
ORGANISMO PERUANO DE ACREDITACIÓN INDECOPI-SNA 

CON REGISTRO No LE - 031 

INSPECTORA TE Registro N" LE-031 

0001 

Cl iente 

Dirección 

Pro ducto 

Ca ntida d de mues tra 

Pres enta ción 

Ins truccio nes de Ensa yo 

Pro cedencia de la mues tra 

Referencia del Cliente 

Fecha Ing reso de Mues lra (s ) 

Fecha de Inicio de A nál is is 

Fecha de Término de A nál is is 

Sol icitud de A nál is is 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Dedarado por el Cliente 
04479-18110 AM-08 P 
0447!1-18111 AM-11 P 
04479-18112 AM-10 P 
04479-18113 AM-09P 
04479-18114 AM-05 P 
04479-18115 AM..03 P 

Código de 

Laboratorio 
04479-18110 
04479-181 t 1 
04479-18112 
04479-18113 
04479-18114 
04479-18115 

Umite de Cuantificación 

Descripción de Muestra 

Oedarado por el Cliente 
AM-08P 
AM-11 P 
AM-10P 
AM-09P 
AM..05P 
AM-03P 

Limite de Cuantificación 

Metales Totales ICP-MS 

Código de 

Laboratorio 
04479-18110 
04479-18111 
04479-18112 
04479-18113 
04479-18114 
04479-18115 

Código de 

Laboratorio 
04479-18110 
04479-18111 
04479-18112 
04479-18113 
04479-18114 
04479-18115 

Código de 

Laboratorio 
04479-18110 
04479-18111 
04479-18112 
04479-18113 
04479-18114 
04479-18115 

.Descripción de Muestra 

Oedarado por � Cliente 
AM-08P 
AM-11 P 
AM-10 P 
AM-09 p 
AM-05 P 
AM-03P 

Limite de Cuantificación 

Descripción de Muestra 

Declarado por el CJiente 
AM-08 p 
AM-11 P 
AM-10P 
AM-09P 
AM-05 p 
AM-03 P 

Limite de Cuantificación 

Descripción de Muestra 

Oedarado por el Cliente 
AM-08 P 
AM-11 P 
AM-10P 
AM-09P 
AM-05P 
AM-03P 

Limite de Cuantificación 

INFORME DE ENSAYO CON VA LOR OFICIAL No. 84996U13-MA -MB 

Orga nis mo de Eva lua ción y Fis ca liza ción A mbienta l 

Ca lle Ma nuel Go nzal es Ola echea 247 

Sa n Isidro 

Ag ua 

47 

Fras cos de pl ás tico y vidrio pro po rcio na dos po r l ns pecto ra te Services Perú S.A .C. 

Envia das po r el Cl iente 

Mues tras envia das po r el cl iente indica ndo fecha de mues treo : 2013-08--14 Ho ra : 19:30 

SIS 001435-13-LMA 

Ba hia de Sechura - Piura - Ag ua de Ma r 

2013-08-15; Ho ra : 19:00 (Micro biol óg ico )  

2013-08-15; Ho ra : 19:30 (Micro biol óg ico ) 

2013-08-23 

04479/13 

Nitrógeno Nitrato 

<0,06 
0,17 
0,07 
0,11 
0,12 
0,12 
0,06 

Solidos Totales Suspendidos 

U {Tol) 

m giL 
0,1691 
0,1678 
0,1759 
0,1631 
0,1632 
0,1816 
0,0012 

Ni (Tot) 

m giL 
0,0075 
0,0070 
0,0083 
0,0062 
0,0041 
0,0037 
0,0004 

Sb (Tol) 

m giL 
0,0013 
0,0008. 
0,0008 
0,0007 
0,0005 
0,0003 
0,0002 

m giL 
46,8 
38,0 
53,2 
20,4 
16,4 
24,4 
5,0 

B (Tol) 

m giL 
3,8826 
3,7436 
4,2327 
3,9045 
3,8745 
4,4315 
0,0012 

Cu (Tot) 
m giL 

0,0095 
0,0134 
0,0217 
0.0145 
0.0138 
0.0143 
0,0001 

Ba {Tol) 

m giL 
0,0099 
0.0106 
0,0163 
0,0125 
0,0105 
0.0094 
0,0004 

Fosfato 

mg!L PO�-l 
0,855 
0,298 
0,308 
0,286 
0,334 
0,216 
0,008 

Colfformes Fecales 

NMP/100ml 

Be (Tot) 

m giL 
<0,0006 
<0,0006 
<0,0006 
<0,0006 
<0,0006 
<0,0006 
0,0006 

Zn {Tot} 

m giL 
0,0063 
0,0078 
0,0109 
0,0064 
0,0068 
0,0051 
0,0002 

Ce (Tol) 

m giL 
0,0004 
0,0019 
0,0018 
0,0003 
0,0003 
0,0004 
0,0003 

<1,8 
2,0' 
2,0 
2,0 
<1,8 
<1,8 
1,8 

/>J (Tol) 

m gil 
0.3719 
0,5586 
0,8798 
0,2632 
0,0951 
0,4083 
0,0019 

As (Tot) 

mgJl 
0,0066 
0,0066 
0,0071 
0,0015 
0,0072 
0,0076 
0,0004 

Hg (Tol) 

m giL 
<0,0001 
<0,0001 
<0,0001 
<0,0001 
<0,0001 
<0,0001 
0,0001 

Hid�rburos totales de 
Petroleo('l 

mg/L (C10-C4Ql\ 
<0,20 
<0,20 
<0,20 
<0,20 
<0,20 
<0,20 
0,20 

Coliformes Totales 

NMP/100ml 

P (Tol) 

m giL 
0,4842 
0,3509 
0,4450 
0,2115 
0,2661 
0,1844 
0,0033 

Se (Tot) 

m giL 
<0,0002 
<0,0002 
<0,0002 
<0,0002 
<0,0002 
<0,0002 
0,0002 

TI(Tol) 

m giL 
<0,0003 
<0,0003 
<0,0003 
<0,0003 
<0,0003 
<0,0003 
0,0003 

<1,8 
7,8 

23x10 
22 

<1,8 
<1,8 
1,8 

Ti (Tol) 

m giL 
0,0284 
0,0308 
0,0517 
0,0308 
0,0246 
0,0366 
0,0004 

Sr(Tot) 

mgJl 
8,5602 
8,2919 
9,1289 
8,4487 
8,8633 
9,2550 
0,0020 

Pb (Tol) 

m giL 
0,0016 
0,0028 
0,0050 
0,0009 
0,0011 
0,0004 
0,0002 

Demanda Bioqu1m1ca d e 
Oxigenor1e1 

mgfl01 

V(Tol) 

m giL 
0,0013 
0,0055 
0,0042 
0,0031 
0,0018 
0,0031 
0,0003 

Mo (Tot) 
m giL 

0,0145 
0,0130 
0,0144 
0,0128 
0,0131 
0,0139 
0,0002 

Bi (Tol) 

m giL 
0,0003 

<0,0003 
<0,0003 
<0,0003 
<0,0003 
<0,0003 
0,0003 

6,3 
<2,0 
2,8 

<2,0 
<2,0 
<2,0 
2,0 

Cr(Tot) 

m giL 
0,0051 
0,0058 
0,0112 
0,0046 
0,0020 
0,0028 
0,0005 

Ag {Tot) 
m giL 

<0,0002 
<0,0002 
<0,0002 
<0,0002 
<0,0002 
<0,0002 
0,0002 

Th (Tol) 

m giL 
0,0044 
0,0019 
0,0014 
0,0010 

<0,0010 
<0,0010 
0,0010 

Este informe no podrá ser reproducido parcialmente sin autorización de lnspectorate Services Perú S.A. C. 
Los resultados presentados corresponden sólo a la muestra indicada 

Aceites y Grasas 

Mn(Tot) 

m giL 
0,0048 
0,0088 
0,0204 
0,0067 
0,0033 
0,0073 
0,0003 

Cd(Tot) 
m giL 

0,0003 
0,0004 
0,0006 
0,0003 
0,0003 

<0,0002 
0,0002 

U {Tol) 

m giL 
0,0054 
0,0049 
0,0053 
0,0050 
0,0052 
0,0053 
0,0003 

m giL 
<5,0 
<5,0 
<5,0 

<5,0 
<5,0 
5,0 

Co (Tot) 

m giL 
0,0029 
0,0030 
0,0033 
0,0028 
0,0024 
0,0027 
0,0002 

Sn (Tot) 
m giL 

0,0012 
0,0010 
0,0025 
0,0011 

<0,0004 
<0,0004 
0,0004 

Na (Tot) 

m giL 
10 984,5358 
10 414,0444 
10 977,1404 
10 798,0328 
10 700,5236 
11 701,8524 

0,0100 

No deben ser utilizados como una certificación de conformidad con normas de producto o como certificado del sistema de calidad de la entidad que lo produce 
<"valor" significa no cuantificable debajo del límite de cuantificación indicado 

A excepción de los productos perecibles los tiempos de custodia dependerán del laboratorio que realice el análisis. 
Esta tiempo variará desde 7 dlas hasta 6 meses como máximo. 

Av. Elmer Faucett N° 444 Callao- Perú 1 Central: (511) 613-8080 Fax: (511) 628-9016 
www.inspectorate.com.pe 
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1 .  A menos que esté específicamente acordado por 
escrito, lnspectorate Services Perú SAC. de ahora 
en adelante, llamado •LA COMPAÑíA•, realiza 
servicios de acuerdo con estos "Términos y 
Condiciones Generales• y consecuentemente, 
todas las ofertas o cotizaciones de servicios, 
estarán sujetas a estas Condiciones Generales, así 
como también todos los contratos, acuerdos y 
arreglos. Estas Condiciones Generales están 
reguladas por el articulo 1 764° y siguiente, del 
Código Civil de la República Peruana. . 

2. LA COMPAÑÍA es una empresa dedicada a prestar 
servicios de inspección y análisis tales como: 

2.1 Servicios básicos cómo los descritos en la 
condición número 6,� 

2.2 Presta�ión servic:;ios especiales, aceptados por LA 
COMPAÑÍA según lo indicado en la condición 
número 7. 

2.3 Expide reporte y/o certificados según lo indicado 
en la condición número 8. 

3.  LA COMPAÑIA actúa para la persona o 
instituciones de quienes las instrucciones para 
ejecutar el servicio han sido recibidas (de ahora 
en adelante llamado EL CONTRATANTE). 
Ningún individuo o institución tiene derecho a 
dar instrucciones,•particularmente con respecto 
al alcance de un servicio dado o al envío de 
reportes o certificados, a menos que sea 
autorizado .P.Or EL CONTRATANTE y aceptado por 
LA COMPANIA. Sin embargo, LA COMPAÑIA será 
considerada como autorizada irrevocablemente 
enviar a su discreción, los reportes o certificados a 
terceras personas, si se encuentra siguiendo 
instrucciones de EL CONTRATANTE. 

4. LA COMPAÑÍA suministrará sus servicios de 
acuerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y 
confirmadas por LA COMPAÑÍA. 

4.2 Los términos del formato estándar de orden de 
servicios de LA COMPAÑÍA. 

4.3 Las prácticas comunes de comercio, uso y 
manejo. 

4.4 Los métodos que LA COMPAÑIA pueda 
considerar apropiados en los campos técnicos. 
operacionales y/o financieros. 

5.1 Todas las preguntas y órdenes por parte de El 
CONTRATANTE de servicios deben estar 
acompañadas de suficiente información, 
especificaciones e instrucciones que le permitan 
a LA COMPAÑÍA evaluar y/o realizar los servicios 
requeridos. 

5.2 Documentos que reflejen contratos entre El 
CONTRATANTE y terceras personas, o 
documentos de terceras personas, tales como 
copias de contratos de venta, notas de crédito, 
conocimientos de embarque, etc., son 
considerados (si son recibidos por LA COMPAÑIA) 
solamente como informativos, sin extender o 
restringir los compromisos aceptados por LA 
COMPAÑIA. 

6. Los servicios estándares de LA COMPAÑ(A 
pueden incluir todos o algunos de los 
mencionados a continuación: 

6.1. 1nspección cualitativa o cuantitativa. 
6.2.1nspección de bienes, plantas, equipos, 

empaquetado, tanques, contenedores y medios 
de transporte. 

6.3.1nspección de carga y descarga. 
6.4.Muestreo. 
6.S.Análisis en et laboratorio u otro tipo de prueba. 
6.6.Estudios y auditorías 

7. Servicios especiales cuando los mismos exceden 
et campo de servicios estándares referidos en la 
condición número 6, serán realizados por LA 
COMPAÑIA, mediante acuerdos particulares. 
Los siguientes servicios especiales son ilustrativos 
y no excluyentes: 

7 . 1 .  Garantlas cualitativas o cuantitativas 
7 .2. Calibración de tanques, calibración métrica o 

mediciones 
7 .3. Provisión de técnicos o algún otro personal. 
7 .4. Inspecciones pre-embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de importaciones o aduanas. 
7 .5. Supervisión de proyectos industriales completos, 

incluyendo ingeniería y reportes de progreso. 
7 .6. Servicios de Consultarla. 
8. 
8.1 Sujeto a las instrucciones de EL CONTRATANTE y 

aceptadas por LA COMPAÑÍA, ésta última emitirá 
reportes y certificados del servicio realizado los 
cuales incluirán opiniones emitidas en el marco 
de las limitaciones de las Instrucciones recibidas. 
LA COMPAÑÍA. no está en obligación de referirse 
o reportar acerca de cualquier hecho o 
circunstancia fuera de estas instrucciones 
especificas recibidas. 

8.2. los reportes o certificados emitidos a partir de 
pruebas o análisis realizados a •muestras 
articulares•, contienen las opiniones específicas 
de LA COMPAÑiA de dichas muestras, y no 
expresan una opinión con respecto al total (lote) 
del material de donde éstas fueron obtenidas. Si 
se requiere una opinión acerca del material 
completo, se deberá coordinar en forma 
anticipada con LA COMPAÑÍA, la inspección y 
toma dé muestras del total del material. 

9. Obligaciones de EL CONTRATANTE: 
9.1 Asegurarse que las instrucciones dadas a LA 

COMPAÑÍA contengan la suficiente información 
y sean suministradas oportunamente, para 
disponer que los servicios requeridos sean 
realizados efectivamente. 

TÉRMI N OS Y CONDICION ES GENERALES 

9.2. Procurará todo el  acceso necesario a los 
representantes de LA COMPAÑiA, para as( 
permitir asegurar que todos los servicios sean 
realizados en forma efectiva. 

9.3. Suministrar, si es necesario, equipos especiales o 
personal para la realización de los servicios 
requeridos. 

9.4 Se asegurará que sean tomadas todas las medidas 
necesarias para la seguridad de las condiciones 
de trabajo e instalaciones, durante el desarrollo 
de los servicios y no se limitará solamente a 
atender las sugerencias de LA COMPAÑiA en este 
respecto, sean o no solicitadas. 

9.5 Tomar todas las acciones necesarias para 
e l i m i n a r  o resolver obstrucciones o 
interrupciones en la realización de los 

-
servicios 

contratados. 
9.6. Informar con anticipación a LA COMPAÑÍA 

acerca de riesgos o peligros conocidos, actuales 
o potenciales, relacionados con alguna 
instrucción e muestreo o análisis, Incluyendo por 
ejemplo, la presencia de riesgo por radiación, 
elementos tóxicos, nocivos o explosivos; venenos 
o contaminación ambiental. 

9. 7 Ejercer todos sus derechos y liberars� de tQdas sus 
obligaciones con respecto a algún contrªto en 
particular, independientemente de sf se. han 
emitido reportes o no; debido al incumplimiento 
de LA COMPAÑIA, en alguna de sus obligaciones. 

1 O. Puede permitir a la COMPAÑIA delegar a su 
discreción la realización del trabajo p�ra el cual 
fue contratada, en forma completa Q parcial, a 
cualquier agente o subcontratista. 

1 1 .  Todos los  técnicos  y otro personal  
proporcionados por  la  Compañía en el  ejercicio 
de cualquiera de los servicios sjempre y en todo 
momento serán los empleados, agentes o 
subcontratistas (Como puede ser cl caso) de la 
Compañía como tal, todas es�s personas serán 
responsables y sujeto a las instrucciones de la 
Compañía en todo mome(1to. Salvo acuerdo en 
contrario de la Compañí", estas personas no 
estarán obligados ª �eguir todas las 
instrucciones del CONTRATANTE. 

12 Si los requerimientos de EL CONTRATANTE 
exigen el análisis de muestras por parte de EL 
CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 
COMPAÑiA emitirá los resultados pero sin 
responsabilidad por la exactitud de los mismos. 
Del mismo modo, cuando LA COMPAÑÍA solo 
actué como testigo en la re�lización del análisis 
por- EL CONTRATANTE o por un tercer 
laboratorio, lA COMPAÑÍA dará confirmación de 
que la muestra correcta fu� analizada, pero no 
tendrá ninguna respQ('Isabilidad sobre la 
exactitud de los resultadQs. 

13 Debido a la posibilidad d� estratificación de 
algunas cargas y/o las limitaciones impuestas a 
nosotros por cerradas o rel!tringidas sistemas de 
toma de muestras, la Compañfa no puede 
g a r a n t i z a r  q u e  estªs m u estras  s o n  
representativas d e  l a  c�rga a bordo o los 
resultados de las prueQC�$ obtenidos e informó 
sobre nuestros certifi'ªdos de calidad son 
representativas de dicha carga. 

14. 
14.1 LA COMPAÑÍA tomará el debido cuidado y 

buena práctica en la reaUzación de sus servidos y 
aceptará responsabilidad sólo cuando tales 
cuidados y prácticas no hayan sido ejecutados y 
se pruebe aJgún, tipo de negligencia por parte de 
LACOMPANIA. 

14.2 la responsabilidad de lA COMPAÑiA respecto a 
quejas por pérdidas, daños o gastos de cualquier 
naturaleza, ocurridas en cualquier momento, 
debido a cualquier infracción al contrato o 
alguna falla en el cuidado y buena práctica por 
parte de lA COMPAÑiA, no deberá en ninguna 
circunstancia exceder 1 O( diez) veces la tarifa o 
cantidad pagable con respecto al servicio 
especifico requerido, el cual a su vez está bajo 
un contrato en particular con LACOMPAÑfA. que 
da lugar a las reclamaciones en cuestión. Sin 
e m b a r g o ,  LA C O M PA Ñ I A  no t e n d r á  
responsabilidad con respecto a cualquier 
reclamo por pérdida indirecta o consecuente, 
incluyendo pérdidas de ganancias y/o negocios 
futuros y/o producción y/o cancelación de 
contratos en los cuales participa EL 
CONTRATANTE. En el caso que la tarifa o 
cantidad a pagar por servicio, se refiera a un 
grupo de servicios y el reclamo se sucede con 
respecto a uno de dichos servicios la tarifa 
deberá ser indicada, para el propósito de este 
numeral, mediante referencia al tiempo total 
involucrado en el desarrollo de cada servicio. 

14.3 El limite de responsabilidad de LA COMPAÑÍA 
bajo los términos de la condición número 14.2, 
puede ser aumentado por solicitud recibida con 
anterioridad a la ejecución de un servicio o como 
acuerdo por el pago de una tarifa más alta, 
equivalente a una fracción adecuada del 
incremento de la compensación .. 

14.4 Todas las garantías, condiciones y otros términos 
implícitos por la ley o de derecho común son, en 
la máxima medida permitida por la ley, excluidas 
de las presentes Condiciones Generales. 

14.5Nada de lo dispuesto en estas Condiciones 
Generales, limite o excluya la responsabilidad de 
la Empresa: 

14.5.1en caso de muerte o lesiones personales 
resultantes de negligencia, o 

14.5.2 de cualquier daño o responsabilidad incurrida 
por el principal como resultado de fraude o 
tergiversación fraudulenta por la Compañía, o 

1 4.5.3 de cualquier responsabilidad que no puede ser 
restringida o excluida por la ley. 

14.5.4 Esta condición 1 4establece la totalidad de la 
responsabilidad financiera de la Compañia 
(incluyendo cualquier responsabilidad por los 
actos u omisiones de sus empleados, agentes y 
sub-contratistas) a la principal con respecto a 
cualquier incumplimiento de estas Condiciones 
Generales, cualquier uso que se haga por el 
director de los servicios y toda representación, 
declaración o acto delictivo u omisión 
(incluyendo negligencia) que surjan en relación 
con estas Condiciones Generales. 

1 5. EL CONTRATANTE podrá garantizar que 
protegerá o indemnizará a LA COMPAÑÍA y sus 
representantes, empleados, agentes o sub 
contratistas, frente a todos los reclamos hechos 
por terceros, respecto a pérdidas, costos por 
daños dé cualquier naturaleza debido a reclamos 
o cualquier otra circunstancia relacionada con el 
desarrollo, intensión de desarrollar o no 
desarrollo, de cualquier servicio, que exceda lo 
estipulado, según la condición número 14. 

16. Cada errypleada, agente o subcontratista de lA 
COMPANIA, podrá tener el beneficio de las 
limitaciones de compensación o indemnización 
contenidos en estas Condiciones Generales y en 
consecuencia en los que· a tales limitaciones 
respecta, cualquier contrato asumido por LA 
COMPAÑIA es asumido no solo en su propio 
beneficio, sino también como agente y garante 
de las personas aquí mencionadas. 

17.  En el evento que surja cualquier problema o 
costo imprevisto durante la ejecución de algún 
servicio contratado, lA COMPAÑIA podrá ser 
autorizada para rea1izar cobros adicionales para 
cubrir los costos para cubrir tiempo de trabajo 
adicional y gastos en los que necesariamente se 
incurre para cumplir con el Servicio. 

18 1 8. 1  EL CONTRATANTE pagará puntualmente en 
un plazo no mayor de 30 (treinta) días después 
de la fecha de emisión de la factura o dentro de 
cualquier otro plazo que halla sido acordado por 
escrito con LA COMPAÑÍA, todos los respectivos 
cargos hechos por LA COMPAÑIA. El no 
cumplimiento del plazo acarreará el pago de 
intereses a razón de 1 5% anual a partir de la 
fecha de emisión de la factura hasta la fecha de 
pago mas los gastos e impuestos producto de la 
demanda. 

1 8.2Todos los precios y las tasas debidas en virtud de 
las presentes Condiciones Generales, a menos 
que la compañia confirma por escrito, ser 
exclusiva de ningún valor añadido o impuesto 
sobre las ventas que se cobrará en adición a la 
tasa vigente que corresponda. 

1 8.3EL CONTRATANTE no está autorizado para 
retener o diferir el pago de cualquier suma que se 
le adeude a LA COMPAÑIA, aduciendo alguna 
disputa o reclamos que pueda alegar en contra 
de LA COMPAÑÍA. 

1 8.4En el caso de cualquier suspensión de los 
compromisos de pago con acreedores, quiebra, 
liquidez, embargo o cesación de actividades por 
parte de EL CONTRATANTE, LA COMPAÑIA podrá 
ser autorizada automáticamente para suspender 
el desarrollo de sus servicios y s in  
responsabilidad alguna. 

19 En el caso que LA COMPAÑÍA sea prevenida, por 
alguna causa fuera de su control de efectuar o 
completar algún servicio acordado, El 
CONTRATANTE pagará a LA COMPÁÑÍA: 

1 9.1 Costos realizados o aún por hacer con el objeto 
de poder detener los trabajos. 

1 9.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente a 
la proporción del servicio efectivamente·· 
realizado, quedando LA COMPAÑiA dispensada 
de toda responsabilidad en absoluto, por la 
parcial o total no ejecución del servicio. 

20 LA COMPAÑIA podrá ser dispensada de toda 
responsabilidad con EL CONTRATANTE, por 
reclamos de pérdidas o costos por daños dentro 
de los seis meses sub�iguientes a la ejecución por 
parte de lA COMPANIA de los servicios quedan 
lugar al reclamo, a menos que se entable una 
demanda o en caso se alegue la no ejecución de 
algún servicio, si no es durante los seis meses 
subsig.uientes a fecha en que el servicio debió 
haber sido ejecutado. 

2 1 .  Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o 
recursos que puede tener, la Compañia puede 
terminar cualquier o todos los contratos para la 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales, sin que la principal 
responsabilidad de dar aviso de inmediato a la 
principal si: 

2 1 . 1  Principal comete un incumplimiento sustancial 
de cualquiera de los términos de estas 
Condiciones Generales y {si esa violación es 
remediable) no remedia dicho incumplimiento 
dentro de los 30 días de la principal que se 
notificará por escrito de la violación, o 

2 1 .2se hace un pedido o se aprueba una resolución 
para la liquidación de la principal. o de 
circunstancias que autoricen un tribunal de 
jurisdicción competente para hacer una 
disolución de la principal 

21.3 se hace una orden, o los documentos que se 
presentan en un tribunal de jurisdicción 
competente, para el nombramiento de un 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 

21 .4se nombra un receptor de cualquiera de los 
principales activos o emp resa, o de 
circunstancias que autoricen un tribunal de  
jurisdicción competente o un acreedor de 

. .  

nombrar a un  síndico o administrador de la 
principal, o 

21 .5 principal hace cualquier acuerdo o convenio con 
sus acreedores, o hace una solicitud a un tribunal 
de jurisdicción competente para la protección de 
sus acreedores en forma alguna, o 

21 .6 Principal cesa, o amenaza con cesar, al comercio, 
o 

2 1 .7 de la principal toma o sufre cualquier otra 
similar o análogo de acción en cualquier 
jurisdicción, en consecuencia, de la deuda. 

22. En caso de cese de cualquier o todos los contratos 
para la prestación de servicios por cualquier 
razón: 

22.1 El Director de pagar inmediatamente a la 
Compañía todos los pendientes de la empresa 
las facturas impagadas e intereses y, en el caso de 
los servicios prestados, pero para Jos que no se 
ha presentado la factura, la empresa podrá 
presentar una factura, en la que se pagarán 
inmediatamente después de la recepción, 

22.2 los derechos adquiridos de las partes en cuanto 
a la rescisión no se verá afectada 

23 LA COMPAÑÍA no es un asegurador ni un garante y 
está liberada de responsabilidad con respecto a 
esas atribuciones. EL CONTRATANTE que 
requiera garantías contra pérdidas o daños, 
deberá obtener el seguro apropiado. 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia a 
cualquiera de estas Condiciones Generales, 
tendrá algún efecto a menos que sean hechas 
por escrito y firmadas por un representante 
autorizado de LA COMPANIA. 

25. 
25.1 Si cualquiera de las disposiciones (o parte de una 

disposición) de las presentes Condiciones· 
Generales se encuentra por cualquier trib 
órgano administrativo de la juris 
competente para ser inv.ál ida, ile 
inaplicable, las demás disposiciones seguirán en 
vigor 

25.2 Si cualquier inválida, inaplicable o ilegal 
disposición sería válida y ejecutable o jurídica, si 
alguna parte de ella se han suprimido, esta 
disposición se aplicará a cualquier modificación 
es necesaria para que sea válida y exigible y legal. 

26. Cada una de las partes reconoce y acepta que, en 
la celebración de cualquier contrato de 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales no cuenta con ninguna 
empresa, promesa, garantía, declaración, 
representación, garantía o entendimiento {ya 
sea por escrito o no) de cualquier persona (ya sea 
parte en estas condiciones o no) relacionados 
con el objeto de estas Condiciones Generales, 
con excepción de lo expresamente establecido 
en el o mencionadas en las presentes 
Condiciones Generales. 

27. Todos los contratos para la prestación de servicios 
entró en conformidad con las presentes 
Condiciones Generales se realizan para el 
beneficio de la Sociedad y la única y principal (en 
su caso) de sus sucesore� y cesionarios 
autorizados y que no están destinados a 
beneficiar, o ser exigible por cualquier otra 
persona. 

28. Avisos dados bajo las presentes Condiciones 
Generales se realizarán por escrito, enviado a la 

· atención de la persona, y que dicha dirección o 
número de fax de la parte podrá notificar a la 
otra parte de vez en cuando y se entregarán 
personalmente, o enviarse por correo enviado 
por pre-pago, de primera clase de cor o 
correo certificado. Un aviso se considerar 

29. 

han recibido, en caso de entrega person 
momento de la entrega, en el caso de pre-pago o 
post de primera clase correo certificado, 48 
horas a partir de la fecha de envfo y, si se 
considera la recepción en virtud de la presente 
Condición 28 se no en el horario comercial (es 
decir, 9.00 a 5.30 pm de lunes a viernes en un día 
que es un día hábil), a las 9.00 horas en el primer 
dfa hábil tras la entrega. Para probar el servicio, 
es suficiente para demostrar que la notificación 
fue debidamente y se publicará. 

29.1 Cualquier controversia o demanda que surja de 
o en conexión con estas Condiciones Generales o 
de sus materias, se regirán e interpretarán de 
conformidad con las leyes del Estado Peruano. 

29.2 las partes irrevocablemente de acuerdo en que 
los tribunales del Estado Peruano no tendrá 
competencia exclusiva para resolver cualquier 
controversia o redamación que surja de o en 
conexión con estas Condiciones Generales o de 
su materia 
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LABORATORIO D E  ENSAYO ACREDITADO POR EL 
ORGANISMO PERUANO DE ACREDITACIÓN INDECOPI-SNA 

C ON REGISTRO No LE - 031 

I NSPECTORATE Registro N" LE-031 

0 0 0 2  

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 84996U13-MA-MB 

Código de Descripción de Muestra Mg (Tot) K (Tot) Ca (Tot) Fe (Tot) Si (Tot) (") 

Laboratorio 

04479-1 8 1 1 0  

04479-181 1 1  

04479-18112 

04479-18113 

04479-18114 

0 .. 479-1 8 1 1 5  

Métodos: 

Declarado por ef Cliente 

AM-08 P 

AM-11 P 

AM·10 P 

AM-<l9 P 

AM-05 P 

AM-OJ P 

limite de Cuantificación 

m giL 
1 284,9822 

1 195,6918 

1 312,1254 

1 271,3195 

1 317,2515 

1 363,8719 

0,0356 

m giL m giL 
312,1855 4S.,0929 

305,6979 449,3756 

325.4372 482,4072 

31 0,0627 454,9244 

315,5183 453,2788 

325,4135 471 ,2771 

0,0237 0,0303 

Nitrógeno Nitrato EPA 352.1 1999 Nitrogen Nitrate (Colorimetric Bruc!ne) 

m giL 

0,8002 

1,3018 

1 ,7729 

0,5314 

0,2744 

0,7430 

0,0031 

Fosfato EPA 365.3 1999 Phosphorus all forms (Colorimetric. Ascorbic Acid Two Reagent) 

mgiL 
1,9911 
2,0188 

3,0145 

1,6619 
1,0421 
2,0149 
0,1000 

{•)Hidrocarburos totales de Petroleo EPA 8015 O, Rev. 4, June. 2003 Method 80150 Nonhalogenated Organlcs Using GCIFID 

("}Demanda Bioquímica de Oxigeno EPA 405.1 1999 Biochemlc:al Oxygen Demand, 5 Oyas, 20•c 

Aceites v Grasas EPA 1664 Rev A 1999 Method 1664, Revision A: N-Hexane Extracteble Material (HEM; Oil and Grease) and Sillca Gel Treated N-Hexane Extractable Material (SGT-HEM; 

Non-polar Material) by Extraction and Gravimetry 

Solidos Totales Suspendidos S MEWW-APHA-AWoNA-WEF Part 2540 O, 22nd Ed. 2012 Solicb. Total Suspended Solids Oried at 1 03-1050C 

Coliformes Fecales SMEWW-APHA-AWNA-WEF Part 9221 E. 22nd Ed. 2012. Multiple-Tube Fermentation Technique for Members of the Coliform Group. Fecal Coliform Procedure. 1 .  
Thermotolerant Cotiform Test (EC Medium). 

Coliformes Totales SMEWW-APHA-AWNA-WEF Part 9221 B. 22nd Ed. (Except ltem 1. Samples). 2012. Multiple-Tube Fermentatlon Techniqul!: form Members of the Collform Group. Standard 
Total Coliform Ferml!:ntation Technlque. 

METALES TOTALES Y DISUELTOS EN EPA 200.8, Revision 5.4 1999 Oetermlnation of trace elements In waters and wastes by lnductiveiy coupled plasma mass spectrometry 
AGUA POR ICP MS: AJ. Sb, As. Ba, Be. 
Cd, Ct, Co ,Cu, Pb, Mn, Hg, Mo, Ni, Se, Ag, 
TI. Th, U, V. Zn. METALES TOTALES Y 
DISUELTOS VALIDADOS: B, P. Sr, U, Bi, 
Na, Ca, TI, Sn, Ce, Mg, Fe, K. 
(•)METALES TOTALES Y DISUELTOS EN EPA 200.8, Revision 5.41999 Oetermination of trace elements in waters and wastes by inductively coupled plasma mass spectrometry 

AGUA POR ICP MS: Si. 

La& muestra& ingresaron al Laboratorio en cooler, con refrigerante y preservadas, 

Los valores de metales corresponden al análisis de metales totales. 

El informe de Control de C�idad les será ptoporcionado a su solicitud. 

Nota: Para una adecuada comparación e interpretación de Jos resultados ana/ltícos se requiere qutt las muestras cumplan con los requenmientos de muestreo, manipulación y almacenamiento 

establecidos en las normas anallticas. 

e) El resultado del método de ensayo Indicado se encuentra fuera del alcance de la acreditación otorgada por INDECOPI-SNA debido a que la muestra no es Idónea para matriz indicada. 

e> Los métodos indicados no han sido acreditados por INOECOPI-SNA 

Callao, 24 de Agosto del 2013 

hiSJJectorate Services Perú S.A.C. 
A Bm eau Veritas GI'OUJJ Conllhltty 

Zllií 
ING. YA NI MORA LES H .  

C.I.P. lS:-922 
JEFE DE LABORATORIO MEDIO AMBIENTE 

JEFE DE LABORATORIO MICROEJIOLOOIA 

Este informe no podrá ser reproducido parcialmente sin autorización de lnspectoraté Services Perú S.A. C. 
los resultados presentados corresponden sólo a la muestra indicada 

No deben ser utilizados como una certificación de conformidad con normas de producto o como certificado del sistema de calidad de la entidad que lo produce 
<"valor' significa no cuantificable debajo del limite de cuantificación indicado 

A excepción de los productos perecibles los tiempos de custodia dependerán del laboratorio que realice el análisis. 
Este tiempo variará desde 7 días hasta 6 meses como máximo. 

Av. Elmer Faucett N° 444 Callao - Perú 1 Central: (511) 613-8080 Fax: (511) 628-9016 
www.inspectorate.com.pe 
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1 .  A menos que esté específicamente acordado por 
escrito, lnspectorate Services Perú SAC. de ahora 
en adelante, llamado •LA COMPAÑíA•, realiza 
servicios de acuerdo con estos "Términos y 
Condiciones Generales• y consecuentemente, 
todas las ofertas o cotizaciones de servicios, 
estarán sujetas a estas Condiciones Generales, así 
como también todos los contratos, acuerdos y 
arreglos. Estas Condiciones Generales están 
reguladas por el articulo 1 764° y siguiente, del 
C6digo Civil de la República Peruana. . 

2. LA COMPAÑÍA es una empresa dedicada a prestar 
servicios de inspección y análisis tales como: 

2.1 Servicios básicos cómo los descritos en la 
condición número 6. 

2.2 Prestación servicios especiales, aceptados por LA 
COMPAÑiA según lo indicado en la condición 
número7. 

2.3 Expide reporte y/o certificados según lo indicado 
en la condición número 8. 

3. LA COMPAÑÍA actúa para la persona o 
instituciones de quienes las instrucciones para 
ejecutar el servicio han sido recibidas (de ahora 
en adelante llamado EL CONTRATANTE). 
Ningún individuo o institución tiene derecho a 
dar instrucciones, particularmente con respecto 
al alcance de un servicio dado o al envfo de 
reportes o certificados, a menos que sea 
autorizado .P.Or EL CONTRATANTE y aceptado por 
LA COMPANÍA. Sin embargo, LA COMPAÑÍA será 
considerada como autorizada irrevocablemente 
enviar a su discreción, los reportes o certificados a 
terceras personas, si se encuentra siguiendo 
instrucciones de EL CONTRATANTE. 

4. LA COMPAÑÍA suministrará sus servicios de 
acuerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y 
confirmadas por LA COMPAÑÍA. 

4.2 Los términos del formato estándar de orden de 
servicios de LA COMPAÑÍA. 

4.3 las prácticas comunes de comercio, uso y 
manejo. 

4.4 Los métodos que LA COMPAÑÍA pueda 
considerar apropiados en los campos técnicos, 
operacionales y/o financieros. 

5.1  Todas las preguntas y órdenes por parte de El 
CONTRATANTE de servicios deben estar 
acompañadas de suficiente información, 
especificaciones e instrucciones que le permitan 
a LA COMPAÑÍA evaluar y/o realizar los servicios 
requeridos. 

5.2 Documentos que reflejen contratos entre EL 
CONTRATANTE y terceras personas, o 
documentos de terceras personas, tales como 
copias de contratos de venta, notas de crédito, 
conocimientos de embarque, etc., son 
considerados (si son recibidos por LA COMPAÑÍA) 
solamente como informativos, sin extender o 
restringir los compromisos aceptados por LA 
COMPAÑÍA. 

6. Los servicios estándares de LA COMPAÑÍA 
pueden incluir todos o algunos de los 
mencionados a continuación: 

6.1 .Inspección cualitativa o cuantitativa. 
6.2.1nspección de bienes, plantas, equipos. 

empaquetado, tanques, contenedores y medios 
de transporte. 

6.3.1nspecdón de carga y descarga. 
6.4.Muestreo. 
6.5.Análisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 
6.6.Estudios y auditorias 

7. Servicios especiales cuando los mismos exceden 
el campo de servicios estándares referidos en la 
condición número 6, serán realizados por LA 
COMPAÑIA, mediante acuerdos particulares. 
los siguientes servicios especiales son ilustrativos 
y no excluyentes: 

7 . 1 .  Garantras cualitativas o cuantitativas 
7 .2. Calibración de tanques, calibración métrica o 

mediciones 
7 .3. Provisión de técnicos o algún otro personal. 
7 .4. Inspecciones pre-embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de importaciones o aduanas. 
7 .5. Supervisión de proyectos industriales completos, 

incluyendo ingenierla y reportes de progreso. 
7 .6. Servicios deConsultorfa. 
8. 
8.1 Sujeto a las instrucciones de El CONTRATANTE y 

aceptadas por LA COMPAÑIA, ésta última emitirá 
reportes y certificados del servicio realizado los 
cuales incluirán opiniones emitidas en el marco 
de las limitaciones de las Instrucciones recibidas. 
LA COMPAÑiA. no está en obligación de referirse 
o reportar acerca de cualquier hecho o 
circunstancia fuera de estas instrucciones 
especificas red bid as. 

8.2. los reportes o certificados emitidos a partir de 
pruebas o análisis realizados a •muestras 
articulares•, contienen las opiniones específicas 
de LA COMPAÑiA de dichas muestras, y no 
expresan una opinión con respecto al total (lote) 
del material de donde éstas fueron obtenidas. Si 
se requiere una opinión acerca del material 
completo, se deberá coordinar en forma 
anticipada con LA COMPAÑÍA, la inspección y 
toma di! muestras del total del material . 

9. Obligaciones de EL CONTRATANTE: 
9.1 Asegurarse que las instrucciones dadas a LA 

COMPAÑÍA contengan la suficiente información 
y sean suministradas oportunamente, para 
disponer que los servicios requeridos sean 
realizados efectivamente. 

TÉRMI N OS Y C ONDICION ES GENERALES 

9.2. Procurará todo el  acceso necesario a los 
representantes de LA COMPAÑiA, para asf 
permitir asegurar que todos los servidos sean 
realizados en forma efectiva. 

9.3. Suministrar, si es necesario, equipos especiales o 
personal para la realización de los servicios 
requeridos. 

9.4 Se asegurará que sean tomadas todas las medidas 
necesarias para la seguridad de las condiciones 
de trabajo e instalaciones, durante el desarrollo 
de los servicios y no se limitará solamente a 
atender las sugerencias de LA COMPAÑiA en este 
respecto, sean o no solicitadas. 

9.5 Tomar todas las acciones necesarias para 
e l i m i n a r  o resolver  obstrucc iones o 
interrupciones en la realización de los servicios 
contratados. 

9.6. Informar con anticipación a LA COMPAÑIA 
acerca de riesgos o peligros conocidos, actuales 
o potenciales, relacionados con alguna 
instrucción e muestreo o análisis, Incluyendo por 
ejemplo, la presencia de riesgo por radiación, 
elementos tóxicos, nocivos o explosivos; venenos 
o contaminación ambiental. 

9. 7 Ejercer todos sus derechos y liberarse de todas sus 
obligaciones con respecto a algún contrato en 
particular, independientemente de sr se han 
emitido reportes o no; debido al incumplimiento 
de LA COMPAÑIA, en alguna de sus obligaciones. 

1 O. Puede permitir a la COMPAÑÍA delegar a su 
discreción la realización del trabajo para el cual 
fue contratada, en forma completa o parcial, a 
cualquier agente o subcontratista. 

1 1 .  Todos los  técnicos y otro personal  
proporcionados por la  Compañfa en el  ejercicio 
de cualquiera de los servicios siempre y en todo 
momento serán los empleados, agentes o 
subcontratistas (Como puede ser el caso) de la 
Compañía como tal, todas esas personas serán 
responsables y sujeto a las instrucciones de la 
Compañía en todo momento. Salvo acuerdo en 
contrario de la Compañía, estas personas no 
estarán obligados a seg u i r  todas las 
instrucciones del CONTRATANTE. 

12 Si los requerimientos de EL CONTRATANTE 
exigen el análisis de muestras por parte de EL 
CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 
COMPAÑfA emitirá los resultados pero sin 
responsabilidad por la exactitud de los mismos. 
Del mismo modo, cuando LA COMPAÑÍA solo 
actué como testigo en la realización del análisis 
por EL CONTRATANTE o por un tercer 
laboratorio, LA COMPAÑÍA dará confirmación de 
que la muestra correcta fue analizada, pero no 
tendrá ninguna responsabilidad sobre la 
exactitud de los resultados. 

13 Debido a la posibilidad de estratificación de 
algunas cargas y/o las limitaciones impuestas a 
nosotros por cerradas o restringidas sistemas de 
toma de muestras, la Compañra no puede 
g a r a n t i z a r  q u e  estas  m u estras s o n  
representativas d e  l a  carga a bordo o los 
resultados de las pruebas obtenidos e informó 
sobre nuestros certificados de calidad son 
representativas de dicha carga. 

14. 
14.1 LA COMPAÑÍA tomará el debido cuidado y 

buena práctica en la realización de sus servicios y 
aceptará responsabilidad sólo cuando tales 
cuidados y prácticas no hayan sido ejecutados y 
se pruebe aJ9ún, tipo de negligencia por parte de 
LA COMPANIA. 

14.2 la responsabilidad de LA COMPAÑfA respecto a 
quejas por pérdidas, daños o gastos de cualquier 
naturaleza, ocurridas en cualquier momento, 
debido a cualquier infracción al contrato o 
alguna falla en el cuidado y buena práctica por 
parte de LA COMPAÑIA. no deberá en ninguna 
circunstancia exceder 1 O( diez) veces la tarifa o 
cantidad pagable con respecto al servicio 
especifico requerido, el cual a su vez e!!á bajo 
un contrato en particular con LACOMPANIA, que 
da lugar a las reclamaciones en cuestión. Sin 
e m b a r g o ,  LA C O M PA Ñ ÍA no t e n d r á  
responsabilidad con respecto a cualquier 
reclamo por pérdida indirecta o consecuente, 
incluyendo pérdidas de ganancias y/o negocios 
futuros y/o producción y/o cancelación de 
contratos en los cuales participa El 
CONTRATANTE. En el  caso que la tarifa o 
cantidad a pagar por servicio, se refiera a un 
grupo de servicios y el reclamo se sucede con 
respecto a uno de dichos servicios la tarifa 
deberá ser indicada, para el propósito de este 
numeral, mediante referencia al tiempo total 
involucrado en el desarrollo de cada servicio. 

14.3 El limite de responsabilidad de LA COMPAÑÍA 
bajo los términos de la condición número 14.2, 
puede ser aumentado por solicitud recibida con 
anterioridad a la ejecución de un servicio o como 
acuerdo por el pago de una tarifa más alta, 
equivalente a una fracción adecuada del 
incremento de la compensación .. 

14.4 Todas las garantlas, condiciones y otros términos 
impHcitos por la ley o de derecho común son, en 
la máxima medida permitida por la ley, excluidas 
de las presentes Condiciones Generales. 

14.5Nada de lo dispuesto en estas Condiciones 
Generales, limite o excluya la responsabilidad de 
la Empresa: 

14.5.1en caso de muerte o lesiones personales 
resultantes de negligencia, o 

14.5.2 de cualquier daño o responsabilidad incurrida 
por el principal como resultado de fraude o 
tergiversación fraudulenta por la Compañía, o 

14.5.3 de cualquier responsabilidad que no puede ser 
restringida o excluida por la ley. 

1 4.5.4 Esta condición 1 4  establece la totalidad de la 
responsabilidad financiera de la Compañía 
(incluyendo cualquier responsabilidad por los 
actos u omisiones de sus empleados, agentes y 
sub-contratistas) a la principal con respecto a 
cualquier incumplimiento de estas Condiciones 
Generales, cualquier uso que se haga por el 
director de los servicios y toda representación, 
declaración o acto delictivo u omisión 
{incluyendo negligencia) que surjan en relación 
con estas Condiciones Generales. 

1 5. EL CONTRATANTE podrá garantizar que 
protegerá o indemnizará a LA COMPAÑÍA y sus 
representantes, empleados, agentes o sub 
contratistas, frente a todos los reclamos hechos 
por terceros, respecto a pérdidas, costos por 
daños dé cualquier naturaleza debido a reclamos 
o cualquier otra circunstancia relacionada con el 
desarrollo, intensión de desarrollar o no 
desarrollo. de cualquier servicio, que exceda lo 
estipulado, según la condición número 14. 

1 6. Cada ell]pleada, agente o subcontratista de LA 
COMPANIA, podrá tener el beneficio de las 
limitaciones de compensación o indemnización 
contenidos en estas Condiciones Generales y en 
consecuencia en los que a tales limitaciones 
respecta, cualquier contrato asumido por LA 
COMPAÑiA es asumido no solo en su propio 
beneficio, sino también como ag

.
ente y garante 

de las personas aquí mencionadas. 
1 7. En el evento que surja cualquier problema o 

costo imprevisto durante la ejecución de algún 
servicio contratado, LA COMPAÑÍA podrá ser 
autorizada para realizar cobros adicionales para 
cubrir los costos para cubrir tiempo de trabajo 
adicional y gastos en los que necesariamente se 
incurre para cumplir con el Servicio. 

18 18.1 EL CONTRATANTE pagará puntualmente en 
un plazo no mayor de 30 (treinta) dlas después 
de la fecha de emisión de la factura o dentro de 
cualquier otro plazo que halla sido acordado por 
escrito con LA COMPAÑiA, todos los respectivos 
cargos hechos por LA COMPAÑIA. El no 
cumplimiento del plazo acarreará el pago de 
intereses a razón de 1 5% anual a partir de la 
fecha de emisión de la factura hasta la fecha de 
pago mas los gastos e impuestos producto de la 
demanda. 

18.2Todos los precios y las tasas debidas en virtud de 
las presentes Condiciones Generales, a menos 
que la compañfa confirma por escrito, ser 
exclusiva de ningún valor añadido o impuesto 
sobre las ventas que se cobrará en adición a la 
tasa vigente que corresponda. 

18.3EL CONTRATANTE no está autorizado para 
retener o diferir el pago de cualquier suma que se 
le adeude a LA COMPAÑIA. aduciendo alguna ����

0
o������s que pueda alegar en contra 

1 8.4En el caso de cualquier suspensión de los 
compromisos de pago con acreedores, quiebra, 
liquidez, embargo o cesación de actividades por 
parte de EL CONTRATANTE, LA COMPAÑÍA podrá 
ser autorizada automáticamente para suspender 
el desarrollo de sus servicios y s i n  
responsabilidad alguna. 

1 9  En el caso que LA COMPAÑÍA sea prevenida, por 
alguna causa fuera de su control de efectuar o 
completar algún servicio acordado, EL  
CONTRATANTE pagará a LA COMPAÑÍA: 

1 9.1 Costos realizados o aún por hacer con el objeto 
de poder detener los trabajos. 

19.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente a 
la proporción del servicio efectivamente 
realizado, quedando LA COMPAÑÍA dispensada 
de toda responsabilidad en absoluto, por la 
parcial o total no ejecución del servicio. 

20 LA COMPAÑÍA podrá ser dispensada de toda 
responsabilidad con EL CONTRATANTE, por 
reclamos de pérdidas o costos por daños dentro 
de los seis meses sub�iguientes a la ejecución por 
parte de LA COMPANIA de los servicios quedan 
lugar al reclamo, a menos que se entable una 
demanda o en caso se alegue la no ejecución de 
algún servicio, si no es durante los seis meses 
subsiguientes a fecha en que el servicio debió 
haber sido ejecutado. 

2 1 .  Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o 
recursos que puede tener, la Compañía puede 
terminar cualquier o todos los contratos para la 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales, sin que la principal 
responsabilidad de dar aviso de inmediato a la 
principal si: 

2 1 . 1  Principal comete un incumplimiento sustancial 
de cualquiera de los términos de estas 
Condiciones Generales y (si esa violación es 
remediable) no remedia dicho incumplimiento 
dentro de los 30 dfas de la principal que se 
notificará por escrito de la violación, o 

21 .2se hace un pedido o se aprueba una resolución 
para la liquidación de la principal, o de 
circunstancias que autoricen un tribunal de 
jurisdicción competente para hacer una 
disolución de la principal 

2 1 .3 se hace una orden, o los documentos que se 
presentan en un tribunal de jurisdicción 
competente, para el nombramiento de un 
administrador para administrar los negocios. las 
empresas y la propiedad de la principal, o 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 

21 .4se nombra un receptor de cualquiera de los 
princi p a l es activos o e m p resa, o de 
circunstancias que autoricen un tribunal de 
jurisdicción competente o un acreedor de 

nombrar a un síndico o administrador de la 
principal, o 

2 1 .5 principal hace cualquier acuerdo o convenio con 
sus acreedores, o hace una solicitud a un tribunal 
de jurisdicción competente para la protección de 
sus acreedores en forma alguna, o 

2 1 .6 Principal cesa, o amenaza con cesar, al comercio, 
o 

21.7 de la principal toma o sufre cualquier otra 
similar o análogo de acción en cualquier 
jurisdicción, en consecuencia, de la deuda. 

22. En caso de cese de cualquier o todos los contratos 
para la prestación de servicios por cualquier 
razón: 

22.1 El Director de pagar inmediatamente a la 
Compañía todos los pendientes de la empresa 
las facturas impagadas e intereses y, en el caso de 
los servicios prestados, pero para los que no se 
ha presentado la factura, la empresa podrá 
presentar una factura, en la que se pagarán 
inmediatamente después de la recepción, 

22.2 los derechos adquiridos de las partes en cuanto 
a la rescisión no se verá afectada 

23 LA COMPAÑiA no es un asegurador ni un garante y 
está liberada de responsabilidad con respecto a 
esas atribuciones. EL CONTRATANTE que 
requiera garantías contra pérdidas o daños. 
deberá obtener el seguro apropiado. 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia a 
cualquiera de estas Condiciones Generales, 
tendrá algún efecto a menos que sean hechas 
por escrito y firmadas por un representante 
autorizado de LA COMPANIA. 

25. 
25.1 Si cualquiera de las disposiciones (o parte de una 

disposición) de las presentes Condiciones· 
Generales se encuentra por cualquier tribl 
órgano administrativo de la j urisd 
competente para ser inválida, ile 
inaplicable, las demás disposiciones seguirán en 
vigor 

25.2 Si cualquier inválida, inaplicable o ilegal 
disposi(:ión serra válida y ejecutable o jurídica, si 
alguna parte de ella se han suprimido, esta 
disposición se aplicará a cualquier modificación 
es necesaria para que sea válida y exigible y legal. 

26. Cada una de las partes reconoce y acepta que, en 
la celebración de cualquier contrato de 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales no cuenta con ninguna 
empresa, promesa, garantfa, declaración, 
representación, garantía o entendimiento (ya 
sea por escrito o no) de cualquier persona (ya sea 
parte en estas condiciones o no} relacionados 
con el objeto de estas Condiciones Generales, 
con excepción de lo expresamente establecido 
en el o mencionadas en las presentes 
Condiciones Generales. 

27. Todos los contratos para la prestación de servicios 
entró en conformidad con las presentes 
Condiciones Generales se realizan para el 
beneficio de la Sociedad y la única y principal (en 
su caso) de $US sucesores y cesionarios 
autorizados y que no están destinados a 
beneficiar, o st:r exigible por cualquier otra 
persona. 

28. Avisos dados bajo las presentes Condiciones 
Generales se realizarán por escrito, enviado a la 

· atención de la persona, y que dicha dirección o 
número de fax de la parte podrá notificar a la 
otra parte de vez en cuando y se entregarán 
personalmente, o enviarse por correo enviado 
por pre-pago, de primera clase de cor o 
correo certificado. Un aviso se considerar 

29. 

han recibido, en caso de entrega persona 
momento.de la entrega, en el caso de pre-pago o 
post de primera clase correo certificado, 48 
horas a partir de la fecha de envío y, si se 
considera la recepción en virtud de la presente 
Condición 28 se no en el horario comercial (es 
decir, 9.00 a 5.30 pm de lunes a viernes en un día 
que es un dfa hábil), a las 9.00 horas en el primer 
día hábil tras la entrega. Para probar el servicio, 
es suficiente para demostrar que la notificación 
fue debidamente y se publicará. 

29.1 Cualquier controversia o demanda que surja de 
o en conexión con estas Condiciones Generales o 
de sus materias, se regirán e interpretarán de 
conformidad con las leyes del Estado Peruano. 

29.2 las partes irrevocablemente de acuerdo en que 
los tribunales del Estado Peruano no tendrá 
competencia exclusiva para resolver cualquier 
controversia o reclamación que surja de o en 
conexión con estas Condiciones Generales o de , 
su materia 
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Cliente 

Dirección 

Producto 

Cantidad de muestra 

Presentación 

Instrucciones de Ensayo 

Procedencia de la muestra 

Referencia del Cliente 

Fecha Ingreso de Muestra(s) 
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laboratorio 
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Códtgo de 
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Frascos plásticos y vidrio proporcionados por lnspectorate Services Perú S.A. C. 

Enviadas por el Cliente 

Muestras enviadas por el cliente indicando fecha de muestreo: 2013-08-13 Hora: 18:21 - 18:45 

S/S 001425-13-LMA 

Piura - Bahia de Sechura - Agua de Mar 

2013-08-14: Hora: 18:00 (Microbiológico) 

2013-08-14; Hora: 18:30 (Microbiológico) 

201 3-08-21 

04486/1 3 

Nitrógeno Nitrato Fosfato 

m giL N�N03 mgi\.. PO.,
., 

0,08 0,348 

<0,06 0,166 

o.oe 0,008 

Solidos Totales Suspendidos Coliformes Fecales 

m giL NMP/100ml 

26,8 <1,8 

12,4 1 3x101 

1 ,  

U (Tal) B (ToQ Be (Tal) Al (Tal) 
m giL m giL mg/L mg/L 

0,1765 4,0549 <0,0006 0,0825 

0,1627 4,0038 <0,0006 0,3000 

0,0012 0,0012 0,0006 0,0019 

NI (Tal) Cu (Tal) Zn (Tal) As (Tal) 
mg/L m giL mg/L mg/L 

0,0068 0,0138 0,0034 0,0037 

0,0048 0,0177 0,0021 0,0014 

0,0004 0,0001 0,0002 0,0004 

Sb (Tal) Ba (Tal) Ce (Tal) Hg (Tal) 
mg/L m giL mg/L m giL 

Hidrocarburos totales de Demanda Bioquimica de 

Petroleo(*) Oxigeno('"}(2) 

m giL (C1 O-C40) mg/L02 

<0,20 2,1 
<0,20 2,5 
0,20 2,0 

Coliformes Totales 

NMP/100ml 

<1,8 

1 3x101 

1 ,8  

p (Tal) TI (Tal) V (Tal) Cr (Tol) 

mg/L mg/L m giL mg/L 

0,2083 0,0203 0.0008 0,0043 

0.1898 0,0261 0,0032 0,0041 

0,0033 0,0004 0,0003 0,0005 

Se (Tal) sr (Tal) Mo (Tal) Ag (Tal) 
m giL mg/L mg/L m giL 

<0,0002 8,6335 0,0140 <0,0002 

<0,0002 8,1397 0,0133 <O 0002 

0,0002 0,0020 0,0002 0,0002 

TI (Tal) Pb (To1) Bi (Tal) Th (Tot) 

m giL m giL mg/L m giL 

Aceites y Grasas 

Mn (Tal) 
mg/L 

0,0040 

0,0075 

0,0003 

Cd (Tal) 
mg/L 

0,0003 

0,0003 

0,0002 

U (Tol) 
mg/L 

mg/L 

<5,0 

<5,0 

5,0 

Co (Tal) 

mg/L 

0,0025 

0,0023 

0,0002 

sn (Tal) 

mg/L 

0.0012 

o 0009 

0,0004 

Na (Tal) 
mg/L 

Pág. 01/2 

0,0006 0,0137 <0,0001 <0,0003 0.0010 <0,0003 <0,0010 0.0046 10 837,9960 

Código de 

laboratorio 

04486-18130 

04486-18131 

Métodos; 

Nitrógeno Nitrato 

Fosfato 

Descripción de Muestra 

Declarado por el Cliente 

AM- 00 P 

AM- 07 P 

(•)Hidrocarburos totales de Petroleo 

(•)Demanda Bioquimica de Oxigeno 

Aceites y Grasas 

Solidos Totales Suspendidos 

Coliformes Fecales 

Mg (Tal) K (Tal) Ca (Tal) Fe (Tal) Si (Tal) (') 
m giL m giL mg/L m giL m giL 

1 319.9332 31 8,5507 452,8208 0,2602 1,2595 
1 222,6462 301 ,5092 448,6072 0,4818 1,7594 

0,0356 0.0237 0,0303 0,0031 0,1000 

EPA 352.1 1999 Nitrogen Nitrate (Colorimetric Bruclne) 

EPA 365.3 1999 Phosphorus all forms (Colorimetric, Ascorbic Ackf Two Reagent) 

EPA 8015 O, Rev. 4, June. 2003 Method 80150 Nonhalogenated Organics Using GC/FID 

EPA 405.1 1 999 Biochemical Oxygen Oemand, 5 Oyas, 2o•c 
EPA 1664 Rev A 1 999 Method 1664, RevJslon A: N-Hexane Extractable Material (HEM; Oil and Grease) and Silica Gel Treated N-Hexane Extractable Material (SGT-HEM; Non
polar MateriaQ by ExtracUon and Gravimetry 

SME'WVV-APHA-AWWA·WEF Part 2540 O, 22nd Ed. 2012 Solids. Total Suspended Solids Dried at 1 03-1 05•C 

SME\11/'!N-APHA-A'WINA-WEF Part 9221 E. 22nd Ed. 2012. Multlple-Tube Fermentation Technique for Members ofthe Coliform Group. Fecal CoUorm Procedure. 1 .  

Thermotolerant Collform Test (EC Medium). 

Este informe no podrá ser reproducido parcialmente sin autorización de lnspectorate Services Perú S.A.C. 
Los resultados presentados corresponden sólo a la muestra indicada 

No deben ser utilizados como una certificación de conformidad con normas de producto o como certificado del sistema de calidad de la entidad que lo produce 
<'valor" significa no cuantificable debajo del limite de cuantificación indicado 

A excepción de los productos perecibles los tiempos de custodia dependerán del laboratorio que realice el análisis. 
Este tiempo variará desde 7 dlas hasta 6 meses como máximo. 

Av. Elmer Faucett N° 444 Callao- Perú Central: (511) 613-8080 Fax: (511) 628-9016 
www.inspectorate.com.pe 



1. A menos que esté especifica mente acordado por 
escrito, lnspectorate Services Perú SAC. de ahora 
en adelante, llamado "LA COMPAÑIA", realiza 
servicios de acuerdo con estos "Términos y 
Condiciones Generales• y consecuentemente, 
todas las ofertas o cotizaciones de servicios, 
estarán sujetas a estas Condiciones Generales, así 
como también todos los contratos, acuerdos y 
arreglos. Estas Condiciones Generales están 
reguladas por el articulo 1 764° y siguiente, del 
Código Civil de la República Peruana . •  

2. LA COMPAÑÍA es una empre� dedicada a prestar 
servicios de inspección y anáU�is tales como: 

2.1 Servicios básicos cómo IQs descritos en lá 
condición número 6. 

2.2 Prestaci�n servicios especiales, aceptados por LA 
COMPANIA según lo indicado en la condición 
número 7. 

2.3 Expide reporte y/o certificados según lo indicado 
en la condición número 8. 

3.  LA COMPAÑIA actúa para la persona o 
instituciones de quienes las instrucciones para. 
ejecutar el servicio han sido recibidas (de ahora 
en adelante llamado EL CONTRATANTE). 
Ningún individuo o institución tiene derecho a 
dar instrucciones,•particularmente con respectO 
al alcance de un servicio dado o al envía· de 
reportes o certificados, a menos qu�· sea 
autorizado por EL CONTRATANTE y aceptido por 
LA COMPANIA. Sin embargo, LA COMrANIA será 
considerada como autorizada irrevocablemente 
enviar a su discreción, los reportes o ��'1ificados a. 
terceras personas, si se encuentra sigui�t'\ct� 
instrucciones de El CONTRATANTE. 

4. LA COMPAÑÍA suministrará sus. sel"'{i�!o� �e 
acuerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del cortr�tante y 
confirmadasporLACOMPAÑfA. - · 

4.2 los términos del formato estándar de orden de 
servicios de LA COMPAÑÍA. 

-

4.3 las prácticas comunes de comercio, liSO y 
manejo. 

4.4 Los métodos que LA COMPAÑIA pued� 
considerar apropiados en los campos técnjcqs, 
operacionales y/o financieros. 

5.1 Todas las preguntas y órdenes por parte de El 
CONTRATANTE de servicios deben estar 
acompañadas de suficiente información, 
especificaciones e instrucciones que le permitan 
a LA COMPAÑÍA evaluar y/o realizar los servicios 
requeridos. 

5.2 Documentos q4e reflejen contratos entre El 
CONTRATANTE y terceras personas, o 
documentos c(e terceras personas, tales como 
copias de contratos de venta, notas de crédito, 
conocimientos de embarque, etc., son 
considerados (si son recibidos por LA COMPAÑiA) 
solamente como informativos, sin extender o 
restringir los compromisos aceptados por LA 
COMPAÑIA. 

6. los servicios estándares de LA COMPAÑÍA 
pueden incluir todos o algunos de los 
mencionados a continuación: 

6.1 .1nspección cualitativa o cuantitativa. 
6.2.1nspección de bienes, plantas, equipos, 

empaquetado, tanques, contenedores y medios 
de transporte. 

6.3.1nspección de carga y descarga. 
6.4.Muestreo. 
6.5.Análisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 
6.6.Estudios y auditor/as 

7. Servicios especiales cuando los mismos exceden 
el campo de servicios estándares referidos en la 
condición número 6, serán realizados por lA 
COMPAÑÍA, mediante acuerdos particulares. 
los siguientes servicios especiales son ilustrativos 
y no excluyentes: 

7 . 1 .  Garantfas cualitativas o cuantitativas 
7 .2. Calibración de tanques, calibración métrica o 

mediciones 
7 .3. Provisión de técnicos o algún otro personal. 
7 .4. Inspecciones pre-embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de importaciones o aduanas. 
7 .5. Supervisión de proyectos industriales completos, 

incluyendo ingeniería y reportes de progreso. 
7 .6. Servicios de Consultoría. 
8. 
8.1 Sujeto a las instrucciones de El CONTRATANTE y 

aceptadas por LA COMPAÑIA, ésta última emitirá 
reportes y certificados del servicio realizado los 
cuales incluirán opiniones emitidas en el marco 
de las limitaciones de las Instrucciones redbidas. 
LA COMPAÑÍA. no está en obligación de referirse 
o reportar acerca de cualquier hecho o 
circunstancia fuera de estas instrucciones 
especificas recibidas. 

8.2. los reportes o certificados emitidos a partir de 
pruebas o análisis realizados a •muestras 
articulares•, contienen las opiniones específicas 
de LA COMPAÑÍA de dichas muestras, y no 
expresan una opinión con respecto al total (lote) 
del material de donde éstas fueron obtenidas. Si 
se requiere una opinión acerca del material 
completo, se deberá coordinar en forma 
anticipada con LA COMPAÑÍA, la inspección y 
toma dé muestras del total del material. 

9. Obligaciones de EL CONTRATANTE: 
9.1 Asegurarse que las instrucciones dadas a LA 

COMPAÑÍA contengan la suficiente información 
y sean suministradas oportunamente, para 
disponer que los servicios requeridos sean 
realizados efectivamente. 

TÉRMI N OS Y CONDICIONES GI;:NERALES 

9.2. Procurará todo el  acceso necesario a los 
representantes de lA COMPAÑiA, para asf 
permitir asegurar que todos los servicios sean 
realizados en forma efectiva. 

9.3. Suministrar, si es necesario, equipos especiales o 
personal para la realización de los servidos 
requeridos. 

9.4 Se asegurará que sean tomadas todas las rpectidas 
necesarias para la seguridad de las condiciones 
de trabajo e instalaciones, durante el desarrollo 
de los servidos y no se limitará solamente a 
atender las sugerencias de LA COMPAÑÍA en este 
respecto, sean o no solicitadas. 

9.5 Tomar todas las acciones necesarias para 
e l i m i n a r  o resolver o b struccio nes o 
interrupciones en la realización de los servicios 
contratados. 

9.6. Informar con anticipación a LA COMPAÑÍA 
acerca de riesgos o peligros conocidos, actuales 
o potenciales, relacionados con alguna 
instrucción e muestreo o análisis, Incluyendo por 
ejemplo, la presencia de riesgo por radiación, 
elementos tóxicos, nocivos o explosivos; venenos 
o contaminación ambiental. 

9.7 Ejercer todos sus derechos y liberarse de todas sus 
·Qbligaciones con respecto a algún contrato en 
particular, independientemente de sí se han 
emitido repof!es o no; debido al incumplimiento 
�� LA COMPANfA, en alguna de sus obligaciones. 

1 P. Puede permitir a la COMPAÑIA delegar a su 
ftjscreción la realización del trabajo para el cual 
fue contratada, en forma completa o parcial, a 
�:ualquier agente o subcontratista. 

1 1 �  Todos l o s  técnicos y otro p e r s o n a l  
P.roporcionados por l a  Compañfa en e l  ejercicio 
Qe cualquiera de los servicios siempre y en todo 
momento serán los empleados, agentes o 
�ubcontratistas (Como puede ser el caso} de la 
<:pmpañía como tal. todas esas personas serán 
r�sponsables y sujeto a las instrucciones de la 
<;Qmpañía en todo momento. Salvo acuerdo en 
�ontrario de la Compañía, estas personas no 
estarán obligados a seguir todas las 
instrucciones del CONTRATANTE. 

12 Si los requerimientos de EL CONTRATANTE 
exigen el análisis de muestras por parte de El 
CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 
COMPAÑÍA emitirá los resultados pero sin 
responsabilidad por la exactitud de los mismos. 
Oel mismo modo, cuando LA COMPAÑIA solo 
actué como testigo en la realización del análisis 
por Et CONTRATANTE o por un tercer 
laboratorio, LA COMPAÑIA dará confirmación de 
que la muestra correcta fue analizada, pero no 
tendrá ninguna responsabilidad sobre la 
exactitud de los resultados. 

13 Debido a la posibilidad de estratificación de 
algunas cargas y/o las limitaciones impuestas a 
nosotros por cerradas o restringidas sistemas de 
toma de muestras, la Compañra no puede 
g a rantizar  q u e  estas  m u estras s o n  
representativas d e  l a  carga a bordo o los 
resultados de las pruebas obtenidos e informó 
sobre nuestros certificados de calidad son 
representativas de dicha carga. 

14. 
14.1 LA COMPAÑÍA tomará el debido cuidado y 

buena práctica en la realización de sus servicios y 
aceptará responsabilidad sólo cuando tales 
cuidados y prácticas no hayan sido ejecutados y 
se pruebea!gún, tipo de negligencia por parte de 
LACOMPANIA. 

14.2 La responsabilidad de LA COMPAÑIA respecto a 
quejas por pérdidas, daños o gastos de cualquier 
naturaleza, ocurridas en cualquier momento, 
debido a cualquier infracción al contrato o 
alguna falla en el cuidado y buena práctica por 
parte de LA COMPAÑiA, no deberá en ninguna 
circunstancia exceder 1 O(diez) veces la tarifa o 
cantidad pagable con respecto al servicio 
especifico requerido, el cual a su vez �á bajo 
un contrato en particular con LA COMPANIA. que 
da lugar a las reclamaciones en cuestión. Sin 
e m ba rg o ,  LA C O M PA Ñ I A  no ten d rá 
responsabilidad con respecto a cualquier 
reclamo por pérdida indirecta o consecuente, 
incluyendo pérdidas de ganancias y/o negocios 
futuros y/o producción y/o cancelación de 
contratos en los cuales participa EL  
CONTRATANTE. En  e l  caso que la  tarifa o 
cantidad a pagar por servicio, se refiera a un 
grupo de servicios y el reclamo se sucede con 
respecto a uno de dichos servicios la tarifa 
deberá ser indicada, para el propósito de este 
numeral, mediante referencia al tiempo total 
involucrado en el desarrollo de cada servicio. 

14.3 El limite de responsabilidad de LA COMPAÑIA 
bajo los términos de la condición número 1 4.2, 
puede ser aumentado por solicitud recibida con 
anterioridad a la ejecución de un servicio o como 
acuerdo por el pago de una tarifa más alta, 
equivalente a una fracción adecuada del 
incremento de la compensación .. 

14.4 Todas las garantras, condiciones y otros términos 
implícitos por la ley o de derecho común son, en 
la máxima medida permitida por la ley, excluidas 
de las presentes Condiciones Generales. 

14.5Nada de lo dispuesto en estas Condiciones 
Generales, limite o excluya la responsabilidad de 
la Empresa: 

14.5.1en caso de muerte o lesiones personales 
resultantes de negligencia, o 

1 4.5.2 de cualquier daño o responsabilidad incurrida 
por el principal como resultado de fraude o 
tergiversación fraudulenta por la Compañía, o 

14.5.3 de cualquier responsabilidad que no puede ser 
restringida o excluida por la ley. 

14.5.4 Esta condición 1 4  establece la totalidad de la 
responsabilidad financiera de la Compañia 
(incluyendo cualquier responsabilidad por los 
actos u omisiones de sus empleados, agentes y 
sub·contratistas) a la principal con respecto a 
cualquier incumplimiento de estas Condiciones 
Generales. cualquier uso que se haga por el 
director de los servicios y toda representación, 
declaración o acto delictivo u omisión 
(incluyendo negligencia) que surjan en relación 
con estas Condiciones Generales. 

1 5. EL CONTRATANTE podrá garantizar que 
protegerá o indemnizará a LA COMPAÑÍA y sus 
representantes, empleados, agentes o sub 
contratistas, frente a todos los reclamos hechos 
por terceros, respecto a pérdidas, costos por 
daños dé cualquier naturaleza debido a reclamos 
o rualquier otra circunstancia relacionada con el 
desarrollo, intensión de desarrollar o no 
desarrollo, de cualquier servicio. que exceda lo 
estipulado, según la condición número 14. 

16. Cada e11Jpleada, agente o subcontratista de LA 
COMPANIA. podrá tener el beneficio de las 
limitaciones de compensación o indemnización 
contenidos en estas Condiciones Generales y en 
consecuencia en los que a tales limitaciones 
respecta, cualquier contrato asumido por LA 
COMPAÑIA es asumido no solo en su propio 
beneficio, sino también como agente y garante 
de las personas aquf mencionadas. 

1 7. En el evento que surja cualquier problema o 
costo imprevisto durante la ejecución de algún 
servicio contratado, LA COMPAÑfA podrá ser 
autorizada para realizar cobros adicionales para 
cubrir los costos para cubrir tiempo de trabajo 
adicional y gastos en los que necesariamente se 
incurre para cumplir con el Servicio. 

18 18.1 EL CONTRATANTE pagará puntualmente en 
un plazo no mayor de 30 (treinta) dfas después 
de la fecha de emisión de la factura o dentro de 
cualquier otro plazo que halla sido acordado por 
escrito con LA COMPAÑfA, todos los respectivos 
cargos hechos por LA COMPAÑIA. El no 
cumplimiento del plazo acarreará el pago de 
intereses a razón de 1 S% anual a partir de la 
fecha de emisión de la factura hasta la fecha de 
pago mas los gastos e impuestos producto de la 
demanda. 

1 8.2Todos los precios y las tasas debidas en virtud de 
las presentes Condiciones Generales, a menos 
que la compañia confirma por escrito, ser 
exclusiva de ningún valor añadido o impuesto 
sobre las ventas que se cobrará en adición a la 
tasa vigente que corresponda. 

1 8.3EL CONTRATANTE no está autorizado para 
retener o diferir el pago de cualquier suma que se 
fe adeude a LA COMPAÑ(A, aduciendo alguna �:��

0
o�����s que pueda alegar en contra 

1 8.4En el caso de cualquier suspensión de los 
compromisos de pago con acreedores, quiebra, 
liquidez, embargo o cesación de actividades por 
parte de EL CONTRATANTE, LA COMPAÑIA podrá 
ser autorizada automáticamente para suspender 
el desarrol lo de sus servicios y s in  
responsabilidad alguna. 

19 En el caso que LA COMPAÑIA sea prevenida, por 
alguna causa fuera de su control de efectuar o 
completar algún servicio acordado, EL 
CONTRATANTE pagará a LA COMPAÑIA: 

1 9.1  Costos realizados o aún por hacer con el objeto 
de poder detener los trabajos. 

19.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente a 
la proporción del servicio efectivamente 
realizado, quedando LA COMPAÑÍA dispensada 
de toda responsabilidad en absoluto, por la 
parcial o total no ejecución del servicio. 

20 LA COMPAÑIA podrá ser dispensada de toda 
responsabilidad con EL CONTRATANTE, por 
reclamos de pérdidas o costos por daños dentro 
de los seis meses sub�iguientes a la ejecución por 
parte de LA COMPANIA de los servicios quedan 
lugar al reclamo, a menos que se entable una 
demanda o en caso se alegue la no ejecución de 
algún servicio, si no es durante los seis meses 
subsiguientes a fecha en que el servicio debió 
haber sido ejecutado. 

21.  Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o 
recursos que puede tener, la Compañía puede 
terminar cualquier o todos los contratos para la 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales, sin que la principal 
responsabilidad de dar aviso de inmediato a la 
principal si: 

21 .1 Principal comete un incumplimiento sustancial 
de cualquiera de los términos de estas 
Condiciones Generales y (si esa violación es 
remediable) no remedia dicho incumplimiento 
dentro de los 30 dfas de la principal que se 
notificará por escrito de la violación, o 

21 .2se hace un pedido o se aprueba una resolución 
para la liquidación de la principal, o de 
circunstancias que autoricen un tribunal de 
jurisdicción competente para hacer una 
disolución de la principa·f 

2 1 .3 se hace una orden, o los documentos que se 
presentan en un tribunal de jurisdicción 
competente, para el nombramiento de un 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 

21 .4se nombra un receptor de cualquiera de los 
pr incipales activos o empresa, o de 
circunstancias que autoricen un tribunal de 
jurisdicción competente o un acreedor de 

nombrar a un síndico o administrador de la 
principal, o 

.' 

21 .5 principal hace cualquier acuerdo o convenio con 
sus acreedores, o hace una solicitud a un tribunal 
de jurisdicción competente para la protección de 
sus acreedores en forma alguna, o 

2 1 .6 Principal cesa, o amenaza con cesar, al comercio, 
o 

2 1 .7 de la principal toma o sufre cualquier otra 
similar o análogo de acción en cualquier 
jurisdicción, en consecuencia, de la deuda. 

22. En caso de cese de cualquier o todos los contratos 
para la prestación de servicios por cualquier 
razón: 

22.1 El Director de pagar inmediatamente a la 
Compañía todos los pendientes de la empresa 
las facturas impagadas e intereses y, en el caso de 
los servicios prestados, pero para los que no se 
ha presentado la factura, la empresa podrá 
presentar una factura, en la que se pagarán 
inmediatamente después de la recepción, 

22.2 los derechos adquiridos de las partes en cuanto 
a la rescisión no se verá afectada 

23 LA COMPAÑÍA no es un asegurador ni un garante y 
está liberada de responsabilidad con respecto a 
esas atribuciones. EL CONTRATANTE que 
requiera garantfas contra pérdidas o daños, 
deberá obtener el seguro apropiado. 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia a 
cualquiera de estas Condiciones Generales, 
tendrá algún efecto a menos que sean hechas 
por escrito y firmadas por un representante 
autorizado de LA COMPANIA. 

25. 
25.1 Si cualquiera de las disposiciones (o parte de una 

disposición) de las presentes Condiciones· 
Generales se encuentra por cualquier tri 
órgano administrativo de la juris 
competente para ser inválida, ile o 
inaplicable, las demás disposiciones seguirán en 
vigor 

25.2 Si cualquier inválida, inaplicable o ilegal 
disposición sería válida y ejecutable o jurfdka, si 
alguna parte de ella se han suprimido, esta 
disposición se aplicará a cualquier modificación 
es necesaria para que sea válida y exigible y legal. 

26. Cada una de las partes reconoce y acepta que, en 
la celebración de cualquier contrato de 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales no cuenta con ninguna 
empresa. promesa, garantía, declaración, 
representación, garantfa o entendimiento (ya 
sea por escrito o no) de cualquier persona (ya sea 
parte en estas condiciones o no) relacionados 
con el objeto de estas Condiciones Generales, 
con excepción de lo expresamente establecido 
en el o mencionadas en las presentes 
Condiciones Generales. 

27. Todos los contratos para la prestación de servicios 
entró en conformidad con las presentes 
Condiciones Generales se realizan para el 
beneficio de la Sociedad y la única y principal (en 
su caso) de sus sucesores y cesionarios 
autorizados y que no están destinados a 
beneficiar, o ser exigible por cualquier otra 
persona. 

28. Avisos dados bajo las presentes Condiciones 
Generales se realizarán por escrito, enviado a la 
atención de la persona, y que dicha dirección o 
número de fax de la parte podrá notificar a la 
otra parte de vez en cuando y se entregarán 
personalmente, o enviarse por correo enviado 
por pre-pago, de primera clase de ca o 
correo certificado. Un aviso se considerar 

29. 

han recibido, en caso de entrega person 
momento de la entrega, en el caso de pre-pago o 
post de primera clase correo certificado, 48 
horas a partir de la fecha cte envío y, si se 
considera la recepción en virtud de la presente 
Condición 28 se no en el horario comercial (es 
decir, 9.00 a 5.30 pm de lunes a viernes en un dla 
que es un día hábil), a las 9.00 horas en el primer 
dfa hábil tras la entrega. Para probar el servicio, 
es suficiente para demostrar que la notificación 
fue debidamente y se publicará. 

29.1 Cualquier controversia o demanda que surja de 
o en conexión con estas Condiciones Generales o 
de sus materias, se regirán e interpretarán de 
conformidad con las leyes det Estado Peruano. 

29.2 Las partes irrevocablemente de acuerdo en que 
los tribunales del Estado Peruano no tendrá 
competencia exclusiva para resolver cualquier 
controversia o reclamación que surja de o en 
conexión con estas Condiciones Generales o de 
su materia 
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LABORATORI O  DE ENSAYO ACREDITADO POR EL 
ORGANISMO PERUANO DE ACREDITACIÓN INDECOPI-SNA 

C ON REGISTRO No LE - 031 

INSPECTORATE 000 2 Registro N" LE-031 

I N FORME DE E NSAYO CON VALOR OFIC IAL No. 85003L/1 3-MA-MB 

Métodos: 

Coliformes Totales SMEWW·APHA�AWWA-WEF Part 9221 B. 22nd Ed. (Except ttem 1 .  Samples). 2012. Multiple-Tu be Fermentation Technique form Members of the Coliform Group. Standard 
Total Coliform Fermentatlon Technique. 

METALES TOTALES Y DISUELTOS EN EPA 200.8, Revlslon 5.4 1999 Determinatlon of trace elements in waters and wastes by inductively coupled plasma mass spectrometry 
AGUA POR ICP MS: Al, Sb, As, Ba, Be, Cd, 

Cr, Co ,Cu, Pb, Mn, Hg. Mo, Ni, Se, Ag, T1. 
Th, U, V, Zn. METALES TOTALES Y 
DISUELTOS VAUDADOS: B, P, Sr, Ll, Bi, 

Na, Ca, Ti, Sn, Ce, Mg, Fe, K. 
(•)METALES TOTALES Y DiSUELTOS EN EPA 200.8, Revislon 5.4 1999 Determination of trace elements in waters and wastes by inductively coupled plasma mass spectrometry 

AGUA POR ICP MS: Si. 

Las muestras ingresaron al Laboratorio en cooler, con refrigerante y preservadas. 

Los valores de metales corresponden al análisis de metales totales. 

El informe de Control de Calidad les será proporcionado a su solicitud. 

Nota: Para una adecuada comparación e interpretación de los resultados anallticos se requiere que las muestras cumplan con Jos requerirrWentos de muestreo, manipulación y almacenamiento 

establecidos en las normas anallticas. 

(•) Los métodos indicados no han sido acreditados por INDECOPI-SNA 

e) El resultado del método de ensayo indicado se encuentra fuera del alcance de la acreditación otorgada por INOECOPI-SNA debido a que la muestra no es idónea para matriz Indicada. 

Callao, 24 de Agosto del 2013 

lnS I>ector<rte Servlces Perll S.A.C. 
A Bmeau Veritas Gc·oup Company 

·;¡;¡¡¡( ING. YA NI MORALES H.  
C.I.P . 135921 

JEFE DE LASORATORIO MEDIO AMBIENTE 

lnspectorate Servíces Perú S.A. C. 
A Bureau Verffas Group Company 

BL 

JEFE DE L,ABORATORIO MICROBIOLOOIA 

Este informe no podrá ser reproducido parcialmente sin autorización de lnspectorate Services Perú S.A. C. 
los resultados presentados corresponden sólo a la muestra indicada 

No deben ser utilizados como una certificación de conformidad con normas de producto o como certificado del sistema de calidad de la entidad que lo produce 
<"valor' significa no cuantificable debajo del límite de cuantificación indicado 

A excepción de los productos perecibles los tiempos de custodia dependerán del laboratorio que realice el análisis. 
Este tiempo variará desde 7 dias hasta 6 meses como máximo. 

Av. Elmer Faucett N° 444 Callao - Perú 1 Central: (511) 613-8080 Fax: (511) 628-9016 
www.inspectorate.com.pe 

Pág. 02/2 



1 .  A menos que esté especifica mente acordado por 
escrito, lnspectorate Services Perú SAC. de ahora 
en adelante, llamado 'LA COMPAÑÍA', realiza 
servicios de acuerdo con estos '"Términos y 
Condiciones Generales• y consecuentemente, 
todas las ofertas o cotizaciones de servicios, 
estarán sujetas a estas Condiciones Generales, asf 
como también todos los contratos, acuerdos y 
arreglos. Estas Condiciones Generales están 
reguladas por el articulo 1 764° y siguiente, del 
Código Civil de la República Peruana. . 

2. LA COMPAÑIA es una empresa dedicada a prestar 
servicios de inspección y análisis tales como: 

2.1 Servicios básicos cómo los descritos en la 
condición número 6. 

2.2 Prestación servicios especiales, aceptados por LA 
COMPAÑÍA según lo indicado en la condición 
número 7. 

2.3 Expide reporte y/o certificadas según lo indicado 
en la condición número 8. 

3. lA COMPAÑÍA actúa para la persona o 
instituciones de quienes las instrucciones para 
ejecutar el servicio han sido recibidas (de ahora 
en adelante llamado EL CONTRATANTE). 
Ningún individuo o institución tiene derecho a 
dar instrucciones,eparticularmente con respecto 
al alcance de un servicio dado o al envío de 
reportes a certificados, a menos que sea 
autorizado .P.Or EL CONTRATANTE y aceptado por 
LA COMPANÍA. Sin embargo, LA COMPAÑÍA será 
considerada como autorizada irrevocablemente 
enviar a su discreción, los reportes o certificados a 
terceras personas, si se encuentra siguiendo 
instrucciones de EL CONTRATANTE. 

4. LA COMPAÑÍA suministrará sus servicios de 
acuerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y 
confirmadas por LA COMPAÑÍA. 

4.2 Los términos del formato estándar de orden de 
servicios de LA COMPAÑÍA. 

4.3 las prácticas comunes de comercio, uso y 
manejo. 

4.4 Los métodos que LA COMPAÑIA pueda 
considerar apropiados en los campos técnicos, 
operacionales y/o financieros. 

5.1 Todas las preguntas y órdenes por parte de El 
CONTRATANTE de servicios deben estar 
acompañadas de suficiente información, 
especificaciones e instrucciones que le permitan 
a LA COMPAÑÍA evaluar y/o realizar los servicios 
requeridos. 

5.2 Documentos que reflejen contratos entre El 
CONTRATANTE y terceras personas, o 
documentos de terceras personas, tales como 
copias de contratos de venta, notas de crédito, 
conocimientos de embarque, etc., son 
considerados (si son recibidos por lA COMPAÑiA) 
solamente como informativos, sin extender o 
restringir los compromisos aceptados por LA 
COMPAÑIA. 

6. los servicios estándares de LA COMPAÑiA 
pueden · incluir todos o algunos de los 
mencionados a continuación: 

6.1 . 1nspección cualitativa o cuantitativa. 
6.2.1nspección de bienes, plantas, equipos, 

empaquetado, tanques, contenedores y medios 
de transporte. 

6.3.1nspección de carga y descarga. 
6.4.Muestreo. 
6.5.Análisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 
6.6.Estudios y auditorías 

7. Servicios especiales cuando los mismos exceden 
el campo de servicios estándares referidos en la 
condición número 6, serán realizados por LA 
COMPAÑÍA, mediante acuerdos particulares. 
Los siguientes servicios especiales son ilustrativos 
y no excluyentes: 

7 . 1 .  Garantías cualitativas o cuantitativas 
7 .2. Calibración de tanques, calibración métrica o 

mediciones 
7 .3. Provisión de técnicos o algún otro personal. 
7 .4. Inspecciones pre-embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de importaciones o aduanas. 
7 .5. Supervisión de proyectos industriales completos, 

incluyendo ingenierfa y reportes de progreso. 
7 .6. Servicios de Consulto da. 
8. 
8.1 Sujeto a las instrucciones de EL CONTRATANTE y 

aceptadas por LA COMPAÑIA, ésta última emitirá 
reportes y certificados del servicio realizado los 
cuales incluirán opiniones emitidas en el marco 
de las limitaciones de las Instrucciones recibidas. 
LA COMPAÑiA. no está en obligación de referirse 
o reportar acerca de cualquier hecho o 
circunstancia fuera de estas instrucciones 
especificas recibidas. 

8.2. los reportes o certificados emitidos a partir de 
pruebas o análisis realizados a •muestras 
articulares", contienen las opiniones específicas 
de LA COMPAÑIA de dichas muestras, y no 
expresan una opinión con respecto al total (lote) 
del material de donde éstas fueron obtenidas. Si 
se requiere una opinión acerca del material 
completo, se deberá coordinar en forma 
anticipada con LA COMPAÑÍA, la inspección y 
toma de muestras del total del material. 

9. Obligaciones de EL CONTRATANTE: 
9.1 Asegurarse que las instrucciones dadas a LA 

COMPAÑiA contengan la suficiente información 
y sean suministradas oportunamente, para 
disponer que los servicios requeridos sean 
realizados efectivamente. 

TÉRMI N OS Y C ON DICION ES GENERALES 

9.2. Procurará todo � acceso necesario a los 
representantes de LA COMPAÑiA, para asf 
permitir asegurar que todos los servicios sean 
realizados en forma efectiva. 

9.3. Suministrar, si es necesario, equipos especiales o 
personal para la realización de los servicios 
requeridos. 

9.4 Se asegurará que sean tomadas todas las medidas 
necesarias para la seguridad de las condiciones 
de trabajo e instalaciones, durante el desarrollo 
de los servicios y no se limitará solamente a 
atender las sugerencias de LA COMPAÑiA en este 
respecto, sean o no solicitadas. 

9.5 Tomar todas las acciones necesarias para 
e l i m i n a r  o resolver o b st r u c c i ones o 
interrupciones en la realización de los servicios 
contratados. 

9.6. Informar con anticipación a LA COMPAÑÍA 
acerca de riesgos o peligros conocidos, actuales 
o potenciales, relacionados con alguna 
instrucción e muestreo o análisis, Incluyendo por 
ejemplo, la presencia de riesgo por radiación, 
elementos tóxicos, nocivos o explosivos; venenos 
o contaminación ambiental. 

9. 7 Ejercer todos sus derechos y liberarse de todas sus 
obligaciones con respecto a algún contrato en 
particular, independientemente de si se han 
emitido reportes o no; debido al incumplimiento 
de LA COMPAÑÍA, en alguna de sus obligaciones. 

1 O. Puede permitir a la COMPAÑIA delegar a su 
discreción la realización del trabajo para el cual 
fue contratada, en forma completa o parcial, a 
cualquier agente o subcontratista. 

1 1 .  Todos los técnicos y otro personal  
proporcionados por la  Compañfa en el  ejercicio 
de cualquiera de los servicios siempre y en todo 
momento serán los empleados, agentes o 
subcontratistas (Como puede ser el caso) de la 
Compañia como tal, todas esas personas serán 
responsables y sujeto a las instrucciones de la 
Compañia en todo momento. Salvo acuerdo en 
contrario de la Compañía, estas personas no 
estarán obligados a seguir todas las 
instrucciones del CONTRATANTE. 

12 Si los requerimientos de EL CONTRATANTE 
exigen el análisis de muestras por parte de El 
CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 
COMPAÑiA emitirá los resultados pero sin 
responsabilidad por la exactitud de los mismos. 
Del mismo modo, cuando lA COMPAÑiA solo 
actué como testigo en la realización del análisis 
por EL CONTRATANTE o por un tercer 
laboratorio, LA COMPAÑiA dará confirmación de 
que la muestra correcta fue analizada, pero no 
tendrá ninguna responsabilidad sobre la 
exactitud de los resultados. 

13 Debido a la posibilidad de estratificación de 
algunas cargas y/o las limitaciones impuestas a 
nosotros por cerradas o restringidas sistemas de 
toma de muestras, la Compañia no puede 
g a r a n t i z a r  q u e  estas m u estras s o n  
representativas d e  l a  carga a bordo o los 
resultados de las pruebas obtenidos e informó 
sobre nuestros certificados de calidad son 
representativas de dicha carga. 

14. 
14.1 LA COMPAÑÍA tomará el debido cuidado y 

buena práctica en la realización de sus servicios y 
aceptará responsabilidad sólo cuando tales 
cuidados y prácticas no hayan sido ejecutados y 
se pruebe aJgún, tipo de negligencia por parte de 
LA COMPANIA. 

14.2 la responsabilidad de LA COMPAÑiA respecto a 
quejas por pérdidas, daños o gastos de cualquier 
naturaleza, ocurridas en cualquier momento, 
debido a cualquier infracción al contrato o 
alguna falla en el cuidado y buena práctica por 
parte de LA COMPAÑÍA, no deberá en ninguna 
circunstañcia exceder 10(diez) veces la tarifa o 
cantidad pagable con respecto al servido 
especifico requerido, el cual a su vez �tá bajo 
un contrato en particular con LACOMPANiA, que 
da lugar a las redamacion�s. en cuestión. Sin 
e m b a r g o ,  LA C O M PA N I A  no t e n d r á  
responsabilidad con respecto a cualquier 
reclamo por pérdida indirecta o consecuente, 
incluyendo pérdidas de ganancias y/o negocios 
futuros y/o producción y/o cancelación de 
contratos en los cuales participa EL 
CONTRATANTE. En el caso que la tarifa o 
cantidad a pagar por servicio, se refiera a un 
grupo de servicios y el reclamo se sucede con 
respecto a uno de dichos servicios la tarifa 
deberá ser indicada, para el propósito de este 
numeral, mediante referencia al tiempo total 
involucrado en el desarrollo de cada servicio. 

14.3 El lfmite de responsabilidad de LA COMPAÑÍA 
bajo los términos de la condición número 14.2, 
puede ser aumentado por solicitud recibida con 
anterioridad a la ejecución de un servicio o como 
acuerdo por el pago de una tarifa más alta, 
equivalente a una fracción adecuada del 
incremento de la compensación .. 

1 4.4 Todas las garantías, condiciones y otros términos 
implfcitos por la ley o de derecho común son, en 
la máxima medida permitida por la ley, excluidas 
de las presentes Condiciones Generales. 

1 4.5Nada de lo dispuesto en estas Condiciones 
Generales, limite o excluya la responsabilidad de 
la Empresa: 

14.5.1 en caso de muerte o lesiones personales 
resultantes de negligencia, o 

14.5.2 de cualquier daño o responsabilidad incurrida 
por el principal como resultado de fraude o 
tergiversación fraudulenta por la Compañfa, o 

14.5.3 de cualquier responsabilidad que no puede ser 
restringida o excluida por la ley. 

1 4.5.4 Esta condición 1 4  establece la totalidad de la 
responsabilidad financiera de la Compañia 
(incluyendo cualquier responsabilidad por los 
actos u omisiones de sus empleados, agentes y 
sub-contratistas) a la principal con respecto a 
cualquier incumplimiento de estas Condiciones 
Generales, cualquier uso que se haga por el 
director de los servicios y toda representación, 
declaración o acto delictivo u omisión 
(incluyendo negligencia) que surjan en relación 
con estas Condiciones Generales. 

1 5 .  EL CONTRATANTE podrá garantizar que 
protegerá o indemnizará a LA COMPAÑiA y sus 
representantes, empleados, agentes o sub 
contratistas, frente a todos los reclamos hechos 
por terceros, respecto a pérdidas, costos por 
daños dé cualquier naturaleza debido a reclamos 
o cualquier otra circunstancia relacionada con el 
desarrollo, intensión de desarrollar o no 
desarrollo, de cualquier servicio, que exceda lo 
estipulado, según la condición número 14. 

16. Cada en:pleada, agente o subcontratista de LA 
COMPANIA, podrá tener el beneficio de las 
limitaciones de compensación o indemnización 
contenidos en estas Condiciones Generales y en 
consecuencia en los que a tales limitaciones 
respecta, cualquier contrato asumido por lA 
COMPAÑiA es asumido no solo en su propio 
beneficio, sino también como agente y garante 
de las personas aqui mencionadas. 

1 7. En el evento que surja cualquier problema o 
costo imprevisto durante la ejecución de algún 
servicio contratado, LA COMPAÑÍA podrá ser 
autorizada para realizar cobros adicionales para 
cubrir los costos para cubrir tiempo de trabajo 
adicional y gastos en los que necesariamente se 
incurre para cumplir con el Servicio. 

1 8  18.1 EL CONTRATANTE pagará puntualmente en 
un plazo no mayor de 30 (treinta) dfas después 
de la fecha de emisión de la factura o dentro de 
cualquier otro plazo que halla sido acordado por 
escrito con LA COMPAÑiA, todos los respectivos 
cargos hechos por LA COMPAÑÍA. El no 
cumplimiento del plazo acarreará el pago de 
intereses a razón de 1 5% anual a partir de la 
fecha de emisión de la factura hasta la fecha de 
pago mas los gastos e impuestos producto de la 
demanda. 

1 8.2Todos los precios y las tasas debidas en virtud de 
las presentes Condiciones Generales, a menos 
que la compañía confirma por escrito, ser 
exclusiva de ningún valor añadido o impuesto 
sobre las ventas que se cobrará en adición a la 
tasa vigente que corresponda. 

18.3EL CONTRATANTE no está autorizado para 
retener o diferir el pago de cualquier suma que se 
le adeude a lA COMPAÑlA, aduciendo alguna ����

0
o�;���os que pueda alegar en contra 

1 8.4En el caso de cualquier suspensión de los 
compromisos de pago con acreedores, quiebra, 
liquidez, embargo o cesación de actividades por 
parte de EL CONTRATANTE, LA COMPAÑIA podrá 
ser autorizada automáticamente para suspender 
el desarrollo de sus servicios y s in  
responsabilidad alguna. 

19 En el caso que LA COMPAÑÍA sea prevenida, por 
alguna causa fuera de su control de efectuar o 
completar algún servicio acordado, El 
CONTRATANTE pagará a LA COMPAÑÍA: 

1 9.1 Costos realizados o aún por hacer con el objeto 
de poder detener los trabajos. 

19.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente a 
la proporción del servicio efectivamente 
realizado, quedando LA COMPAÑÍA dispensada 
de toda responsabilidad en absoluto, por la 
parcial o total no ejecución del servicio. 

20 LA COMPAÑÍA podrá ser dispensada de toda 
responsabilidad con EL CONTRATANTE, por 
reclamos de pérdidas o costos por daños dentro 
de los seis meses sub�iguientes a la ejecución por 
parte de LA COMPANIA de los servicios quedan 
lugar al reclamo, a menos que se entable una 
demanda o en caso se alegue la no ejecución de 
algún servicio, si no es durante los seis meses 
subsiguientes a fecha en que el servicio debió 
haber sido ejecutado. 

2 1 .  Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o 
recursos que puede tener, la Compañia puede 
terminar cualquier o todos los contratos para la 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales, sin que la principal 
responsabilidad de dar aviso de inmediato a la 
principal si: 

2 1 .1 Principal comete un incumplimiento sustancial 
de cualquiera de los términos de estas 
Condiciones Generales y (si esa violación es 
remediable) no remedia dicho incumplimiento 
dentro de los 30 dfas de la principal que se 
notificará por escrito de la violación, o 

21 .2se hace un pedido o se aprueba una resolución 
para la liquidación de la principal, o de 
circunstancias que autoricen un tribunal de 
jurisdicción competente para hacer una 
disolución de la principal 

2 1 .3 se hace una orden, o los documentos que se 
presentan en un tribunal de jurisdicción 
competente, para el nombramiento de un 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 

21 .4se nombra un receptor.decualquiera de los 
pr incipales activos o emp resa, o de 
circunstancias que autoricen un tribunal de  
jurisdicción competente o un acreedor de 

nombrar a un  síndico o administrador d e la 
principal, o 

21 .5 principal hace cualquier acuerdo o convenio con 
sus acreedores, o hace una solicitud a un tribunal 
de jurisdicción competente para la protección de 
sus acreedores en forma alguna, o 

21 .6 Principal cesa, o amenaza con cesar, al comercio, 
o 

2 1 .7 de la principal toma o sufre cualquier otra 
similar o análogo de acción en cualquier 
jurisdicción, en consecuencia, de la deuda. 

22. En caso de cese de cualquier o todos los contratos 
para la prestación de servicios por cualquier 
razón: 

22.1 El Director de pagar inmediatamente a la 
Compañia todos los pendientes de la empresa 
las facturas impagadas e intereses y, en el caso de 
los servicios prestados, pero para los que no se 
ha presentado la factura, la empresa podrá 
presentar una factura, en la que se pagarán 
inmediatamente después de la recepción, 

22.2 los derechos adquiridos de las partes en cuanto 
a la rescisión no.$everá afectada 

23 LA COMPAÑiA nQ es un asegurador ni un garante y 
está liberada de responsabilidad con respecto a 
esas atribuciones. EL CONTRATANTE que 
requiera garantfas contra pérdidas o daños, 
deberá obtener el seguro apropiado. 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia a 
cualquiera de estas Condiciones Generales. 
tendrá algún ef�o a menos que sean hechas 
por escrito y firmadas P,Or un representante 
autorizado de LA COMPANÍA. 

25. 
25.1 Si cualQuiera de las disposiciones (o parte de una 

disposición) de las presentes Condiciones· 
Generales se encuentra ppr cualquier trib 
órgano administrativo de la jurisd 
competente para ser inválida, ileg 
inaplicable, las demás disposiciones seguirán en 
vigor 

25.2 Si cualquier inválida, inaplicable o ilegal 
disposición sería válida y ejecutable o jurfdica, si 
alguna parte de ella se hqn suprimido, esta 
disposición se aplicará a cualquier modificación 
es necesaria para que sea válida y exigible y legal. 

26. Cada una de las partes recono'e y acepta que, en 
la celebración de cuaiq\Jier contrato de 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales no cuE:nta con ninguna 
empresa, promesa, garantfü, declaración, 
representación, garantfa o entendimiento (ya 
sea por escrito o no) de cualquier persona (ya sea 
parte en estas condiciones o no) relacionados 
con el objeto de estas Condi<;iones Generales, 
con excepción de lo expresam@nte establecido 
en el o mencionadas en las presentes 
Condiciones Generales. 

27. Todos los contratos para la prestación de servicios 
entró en conformidad con las presentes 
Condiciones Generales se realizan para el 
beneficio de la Sociedad y la úpica y principal (en 
su caso) de sus sucesores y cesionarios 
autorizados y que no están destinados a 
beneficiar, o ser exigibl� por cualquier otra 
persona. 

28. Avisos dados bajo las pr�sentes Condiciones 
Generales se realizarán por ��crito, enviado a la 

� atención de la persona, y que dicha dirección o 
número de fax de la parte podrá notificar a la 
otra parte de vez en cuando y se entregarán 
personalmente, o enviarse por correo enviado 
por pre-pago, de primera &lase de cor 
correo certificado. Un aviso �e considerará 

29. 

han re(:ibido, en caso de entr@ga persona 
momento de la entrega, en el caso de pre-pago o 
post de primera dase correp certificado, 48 
horas a partir de la fecha de envio y, si se 
considera la recepción en virtu� de la presente 
Condición 28 se no en el horario comercial (es 
decir, 9.00 a 5.30 pm de lunes � viernes en un dfa 
que es un dfa hábil), a las 9.00 t,pras en � primer 
dfa hábil tras la entrega. Para probar el servicio, 
es suficiente para demostrar que la notificación 
fue debidamente y se publicará, 

29.1 Cualquier controversia o demanda que surja de 
o en conexión con estas Condiciones Generales o 
de sus materias, se regirán e interpretarán de 
conformidad (:On las leyes d�l Estado Peruano. 

29.2 Las partes irrevocablemente de acuerdo en que 
los tribunales del Estado Peruano no tendrá 
competencia exclusiva para resolver cualquier 
controversia o reclamación que surja de o en 
conexión con estas Condiciones Generales o de 
su materia 



LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL 
ORGAN ISMO PERUAN O DE ACREDITACIÓN INDECOPI-SNA 

CON REGISTRO No LE - 031 

INSPECTORATE 

Cliente 

Dirección 

Producto 

Cantidad de muestra 

Presentación 

Instrucciones de Ensayo 

Procedencia de la muestra 

Referencia del Cliente 

Fecha Ingreso de Muestra(s) 

Fecha de Inicio de Análisis 

echa de Término de Análisis 

-itud de Análisis 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 

04638-18672 AP-04 
Límite de Cuantificación 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 
04638-18672 AP-04 

Limite de Cuantificación 

Metales Totales ICP-MS 

Laboratorio Declarado por el Cliente 

04638-1 8672 AP-04 
Limite de Cuantificación 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 

04638-18672 AP-04 
Limite de Cuantificación 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 

04638-18672 AP-04 
Limite de Cuantificación 

boratorio Declarado por el Cliente 

04638-18672 AP-{)ol 
Limite de Cuantificación 

Métodos: 

0 0 0 1  
I N FORME D E  E NSAYO CON VALOR O F I C IAL No. 851 34L/1 3-MA 

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 

Calle Manuel Gonzales Olaechea 247 

San Isidro 

Agua 

06 

Frascos plásticos y vidrio proporcionados por lnspectorate Services Perú SAC. 

Enviadas por el Cliente 

Muestras enviadas por el cliente indicando fecha de muestreo: 201 3-08-17; Hora 1 3:00 

S/S 001501-1 3-LMA 

Piura - Sechura - Agua de Mar - TDR N°1 1 92 

2013-08-1 9 

2013-08-24 

201 3-08-28 

04638113 

Aceites y Grasas (*) Nitrógeno Nitrato 

mg/L mg/L N-N03 
<0,20 0 , 1 1  
0,20 0,06 

Solidos Totales Suspendidos 

mg/L 
422,8 

5,0 

Li (Tot) B (Tot) Be (Tot) Al (Tot) 
mg/L mg/L m giL m giL 

0,1 893 4,3590 0,0008 0,1651 
0,0012 0,0012 0,0006 0,0019 

Ni (Tot) Cu (Tot) Zn (Tot) As (Tot) 
m giL mg/L m giL mg/L 

0,0112 0,0172 0,0082 0,0035 
0,0004 0,0001 0,0002 0,0004 

Sb (Tot) 8a (Tot) Ce (Tot) Hg (Tot) 
mg/L mg/L mg/L mg/L 

0,0004 0,0132 0,0005 <0,0001 
0,0002 0,0004 0,0003 0,0001 

Mg (Tot) K (Tot) Ca (Tot) Fe (Tot) 
m giL mg/L m giL mg/L 

1 21 1 ,2100 329,1965 565,0745 0,4093 
0,0356 0,0237 0,0303 0,0031 

Fosfato 

mg/L P0,.-3 
0,258 
0,008 

P (Tot) Ti (Tot) 
m giL m giL 

0,2806 0,0351 
0,0033 0,0004 

Se (Tot) Sr (Tot) 
mg/L mg/L 

<0,0002 8,5542 
0,0002 0,0020 

TI (Tot) Pb (Tot) 
mg/L m giL 

<0,0003 0,0003 
0,0003 0,0002 

Si (Tot) (") 

mg/L 
1,8914 
0,1000 

Hidrocarburos totales de 
Petroleo(*) 

mg/L (C1 O-C40) 
<0,20 
0,20 

V (Tot) Cr (Tot) 
mg /L mg/L 

0,0065 0,0068 
0,0003 0,0005 

Mo (To1) Ag (Tot) 
m giL m giL 

O,Ot20 <0,0002 
0,0002 0,0002 

Bi (Tot) Th (Tot) 

mg/L m giL 
<0,0003 <0,0010 
0,0003 0,0010 

Registro No LE-031 

Pág. 01/2 

Demanda Bioquímica de 
Oxigeno(")(') 

mg/L 02 

5,5 
2,0 

Mn (Tot) Co (Tot) 
m giL mg/L 

0,0034 0,0033 
0,0003 0,0002 

Cd (Tot) Sn (Tot) 
m giL mg/L 

<0,0002 0,0007 
0,0002 0,0004 

U (Tot) Na (Tot) 
m giL mg/L 

0,0030 10 914,4171 
0,0003 0,0100 

(•)Aceites y Grasas O 7066-04 Standard Test Method for dlmeUtrimer of chlorotrifluoroethylene (S-316) Recoverable Oil and Grease and Nonpolar Material by lnfrcred Determination; 

ASTM 2004. 

Nitrógeno Nitrato 
Fosfato 
(•)Hidrocarburos totales de Petroleo 

(•)Demanda Bioquimica de Oxigeno 
Solidos Totales Suspendidos 
METALES TOTALES Y DISUELTOS EN 
AGUA POR ICP MS: Al, Sb, As, Ba, Be, Cd, 
Cr, Co ,Cu, Pb, Mn, Hg, Mo, Ni, Se, Ag, TI, 
Th, U, V, Zn. METALES TOTALES Y 
OISUELTOS VALIDADOS: B, P, Sr, Li, Bi, 
Na, Ca, Ti, Sn, Ce, Mg, Fe, K. 
(")METALES TOTALES Y DISUELTOS EN 
AGUA POR tCP MS: Si. 

EPA 352. t 1999 Nitrogen Nitrato (Colorimetric Brucine) 
EPA 365.3 1 999 Phosphorus all forms (Colorimetric, Ascorbic Acid Two Reagent) 
EPA 8015 O, Rev. 4, June. 2003 Method 80150 Nonhalogenated Organics Using GC/FID 
EPA 405.1 1999 Biochemical Oxygen Demand, 5 Oyas, 20°C 
SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 2540 O, 22nd Ed. 2012 Soiids. Total Suspended Solids Dried at t 03·105'C 
EPA 200.8, Rev1sion 5.4 1 999 Determination of trace elements in waters and wastes by inductively coupled plasma mass spectrometry 

EPA 200.8, Revision 5.4 1 999 Determination of trace elements in waters and wastcs by inductively coupled plasma mass spectrometry 

Este informe no podrá ser reproducido parcialmente sin autorización de lnspectorate Services Perú S.A. C. 
Los resultados presentados corresponden sólo a la muestra indicada 

No deben ser utilizados como una certificación de conformidad con normas de producto o como certificado del sistema de calidad de la entidad que lo produce 
<'valor" significa no cuantificable debajo del l imite de cuantificación indicado 

A excepción de los productos perecibles los tiempos de custodia dependerán del laboratorio que realice el análisis. 
Este tiempo variará desde 7 días hasta 6 meses como máximo. 

Av. Elmer Faucett N° 444 Callao- Perú 1 Central: (511) 613-8080 Fax: (511) 628-9016 
www.inspectorate.com.pe 



1 .  A menos que esté especificamente acordado por 
escrito, lnspectorate Services Perú SAC. de ahora 
en adelante, llamado "LA COMPAÑÍA", realiza 
servicios de acuerdo con estos "Términos y 
Condiciones Generales• y consecuentemente, 
todas las ofertas o cotizaciones de servicios, 
estarán sujetas a estas Condiciones Generales, así 
como también todos los contratos, acuerdos y 
arreglos. Estas Condiciones Generales están 
reguladas por el articulo 1 764° y siguiente, del 
Código Civil de la República Peruana . . 

2. LA COMPAÑÍA es una empresa dedicada a prestar 
servicios de inspección y análisis tales como: 

2.1 Servicios básicos cómo los descritos en 1.1 
condición número 6. 

2.2 Prestación servicios especiales, aceptados por LA 
COMPAÑÍA según lo indicado en la condición 
número ?. 

2.3 Expide reporte y/o certificados según lo indicado 
en la condición número 8. 

3. LA COMPAÑÍA actúa para la persona o 
instituciones de quienes las instrucciones para 
ejecutar el servicio han sido recibidas (de ahora 
en adelante llamado EL CONTRATANTE). 
Ningún individuo o institución tiene derecho a 
dar instrucciones, particularmente con respecto 
al alcance de un servicio dado o al envio de 
reportes o certificados, a menos que sea 
autorizado por EL CONTRATANTE y aceptado por 
LA COMPANÍA. Sin embargo, LA COMPAÑÍA será 
considerada como autorizada irrevocablemente 
enviar a su discreción, los reportes o certificados a 
terceras personas, si se encuentra siguiendo 
instrucciones de EL CONTRATANTE. 

4. lA COMPAÑÍA suministrará sus servicios de 
acuerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y 
confirmadas por LA COMPAÑÍA. 

4.2 Los términos del formato estándar de orden de 
servicios de LA COMPAÑÍA. 

4.3 Las prácticas comunes de comercio, uso y 
manejo. 

4.4 Los métodos que LA COMPAÑÍA pueda 
considerar apropiados en los campos técnicos, 
operacionales y/o financieros. 

5.1 Todas las preguntas y órdenes por parte de EL 
CONTRATANTE de servicios deben estar 
acompañadas de suficiente información, 
especificaciones e instrucciones que le permitan 
a LA COMPAÑÍA evaluar y/o realizar los servicios 
requeridos. 

5.2 Documentos que reflejen contratos entre EL 
CONTRATANTE y terceras personas, o 
documentos de terceras personas, tales como 
copias de contratos de venta, notas de crédito, 
conocimientos de embarque, etc., son 
considerados (si son recibidos por LA COMPAÑIA) 
solamente como informativos, sin extender o 
restringir los compromisos aceptados por LA 
COMPAÑÍA. 

6. Los servicios estándares de LA COMPAÑIA 
pueden incluir todos o �lgunos de los 
mencionados a continuación: 

6.1 .1nspección cualitativa o cuantitativa. 
6.2.1nspección de b ienes, plantas, equipos, 

empaquetado, tanques, contenedores y medios 
de transporte. 

6.3.1nspección de carga y descarga. 
6.4.Muestreo. 
6.5.Análisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 
6.6.Estudios y auditorías 

7. Servicios especiales cuando los mismos exceden 
el campo de servicios estándares referidos en la 
condición número 6, serán realizados por LA 
COMPAÑÍA, mediante acuerdos particulares. 
Los siguientes servicios especiales son ilustrativos 
y no excluyentes: 

7 . 1 .  Garantias cualitativas o cuantitativas 
7 .2. calibración de tanques, calibración métrica o 

mediciones 
7 .3. Provisión de técnicos o algún otro personal. 
7.4. Inspecciones pre-embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de importaciones o aduanas. 
7 .5. Supervisión de proyectos industriales completos, 

incluyendo ingeniería y reportes de progreso. 
7 .6. Servicios de Consultoría. 
8. 
8.1 Sujeto a las instrucciones de EL CONTRATANTE y 

aceptadas por lA COMPAÑÍA, ésta última emitirá 
reportes y certificados del servicio realizado los 
cuales incluirán opiniones emitidas en el marco 
de las limitaciones de las Instrucciones recibidas. 
LA COMPAÑÍA. no está en obligación de referirse 
o reportar acerca de cualquier hecho o 
circunstancia fuera de estas instrucciones 
especificas recibidas. 

8.2. Los reportes o certificados emitidos a partir de 
pruebas o análisis realizados a •muestras 
articulares•. contienen las opiniones específicas 
de LA COMPAÑÍA de dichas muestras, y no 
expresan una opinión con respecto al total (lote) 
del material de donde éstas fueron obtenidas. Si 
se requiere una opinión acerca del material 
completo, se deberá coordinar en forma 
anticipada con LA COMPAÑÍA, la inspección y 
toma dé muestras del total del material. 

9. Obligaciones de EL CONTRATANTE: 
9.1 Asegurarse que las instrucciones dadas a LA 

COMPAÑÍA contengan la suficiente información 
y sean suministradas oportunamente, para 
disponer que los servicios requeridos sean 
realizados efectivamente. 

TÉRMINOS Y CONDICIONES GEN ERALES 

9.2. Procurará todo e l  acceso necesario a los 
representantes de LA COMPAÑIA, para asf 
permitir asegurar que todos los servicios sean 
realizados en forma efectiva. 

9.3. Suministrar. si es necesario, equipos especiales o 
personal para la realización de Jos servicios 
requeridos. 

9.4 Se asegurará que sean tomadas todas las medidas 
necesarias para la seguridad de las condiciones 
de trabajo e instalaciones, durante el desarrollo 
de los servicios y no se limitará solamente a 
atender las sugerencias de LA COMPAÑÍA en este 
respecto, sean o no solicitadas. 

9.5 Tomar todas las acciones necesarias para 
e l i m i n a r  o resolver obstrucciones o 
interrupciones en la realización de los servicios 
contratados. 

9.6. Informar con anticipación a LA COMPAÑIA 
acerca de riesgos o peligros conocidos, actuales 
o potenciales, relacionados con alguna 
instrucción e muestreo o análisis, Incluyendo por 
ejemplo, la presencia de riesgo por radiación, 
elementos tóxicos, nocivos o explosivos; venenos 
o contaminación ambiental. 

9. 7 Ejercer todos sus derechos y liberarse de todas sus 
obligaciones con respecto a algún contrato en 
particular, independientemente de sí se han 
emitido reportes o no; debido al incumplimiento 
de LA COMPAÑIA, en alguna de sus obligaciones. 

1 O. Puede permitir a la COMPAÑÍA delegar a su 
discreción la realización del trabajo para e{ cual 
fue contratada, en forma completa o parcial, a 
cualquier agente o subcontratista. 

1 1 .  Todos l o s  técnicos y o t r o  perso n a l  
proporcionados por la Compai\fa e n  e l  ejercicio 
de cualquiera de los servicios siempre y en todo 
momento serán los empleados, agentes o 
subcontratistas (Como puede ser el caso) de la 
Compañía como tal, todas esas personas serán 
responsables y sujeto a las instrucciones de la 
Compañía en todo momento. Salvo acuerdo en 
contrario de la Compañía, estas personas no 
estarán obligados a seguir todas las  
instrucciones del CONTRATANTE. 

12 Si los requerimientos de EL CONTRATANTE 
exigen el análisis de muestras por parte de EL 
CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 
COMPAÑÍA emitirá los resultados pero sin 
responsabilidad por la exactitud de los mismos. 
Del mismo modo, cuando LA COMPAÑÍA solo 
actué como testigo en la realización del análisis 
por EL CONTRATANTE o por un tercer 
laboratorio, LA COMPAÑÍA dará confirmación de 
que la muestra correcta fue analizada, pero no 
tendrá ninguna responsabilidad sobre la 
exactitud de los resultados. 

13 Debido a la posibilidad de estratificación de 
algunas cargas y/o las limitaciones impuestas a 
nosotros por cerradas o restringidas sistemas de 
toma de muestras, la Compañia no puede 
g a r a n t i z a r  q u e  e s t a s  m u e s t r a s  s o n  
representativas d e  l a  carga a bordo o los 
resultados de las pruebas obtenidos e informó 
sobre nuestros certificados de calidad son 
representativas de dicha carga. 

14. 
14.1 LA COMPAÑÍA tomará el debido cuidado y 

buena práctica en la realización de sus servicios y 
aceptará responsabilidad sólo cuando tales 
cuidados y prácticas no hayan sido ejecutados y 
se pruebe aJgún, tipo de negligencia por parte de 
LA COMPANIA. 

14.2 La responsabilidad de LA COMPAÑfA respecto a 
quejas por pérdidas, daños o gastos de cualquier 
naturaleza, ocurridas en cualquier momento, 
debido a cualquier infracción al contrato o 
alguna falla en el cuidado y buena pr.ictica por 
parte de LA COMPAÑÍA, no deberá en ninguna 
circunstancia exceder 1 O( diez) veces la tarifa o 
cantidad pagable con respecto al servicio 
especifico requerido, el cual a su vez está bajo 
un contrato en particular con LA COMPAÑÍA, que 
da lugar a las reclamaciones en cuestión. Sin 
e m b a r g o ,  LA C O M PA Ñ Í A  no t e n d r á  
responsabilidad con respecto a cualquier 
reclamo por pérdida indirecta o consecuente, 
incluyendo pérdidas de ganancias y/o negocios 
futuros y/o producción y/o cancelación de 
contratos en los cuales participa EL 
CONTRATANTE. En el  caso que la tarifa o 
cantidad a pagar por servicio, se refiera a un 
grupo de servicios y el reclamo se sucede con 
respecto a uno de dichos servicios la tarifa 
deberá ser indicada, para el propósito de este 
numeral, mediante referencia al tiempo total 
involucrado en el desarrollo de cada servicio. 

14.3 El lfmite de responsabilidad de LA COMPAÑÍA 
bajo los términos de la condición número 14.2, 
puede ser aumentado por solicitud recibida con 
anterioridad a la ejecución de un servicio o como 
acuerdo por el pago de una tarifa más alta, 
equivalente a una fracción adecuada del 
incremento de la compensación .. 

14.4 Todas las garantías, condiciones y otros términos 
implícitos por la ley o de derecho común son, en 
la máxima medida permitida por la ley, excluidas 
de las presentes Condiciones Generales. 

1 4.5Nada de lo dispuesto en estas Condiciones 
Generales, limite o excluya la responsabilidad de 
la Empresa: 

14.5.1en caso de muerte o lesiones personales 
resultantes de negligencia, o 

14.5.2 de cualquier daño o responsabilidad incurrida 
por el principal como resultado de fraude o 
tergiversación fraudulenta por la Compañía, o 

14.5.3 de cualquier responsabilidad que no puede ser 
restringida o excluida por la ley. 

14.5.4 Esta condición 1 4  establece la totalidad de la 
responsabilidad financiera de la Compañía 
(incluyendo cualquier responsabilidad por los 
actos u omisiones de sus empleados, agentes y 
sub-contratistas) a la principal con respecto a 
cualquier incumplimiento de estas Condiciones 
Generales, cualquier uso que se haga por el 
director de los servicios y toda representación, 
declaración o acto delictivo u omisión 
(incluyendo negligencia) que surjan en relación 
con estas Condiciones Generales. 

1 5. EL CONTRATANTE podrá garantizar que 
protegerá o indemnizará a LA COMPAÑÍA y sus 
representantes, empleados, agentes o sub 
contratistas, frente a todos Jos reclamos hechos 
por terceros, respecto a pérdidas, costos por 
daños dé cualquier naturaleza debido a reclamos 
o cualquier otra circunstancia relacionada con el 
desarrollo, intensión de desarrollar o no 
desarrollo, de cualquier servicio, que exceda lo 
estipulado, según la condición número 14. 

1 6. cada eO]pleada, agente o subcontratista de LA 
COMPANIA. podrá tener el beneficio de las 
limitaciones de compensación o indemnización 
contenidos en estas Condiciones Generales y en 
consecuencia en los que a tales limitaciones 
respecta, cualquier contrato asumido por LA 
COMPAÑIA es asumido no solo en su propio 
beneficio, sino también como agente y garante 
de las personas aquí mencionadas. 

1 7. En el evento que surja cualquier problema o 
costo imprevisto durante la ejecución de algún 
servicio contratado, LA COMPAÑÍA podrá ser 
autorizada para realizar cobros adicionales para 
cubrir los costos para cubrir tiempo de trabajo 
adicional y gastos en los que necesariamente se 
incurre para cumplir con el Servido. 

18 18.1 EL CONTRATANTE pagará puntualmente en 
un plazo no mayor de 30 (treinta) dias después 
de la fecha de emisión de la factura o dentro de 
cualquier otro plazo que halla sido acordado por 
escrito con LA COMPAÑIA, todos los respectivos 
cargos hechos por LA COMPAÑÍA. El no 
cumplimiento del plazo acarreará el pago de 
intereses a razón de 1 5% anual a partir de la 
fecha de emisión de la factura hasta la fecha de 
pago mas los gastos e impuestos producto de la 
demanda. 

18.2Todos los precios y las tasas debidas en virtud de 
las presentes Condiciones Generales. a menos 
que la compañia confirma por escrito, ser 
exclusiva de ningún valor añadido o impuesto 
sobre las ventas que se cobrará en adición a la 
tasa vigente que corresponda. 

18.3El CONTRATANTE no está autorizado para 
retener o diferir el pago de cualquier suma que se 
le adeude a LA COMPAÑÍA, aduciendo alguna ����

0
o������s que pueda alegar en contra 

1 8.4En el caso de cualquier suspensión de los 
compromisos de pago con acreedores, quiebra, 
liquidez, embargo o cesación de actividades por 
parte de EL CONTRATANTE, LA COMPAÑÍA podrá 
ser autorizada automáticamente para suspender 
el desarrol lo de sus servicios y s i n  
resPonsabilidad alguna. 

19 En el caso que LA COMPAÑÍA sea prevenida, por 
alguna causa fuera de su control de efectuar o 
completar algún servicio acordado, EL 
CONTRATANTE pagará a LA COMPAÑÍA: 

1 9.1  Costos realizados o aún por hacer con el objeto 
de poder detener los trabajos. 

19.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente a 
la proporción del servicio efectivamente 
realizado, quedando LA COMPAÑÍA dispensada 
de toda responsabilidad en absoluto, por la 
parcial o total no ejecución del servicio. 

20 LA COMPAÑÍA podrá ser dispensada de toda 
responsabilidad con EL CONTRATANTE. por 
reclamos de pérdidas o costos por daños dentro 
de los seis meses sub�i9uientes a la ejecución por 
parte de LA COMPANIA de los servicios quedan 
lugar al reclamo, a menos que se entable una 
demanda o en caso se alegue la no ejecución de 
algún servicio, si no es durante los seis meses 
subsiguientes a fecha en que el servicio debió 
haber sido ejecutado. 

2 1 .  Sin pe�uicio de cualesquiera otros derechos o 
recursos que puede tener, la Compañia puede 
terminar cualquier o todos los contratos para la 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales, sin que la principal 
responsabilidad de dar aviso de inmediato a la 
principal si: 

2 1 .1 Principal comete un incumplimiento sustancial 
de cualquiera de los términos de estas 
Condiciones Generales y (si esa violación es 
remediable} no remedia dicho incumplimiento 
dentro de los 30 días de la principal que se 
notificará por escrito de la violación, o 

21 .2se hace un pedido o se aprueba una resolución 
para la liquidación de la principal, o de 
circunstancias que autoricen un tribunal de 
jurisdicción competente para hacer una 
disolución de la principal 

2 1 .3 se hace una orden, o los documentos que se 
presentan en un tribunal de jurisdicción 
competente, para el nombramiento de un 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 

21 .4se nombra un receptor de cualquiera de los 
pr incipales  activos o empresa,  o d e  
circunstancias que autoricen u n  tribunal de 
jurisdicción competente o un acreedor de 

nombrar a un síndico o administrador de la 
principal, o 

2 1 . 5  principal hace cualquier acuerdo o convenio con 
sus acreedores, o hace una solicitud a un tribunal 
de jurisdicción competente para la protección de 
sus acreedores en forma alguna, o 

21 .6 Principal cesa, o amenaza con cesar, al comercio, 
o 

21.7 de la principal toma o sufre cualquier otra 
similar o análogo de acción en cualquier 
jurisdicción, en consecuencia, de la deuda. 

22. En caso de cese de cualquier o todos los contratos 
para la prestación de servicios por cualquier 
razón: 

22.1 El Director de pagar inmediatamente a la 
Compañia todos los pendientes de la empresa 
las facturas impagadas e intereses y, en el caso de 
los servicios prestados, pero para los que no se 
ha presentado la factura, la empresa podrá 
presentar una factura, en la que se pagarán 
inmediatamente después de la recepción, 

22.2 los derechos adquiridos de las partes en cuanto 
a la rescisión no se verá afectada 

23 LA COMPAÑÍA no es un asegurador ni un garante y 
está liberada de responsabilidad con respecto a 
esas atribuciones. EL CONTRATANTE que 
requiera garantías contra pérdidas o daños, 
deberá obtener el seguro apropiado. 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia a 
cualquiera de estas Condiciones Generales, 
tendrá algún electo a menos que sean hechas 
por escrito y firmadas P!Jr un representante 
autorizado de LA COMPANÍA. 

25. 
25.1 Si cualquiera de las disposiciones (o parte de una 

disposición) de las presentes Condiciones· 
Generales' se encuentra por cualquier trib 
órgano administrativo de la jurisd 
competente para ser inválida, ileg 
inaplicable, las demás disposiciones seguirán en 
vigor 

25.2 Si cualquier inválida, inaplicable o ilegal 
disposición seria válida y ejecutable o jurídica, si 
alguna parte de ella se han suprimido, esta 
disposición se aplicará a cualquier modificación 
es necesaria para que sea válida y exigible y legal. 

26. Cada una de las partes reconoce y acepta que, en 
la celebración de cualquier contrato de 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales no cuenta con ninguna 
empresa, promesa, garantfa, declaración, 
representación, garantia o entendimiento (ya 
sea por escrito o no) de cualquier persona (ya sea 
parte en estas condiciones o no) relacionados 
con el objeto de estas Condiciones Generales, 
con excepción de lo expresamente establecido 
en el o mencionadas en las presentes 
Condiciones Generales. 

27. Todos los contratos para la prestación de servicios 
entró en conformidad con las presentes 
Condiciones Generales se realizan para el 
beneficio de la Sociedad y la única y principal (en 
su caso) de sus sucesores y cesionarios 
autorizados y que no están destinados a 
beneficiar, o ser exigible por cualquier otra 
persona. 

28. Avisos dados bajo las presentes Condiciones 
Generales se realizarán por escrito, enviado a la 

- atención de la persona, y que dicha dirección o 
número de fax de la parte podrá notificar a la 
otra parte de vez en cuando y se entregarán 
personalmente, o enviarse por correo enviado 
por pre-pago, de primera clase de cor 
correo certificado. Un aviso se considerará 

29. 

han recibido, en caso de entrega persona 
momento de la entrega, en el caso de pre-pago o 
post de primera clase correo certificado, 48 
horas a partir de la fecha de envío y, si se 
considera la recepción en virtud de la presente 
Condición 28 se no en el horario comercial {es 
decir, 9.00 a 5.30 pm de lunes a viernes en un día 
que es un día hábil), a las 9.00 horas en el primer 
dfa hábil tras la entrega. Para probar el servicio, 
es suficiente para demostrar que la notificación 
fue debidamente y se publicará. 

29.1 Cualquier controversia o demanda que surja de 
o en conexión con estas Condiciones Generales o 
de sus materias, se regirán e interpretarán de 
conformidad con las leyes del Estado Peruano. 

29.2 Las partes irrevocablemente de acuerdo en que 
los tribunales del Estado Peruano no tendrá 
competencia exclusiva para resolver cualquier 
controversia o reclamación que surja de o en 
conexión con estas Condiciones Generales o de 
su materia 



LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL 
ORGANISMO PERUANO DE ACREDITACIÓN INDECOPI-SNA 

CON REGISTRO No LE - 031 

INSPECTORA TE Registro N• LE-031 

I NF O R M E  DE E N SAYO C O N  VALOR O F I C IAL No.  851 34U1 3-MA 

Las muestras ingresaron al Laboratorio en cooler, con refrigerante. 

los valores de metales corresponden al análisis de metales totales. 

El informe de Control de Calidad les será proporcionado a su solicitud. 

Nota: Para una adecuada comparación e interpretación de Jos resultados analíticos se requiere que las muestras cumplan con Jos requerimientos de muestreo, manipulación y almacenamiento 

establecidos en las nonnas analíticas. 

(.) Los métodos indicados no han sido acreditados por INOECOPI-SNA 

Callao, 29 de Agosto del 2013 

lns J)ectorate Services PerÍI S.A.C. 
A Bureau Ve1 itas GroliJ) Company 

:?Mr 
ING. YA NI MORA L E S  H .  

C.IP . 13�922 
JEFE DE LABORATORIO ME DI O AMBIENTE 

Este informe no podrá ser reproducido parcialmente sin autorización de lnspectorate Services Perú S.A. C. 
Los resultados presentados corresponden sólo a la muestra indicada 

No deben ser utilizados como una certificación de conformidad con normas de producto o como certificado del sistema de calidad de la entidad que lo produce 
<"valor" significa no cuantificable debajo del limite de cuantificación indicado 

A excepción de los productos perecibles los tiempos de custodia dependerán del laboratorio que realice el análisis. 
Este tiempo variará desde 7 dlas hasta 6 meses como máximo. 

Av. Elmer Faucett N° 444 Callao - Perú 1 Central: (511) 613-8080 Fax: (511) 628-9016 
www.inspectorate.com.pe 
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1 .  A menos que esté espedficamente acordado por 
escrito, lnspectorate Services Perú SAC. de ahora 
en adelante, llamado 'LA COMPAÑÍA', realiza 
servicios de acuerdo con estos "Términos y 
Condiciones Generales• y consecuentemente, 
todas las ofertas o cotizaciones de servicios, 
estarán sujetas a estas Condiciones Generales, así 
como también todos los contratos, acuerdos y 
arreglos. Estas Condiciones Generales están 
reguladas por el articulo 1764° y siguiente, del 
Código Civil de la República Peruana. . 

2. LA COMPAÑlA es una empresa dedicada a prestar 
servkios de inspección y análisis tales como: 

2.1  Servicios básicos cómo los descritos en la 
condición número 6. 

2.2 Prestación servicios especiales, aceptados por LA 
COMPAÑ(A según lo indicado en la condición 
número 7. 

2.3 Expide reporte y/o certificados según lo indicado 
en la condición número 8. 

3. LA COMPAÑÍA actúa para la persona o 
instituciones de quienes las instrucciones para 
ejecutar el servicio han sido recibidas (de ahora 
en adelante llamado EL CONTRATANTE). 
Ningún individuo o institución tiene derecho a 
dar instrucciones, particularmente con respecto 
al alcance de un servicio dado o al envío de 
reportes o certificados, a menos que sea 
autorizado _P,Or EL CONTRATANTE y aceptado por 
LA COMPANÍA. Sin embargo, LA COMPAÑÍA será 
cons;derada como autorizada irrevocablemente 
enviar a su discreción, Jos reportes o certificados a 
terceras personas, si se encuentra siguiendo 
instrucciones de EL CONTRATANTE. 

4. LA COMPAÑÍA suministrará sus servicios de 
acuerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y 
confirmadas por LA COMPAÑÍA. 

4.2 los términos del formato estándar de orden de 
servicios de LA COMPAÑÍA. 

4.3 las prácticas comunes de comercio, uso y 
manejo. 

4.4 Los métodos que LA COMPAÑÍA pueda 
considerar apropiados en los campos técnicos, 
operacionales y/o financieros. 

5.1 Todas las preguntas y órdenes por parte de El 
CONTRATANTE de servicios deben estar 
acompañadas de suficiente información, 
especificaciones e instrucciones que le permitan 
a LA COMPAÑiA evaluar y/o realizar los servicios 
requeridos. 

5.2 Documentos que reflejen contratos entre EL 
CONTRATANTE y terceras personas, o 
documentos de terceras personas, tales como 
copias de contratos de venta, notas de crédito, 
conocimientos de embarque, etc., son 
considerados (si son recibidos por LA COMPAÑiA} 
solamente como informativos, sin extender o 
restringir los compromisos aceptados por LA 
COMPAÑÍA. 

6. Los servicios estándares de lA COMPAÑIA 
pueden incluir todos o algunos de los 
mencionados a continuación: 

6.1 .1nspección cualitativa o cuantitativa. 
6.2.1nspección de bienes, plantas, equipos, 

empaquetado, tanques, contenedores y medios 
de transporte. 

6.3.1nspección de carga y descarga. 
6.4.Muestreo. 
6.5.Análisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 
6.6.Estudios y auditorias 

7. Servicios especiales cuando los mismos exceden 
el campo de servicios estándares referidos en la 
condición número 6, serán realizados por LA 
COMPAÑ(A, mediante acuerdos particulares. 
los siguientes servicios especiales son ilustrativos 
y no excluyentes: 

7 . 1 .  GarantSas cualitativas o cuantitativas 
7 .2. calibración de tanques, calibración métrica o 

mediciones 
7 .3. Provisión de técnicos o algún otro personal. 
7 .4. Inspecciones pre-embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de importaciones o aduanas. 
7 .5. Supervisión de proyectos industriales completos, 

incluyendo ingeniería y reportes de progreso. 
7 .6. Servicios de Consultarla. 
8. 
8.1 Sujeto a las instrucciones de El CONTRATANTE y 

aceptadas por LA COMPAÑÍA, ésta última emitirá 
reportes y certificados del servicio realizado los 
cuales incluirán opiniones emitidas en el marco 
de las limitaciones de las Instrucciones recibidas. 
LA COMPAÑiA. no está en obligación de referirse 
o reportar acerca de cualquier hecho o 
circunstancia fuera de estas instrucciones 
especificas recibidas. 

8.2. Los reportes o certificados emitidos a partir de 
pruebas o análisis realizados a •muestras 
articulares•, contienen las opiniones específicas 
de lA COMPAÑÍA de dichas muestras, y no 
expresan una opinión con respecto al total (lote) 
del material de donde éstas fueron obtenidas. Si 
se requiere una opinión acerca del material 
completo, se deberá coordinar en forma 
anticipada con LA COMPAÑÍA, la inspección y 
toma de muestras del total del material. 

9. Obligaciones de EL CONTRATANTE: 
9.1 Asegurarse que las instrucciones dadas a LA 

COMPAÑiA contengan la suficiente información 
y sean suministradas oportunamente, para 
disponer que los servicios requeridos sean 
realizados efectivamente. 

TÉRMINOS Y CONDICIONES GEN ERALES 

9.2. Procurará todo e l  acceso necesario a los 
representantes de LA COMPAÑiA, para asl 
permitir asegurar que todos los servicios sean 
realizados en forma efectiva. 

9.3. Suministrar, si es necesario, equipos especiales o 
personal para la realización de los servicios 
requeridos. 

9.4 Se asegurará que sean tomadas todas las medidas 
necesarias para la seguridad de las condiciones 
de trabajo e instalaciones, durante el desarrollo 
de los servicios y no se limitará solamente a 
atender las sugerencias de LA COMPAÑÍA en este 
respecto, sean o no solicitadas. 

9.5 Tomar todas las acciones necesarias para 
e l i m i n a r  o resolver obstruccio nes o 
interrupciones en la realización de los servicios 
contratados. 

9.6. Informar con anticipación a LA COMPAÑ(A 
acerca de riesgos o peligros conocidos, actuales 
o potenciales, relacionados con alguna 
instrucción e muestreo o análisis, Incluyendo por 
ejemplo, la presencia de riesgo por radiación, 
elementos tóxicos, nocivos o explosivos; venenos 
o contaminación ambiental. 

9. 7 Ejercer todos sus derechos y liberarse de todas sus 
obligaciones con respecto a algún contrato en 
particular, independientemente de sí se han 
emitido reportes o no; debido al incumplimiento 
de LA COMPAÑiA, en alguna de sus obligaciones. 

1 O. Puede permitir a la COMPAÑiA delegar a su 
discreción la realización del trabajo para el cual 
fue contratada, en forma completa o parcial, a 
cualquier agente o subcontratista. 

1 1 .  Todos l o s  técn icos  y o t ro p e r s o n a l  
proporcionados por la Compañfa e n  e l  ejercicio 
de cualquiera de los servicios siempre y en todo 
momento serán los empleados, agentes o 
subcontratistas {Como puede ser el caso) de la 
Compañía como tal, todas esas personas serán 
responsables y sujeto a las instrucciones de la 
Compañia en todo momento. Salvo acuerdo en 
contrario de la Compañfa, estas personas no 
estarán obligados a segu i r  todas las 
instrucciones del CONTRATANTE. 

1 2  Si los requerimientos de EL CONTRATANTE 
exigen el análisis de muestras por parte de EL 
CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 
COMPAÑIA emitirá los resultados pero sin 
responsabilidad por la exactitud de los mismos. 
Del mismo modo, cuando LA COMPAÑÍA solo 
actué como testigo en la realización del análisis 
por EL CONTRATANTE o por un tercer 
laboratorio, LA COMPAÑÍA dará confirmación de 
que la muestra correcta fue analizada, pero no 
tendrá ninguna responsabilidad sobre la 
exactitud de los resultados. 

1 3  Debido a la posibilidad de estratificación de 
algunas cargas y/o las limitaciones impuestas a 
nosotros por cerradas o restringidas sistemas de 
toma de muestras, la Compañfa no puede 
g a r a n t i z a r  q u e  estas  m u estras  s o n  
representativas d e  la carga a bordo o los 
resultados de las pruebas obtenidos e informó 
sobre nuestros certificados de calidad son 
representativas de dicha carga. 

1 4. 
1 4.1  LA COMPAÑÍA tomará el debido cuidado y 

buena práctica en la realización de sus servicios y 
aceptará responsabilidad sólo cuando tales 
cuidados y prácticas no hayan sido ejecutados y � ���;.:r1T1_

n. tipo de negligencia por parte de 

14.2 la responsabilidad de LA COMPAÑiA respecto a 
quejas por pérdidas, daños o gastos de cualquier 
naturaleza, ocurridas en cualquier momento, 
debido a cualquier infracción al contrato o 
alguna falla en el cuidado y buena práctica por 
parte de LA COMPAÑÍA, no deberá en ninguna 
circunstaricia exceder 1 O( diez) veces la tarifa o 
cantidad pagable con respecto al servicio 
especifico requerido, el cual a su vez está bajo 
un contrato en particular con LA COMPAÑIA. que 
da lugar a las re<:lamaciones en cuestión. Sin 
e m b a r g o ,  LA C O M PA Ñ Í A  no t e n d r á  
responsabilidad con respecto a cualquier 
reclamo por pérdida indirecta o consecuente, 
incluyendo pérdidas de ganancias y/o negocios 
futuros y/o producción y/o cancelación de 
contratos en los cuales participa EL 
CONTRATANTE. En el caso que la tarifa o 
cantidad a pagar por servicio, se refiera a un 
grupo de servicios y el reclamo se sucede con 
respecto a uno de dichos servicios la tarifa 
deberá ser indicada, para el propósito de este 
numeral, mediante referencia al tiempo total 
involucrado en el desarrollo de cada servicio. 

14.3 El límite de responsabilidad de LA COMPAÑÍA 
bajo los términos de la condición número 14.2, 
puede ser aumentado por solicitud recibida con 
anterioridad a la ejecución de un servicio o como 
acuerdo por el pago de una tarifa más alta, 
equivalente a una fracción adecuada del 
incremento de la compensación .. 

1 4.4 Todas las garantías, condiciones y otros términos 
implícitos por la ley o de derecho común son, en 
la máxima medida permitida por la ley, excluidas 
de las presentes Condiciones Generales. 

14.5Nada de lo dispuesto en estas Condiciones 
Generales, limite o excluya la responsabilidad de 
la Empresa: 

14.5.1en caso de muerte o lesiones personales 
resultantes de negligencia, o 

14.5.2 de cualquier daño o responsabilldad incurrida 
por el principal como resultado de fraude o 
tergiversación fraudulenta por la Compañía, o 

1 4.5.3 de cualquier responsabilidad que no puede ser 
restringida o excluida por la ley. 

14.5.4 Esta condición 1 4  establece la totalidad de la 
responsabilidad financiera de la Compañía 
(incluyendo cualquier responsabilidad por los 
actos u omisiones de sus empleados. agentes y 
sub�contratistas) a la principal con respecto a 
cualquier incumplimiento de estas Condiciones 
Generales, cualquier uso que se haga por el 
director de los servidos y toda representación, 
declaración o acto delictivo u omisión 
(incluyendo negligencia) que surjan en relación 
con estas Condiciones Generales. 

1 5. EL CONTRATANTE podrá garantizar que 
protegerá o indemnizará a LA COMPAÑÍA y sus 
representantes, empleados, agentes o sub 
contratistas, frente a todos los reclamos hechos 
por terceros, respecto a pérdidas, costos p'or 
daños dé cualquier naturaleza debido a reclamos 
o cualquier otra circunstancia relacionada con el 
desarrollo, intensión de desarrollar o no 
desarrollo, de cualquier servicio, que exceda lo 
estipulado, según la condición número 14. 

1 6. cada ef'l]pleada, agente o subcontratista de LA 
COMPANIA, podrá tener el beneficio de las 
limitaciones de compensación o indemnización 
contenidos en estas Condiciones Generales y en 
consecuencia en los que a tales limitaciones 
respecta, cualquier contrato asumido por LA 
COMPAÑÍA es asumido no solo en su propio 
beneficio, sino también como agente y garante 
de las personas aquí mencionadas. 

17 .  En el evento que surja cualquier problema o 
costo imprevisto durante la ejecución de algún 
servicio contratado, LA ·COMPAÑÍA podrá ser 
autorizada para realizar cobros adicionales para 
cubrir los costos para cubrir tiempo de trabajo 
adicional y gastos en los que necesariamente se 
incurre para cumplir con el Servicio. 

18 18.1  EL CONTRATANTE pagará puntualmente en 
un plazo no mayor de 30 (treinta) días después 
de la fecha de emisión de la factura o dentro de 
cualquier otro plazo que halla sido acordado por 
escrito con LA COMPAÑiA, todos los respectivos 
cargos hechos por LA COMPAÑfA. El no 
cumplimiento del plazo acarreará el pago de 
intereses a razón de 1 5% anual a partir de la 
fecha de emisión de la factura hasta la fecha de 
pago mas los gastos e impuestos producto de la 
demanda. 

18.2Todos los precios y las tasas debidas en virtud de 
las presentes Condiciones Generales, a menos 
que la compañía confirma por escrito, ser 
exclusiva de ningún valor añadido o impuesto 
sobre las ventas que se cobrará en adición a la 
tasa vigente que corresponda. 

18.3EL CONTRATANTE no está autorizado para 
retener o diferir el pago de cualquier suma que se 
le adeude a LA COMPAÑÍA, aduciendo alguna 
disputa o reclamos que pueda alegar en contra 
de LA COMPAÑfA. 

18.4En el caso de cualquier suspensión de los 
compromisos de pago con acreedores, quiebra, 
liquidez, embargo o cesación de actividades por 
parte de EL CONTRATANTE, LA COMPAÑÍA podrá 
ser autorizada automáticamente para suspender 
el desarro l l o  de sus servic ios y s i n  
responsabilidad alguna. 

19 En el caso que LA COMPAÑiA sea prevenida, por 
alguna causa fuera de su control de efectuar o 
completar algún servicio acordado, El 
CONTRATANTE pagará a LA COMPAÑÍA: 

1 9. 1  Costos realizados o aún por hacer con el objeto 
de poder detenerlos trabajos. 

1 9.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente a 
la proporción del servicio efectivamente 
realizado, quedando LA COMPAÑÍA dispensada 
de toda responsabilidad en absoluto, por la 
parcial o total no ejecución del servicio. 

20 LA COMPAÑÍA podrá ser dispensada de toda 
responsabilidad con EL CONTRATANTE, por 
reclamos de pérdidas o costos por daños dentro 
de los seis meses sub�iguientes a la ejecución por 
parte de LA COMPANIA de los servicios quedan 
lugar al reclamo, a menos que se entable una 
demanda o en caso se alegue la no ejecución de 
algún servicio, si no es durante los seis meses 
subsiguientes a fecha en que el servicio debió 
haber sido ejecutado. 

2 1 .  Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o 
recursos que puede tener, la Compañía puede 
terminar cualquier o todos los contratos para la 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales, sin que la principal 
responsabilidad de dar aviso de inmediato a la 
principal si: 

2 1 . 1  Principal comete un incumplimiento sustancial 
de cualquiera de los términos de estas 
Condiciones Generales y (si esa violación es 
remediable) no remedia dicho incumplimiento 
dentro de los 30 días de la principal que se 
notificará por escrito de la violación, o 

21 .2se hace un pedido o se aprueba una resolución 
para la liquidación de la principal, o de 
circunstancias que autoricen un tribunal de 
jurisdicción competente para hacer una 
disolución de la principal 

2 1 .3 se hace una orden, o los documentos que se 
presentan en un tribunal de jurisdicción 
competente, para el nombramiento de un 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 

21 .4se nombra un receptor de cualquiera de los 
p r i n ci p a l es activos o emp resa ,  o de 
circunstancias que autoricen un tribunal de  
jurisdicción competente o un acreedor de 

nombrar a un síndico o administrador d e la  
principal, o 

21 .5 principal hace cualquier acuerdo o convenio con 
sus acreedores, o hace una solicitud a un tribunal 
de jurisdicción competente para la protección de 
sus acreedores en forma alguna, o 

21 .6 Principal cesa, o amenaza con cesar, al comercio, 
o 

2 1 .7 de la principal toma o sufre cualquier otra 
similar o análogo de acción en cualquier 
jurisdicción, en consecuencia, de la deuda. 

22. En caso de cese de cualquier o todos los contratos 
para la prestación de servicios por cualquier 
razón: 

22.1 El Director de pagar inmediatamente a la 
Compañía todos los pendientes de la empresa 
las facturas impagadas e intereses y, en el caso de 
los servicios prestados, pero para los que no se 
ha presentado la factura, la empresa podrá 
presentar una factura, en la que se pagarán 
inmediatamente después de la recepción, 

22.2 los derechos adquiridos de las partes en cuanto 
a la rescisión no se verá afectada 

23 LA COMPAÑÍA no es un asegurador ni un garante y 
está liberada de responsabilidad con respecto a 
esas atribuciones. El CONTRATANTE que 
requiera garantías contra pérdidas o daños, 
deberá obtener el seguro apropiado. 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia a 
cualquiera de estas Condiciones Generales, 
tendrá algún efecto a menos que sean hechas 
por escrito y firmadas por un representante 
autorizado de LACOMPANÍA. 

25. 
25.1 Si cualquiera de las disposiciones {o parte de una 

disposición) de las presentes Condiciones· 
Generales se encuentra por cualquier tri 
órgano administrativo de la juris 
competente para ser inválida, ile 
inaplicable, las demás d isposiciones seguirán en 
vigor 

25.2 Si cualquier inválida, inaplicable o ilegal 
disposición seria válida y ejecutable o jurídica, si 
alguna parte de ella se han suprimido, esta 
disposición se aplicará a cualquier modificación 
es necesaria para que sea válida y exigible y legal. 

26. Cada una de las partes reconoce y acepta que, en 
la celebración de cualquier contrato de 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales no cuenta con ninguna 
empresa, promesa, garantía, declaración, 
representación, garantla o entendimiento (ya 
sea por escrito o no) de cualquier persona (ya sea 
parte en estas condiciones o no) relacionados 
con el objeto de estas Condiciones Generales, 
¿on excepción de lo expresamente establecido 
en el o mencionadas en las presentes 
Condiciones Generales. 

27. Todos los contratos para la prestación de servicios 
entró en conformidad con las presentes 
Condiciones Generales se realizan para el . 
beneficio de la Sociedad y la única y principal (en 
su caso) de sus sucesores y cesionarios 
autorizados y que no están destinados a 
beneficiar, o ser exigible por cualquier otra 
persona. 

28. Avisos dados bajo las presentes Condiciones 
Generales se realizarán por escrito, enviado a la 

· atención de la persona, y que dicha dirección o 
número de fax de la parte podrá notificar a la 
otra parte de vez en cuando y se entregarán 
personalmente, o enviarse por correo enviado 
por pre-pago, de primera clase de ca o 
correo certificado. Un aviso se considerar 

29. 

han recibido, en caso de entrega person 
momento de la entrega, en el caso de pre-pago o 
post de primera clase correo certificado, 48 
horas a partir de la fecha de envio y, si se 
considera la recepción en virtud de la presente 
Condición 28 se no en el horario comercial (es 
decir, 9.00 a 5.30 pm de lunes a viernes en un dla 
que es un día hábil), a las 9.00 horas en el primer 
día hábil tras la entrega. Para probar el servicio, 
es suficiente para demostrar que la notificación 
fue debidamente y se publicará. 

29.1 Cualquier controversia o demanda que surja de 
o en conexión con estas Condiciones Generales o 
de sus materias, se regirán e interpretarán de 
conformidad con las leyes del Estado Peruano. 

29.2 Las partes irrevocablemente de acuerdo en que 
los tribunales del Estado Peruano no tendrá 
competencia exclusiva para resolver cualquier 
controversia o reclamación que surja de o en 
conexión con estas Condiciones Generales o de 
su materia 



LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL 
ORGANISMO PERUANO DE ACREDITACIÓN INDECOPI-SNA 

CON REGISTRO No LE - 031 

INSPECTORA TE 

Cliente 

Dirección 

Producto 

Cantidad de muestra 

Presentación 

Instrucciones de Ensayo 

Procedencia de la muestra 

Referencia del Cliente 

Fecha Ingreso de Muestra(s) 

Fecha de Inicio de Análisis 

a de Término de Análisis 

1tud de Análisis 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 

04487-18132 AM-01 P 

04487-18133 AM-02 P 

Límite de Cuantificación 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 

04487-1 8 1 32 AM-01 P 

04487-1 8 1 3 3  AM-02 P 

Metales Totales ICP-MS 

Código de 

Laboratorio 

04487-1 8 1 32 

04487-1 8 1 33 

Código de 

Laboratorio 

04487-18132 

487-18133 

Código de 

Laboratorio 

04487-1 8 1 32 

04487-1 8 1 33 

Código de 

Laboratorio 

04487-1 8132 

04487-18133 

Métodos: 

Nitrógeno Nitrato 

Fosfato 

Descripción de Muestra 

Declarado por el Cliente 

AM-01 P 

AM-02 P 

Limite de Cuanüficación 

Descripción de Muestra 

Declarado por el Cliente 

AM-01 P 

AM-02 P 

Limite de Cuanüficación 

Descripción de Muestra 

Declarado por el Cliente 

AM-01 P 

AM-02 P 

limite de Cuantificación 

Descripción de Muestra 

Declarado por el Cliente 

AM-01 P 

AM-02 P 

Limite de Cuantificación 

0 0 0 1  
I N FORME D E  E N SAYO C O N  VALOR O F I C IAL No. 85004U1 3-MA-MB 

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 

Calle Manuel Gonzales Olaechea 247 

San Isidro 

Agua 

1 6  

Frascos plásticos y vidrio proporcionados por lnspectorate Services Perú S.A. C. 

Enviadas por el  Cliente 

Muestras enviadas por el cliente indicando fecha de muestreo: 201 3-08-13; Hora 1 8:00/18: 1 5  

S/S 001426-1 3-LMA 

Piura - Bahía de Sechura - TDR 1 1 92 - Agua de Mar 

201 3-08-1 4; Hora: 18:00 (Microbiológico) 

201 3-08-14; Hora: 18:30 (Microbiológico) 

201 3-08-23 

04487/1 3 

Nitrógeno Nitrato Fosfato 

mg/L N-NO, mg/L PO,...J 

Hidrocarburos totales de 
Petroleo {*) 

mg/L (C10-C40) 

Demanda Bioquímica de 

Oxigeno(")(2) 
mg/L 02 

0,13 

0,13 

0,06 

Solidos Totales Suspendidos 

Li (Tot) 

m giL 

O, 1 747 

0,1722 

0,0012 

Ni (Tot) 

mg/L 

0,0040 

0,0040 

0,0004 

Sb (Tot) 

mg/L 

0,0005 

0,0005 

0,0002 

Mg (Tot) 

mg/L 

1 314,4864 

1 271 ,0635 

0,0356 

mg/L 

16,0 

22,0 

8 (Tot) 

mg/L 

3,6225 

4,0648 

0,0012 

Cu (Tot) 

mg/L 

0,0133 

0,0122 

0,0001 

Ba (Tot) 

m giL 
0,01 1 0  

0,0094 

0,0004 

K (Tot) 

mg/L 

313,4032 

3 1 1 ,3126 

0,0237 

EPA 352.1 1999 Nitrogen Nitrate (Colorimetric Brucine) 

0,248 

0,198 

0,008 

Coliformes Fecales 

NMP/100ml 

Se (Tot) 

m giL 

0,0006 

<0,0006 

0,0006 

Zn (Tot) 

m giL 

0,0022 

0,0030 

0,0002 

Ce (Tot) 

mg/L 

0,0004 

<0,0003 

0,0003 

Ca (Tot) 

m giL 

470,9080 

453,1262 

0,0303 

< 1 , 8  

< 1 , 8  

1 ,  

Al  (Tot) 

mg/L 

0,5737 

0,1898 

0,0019 

As (Tol) 

mg/L 

<0,0004 

<0,0004 

0,0004 

Hg (Tot) 

mg/L 

<0,0001 

<0,0001 

0,0001 

Fe (Tot) 

m giL 

0,7323 

0,3771 

0,0031 

EPA 365.3 1999 Phosphorus all forms (Colorimetric, Ascorbic Acid Two Reagent) 

<0,20 

<0,20 

0,20 

Coliformes Totales 

NMP/100ml 

P (Tot) 

mg/L 

0,1803 

0,1431 

0,0033 

Se (Tot) 

mg/L 

<0,0002 

<0,0002 

0,0002 

n (Tot) 

mg/L 

<0,0003 

<0,0003 

0,0003 

SI (Tot) (") 

mg/L 

2,2989 

1 ,3175 

0,1000 

<1,6 

<1,8 

1,  

11 (Tot) 

mg/L 

0,0387 

0,0230 

0,0004 

Sr (Tot) 

m giL 

8,5309 

8,6078 

0,0020 

Pb (Tot) 

m giL 

0,0008 

0,0009 

0,0002 

EPA 8015 O, Rev. 4, June. 2003 Method 80150 Nonhalogenated Organics Using GC/FID 

EPA 405.1 1999 Biochemical Oxygen Oemand, 5 Oyas, 20°C 

V (Tot) 

mg/L 

0,0010 

<0,0003 

0,0003 

Mo (Tol) 

mg/L 

0,0133 

0,0131 

0,0002 

Bi (Tot) 

mg/L 

<0,0003 

<0,0003 

0,0003 

<2,0 

<2,0 

2,0 

Cr (Tol) 

mg/L 

0,0044 

0,0039 

0,0005 

Ag (Tot) 

mg/L 

<0,0002 

<0,0002 

0,0002 

Th (Tol) 

mg/L 
<0,0010 

<0,0010 

0,00 1 0  
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Aceites y Grasas 

Mn (Tot) 

mg/L 

0,0059 

0,0032 

0,0003 

Cd (Tot) 

mg/L 

0,0002 

0,0002 

0,0002 

U (Tot) 

mg/L 

0,0048 

0,0048 

0,0003 

mg/L 

<5,0 

<5,0 

5,0 

Co (Tot) 

mg/L 

0,0025 

0,0025 

0,0002 

Sn (Tot) 

m giL 

0,0016 

0,0008 

0,0004 

Na (Tot) 

mg/L 

10 865,31 1 6  

1 0  642,7924 

0,0100 

(•)Hidrocarburos totales de Petroleo 

(•)Demanda Bioquimica de Oxigeno 

Aceites y Grasas EPA 1 664 Rev A 1999 Method 1664, Revision A: N-Hexane Extractable Material (HEM; Oil and Grease) and Silica Gel Treated N-Hexane Extractable Material (SGT-HEM: Non
polar Material) by Extraction and Gravimetry 

Solidos Totales Suspendidos SMEWW-APHA-AWWA-WEF Part 2540 D, 22nd Ed. 2012 Solids. Total Suspended Solids Dried al 1 03-105'C 

Este informe no podrá ser reproducido parcialmente sin autorización de lnspectorate Services Perú S.A.C. 
Los resultados presentados corresponden sólo a la muestra indicada 

No deben ser utilizados como una certificación de conformidad con normas de producto o como certificado del sistema de calidad de la entidad que lo produce 
<"valor" significa no cuantificable debajo del limite de cuantificación indicado 

A excepción de los productos perecibles los tiempos de custodia dependerán del laboratorio que realice el análisis. 
Este tiempo variará desde 7 dlas hasta 6 meses como máximo. 

Av. Elmer Faucett N° 444 Callao - Perú 1 Central: (511) 613-8080 Fax: (511) 628-9016 
www.inspectorate.com.pe 



1 .  A menos que esté específicamente acordado por 
escrito. lnspectorate Services Perú SAC. de ahora 
en adelante, llamado 'LA COMPAÑiA', realiza 
servicios de acuerdo con estos "Términos y 
Condiciones Generales• y consecuentemente, 
todas las ofertas o cotizaciones de servicios, 
estarán sujetas a estas Condiciones Generales, asf 
como también todos los contratos, acuerdos y 
arreglos. Estas Condiciones Generales están 
reguladas por el articulo 1 764° y siguiente, del 
Código Civil de la República Peruana. • 

2. lA COMPAÑÍA es una empresa dedicada a prestar 
servidos de inspección y análisis tales como: 

2.1 Servicios básicos cómo los descritos en la 
condición número 6. 

2.2 Prestación servicios especiales, aceptados por LA 
COMPAÑ(A según lo indicado en la condición 
número 7. 

2.3 Expide reporte y/o certificados según lo indicado 
en la condición número 8. 

3. LA COMPAÑiA actúa para la persona o 
instituciones de quienes las instrucciones para 
ejecutar el servicio han sido recibidas (de ahora 
en adelante llamado El CONTRATANTE). 
Ningún individuo o institución tiene derecho a 
dar instrucciones, particularmente con respecto 
al alcance de un servicio dado o al envio de 
reportes o certificados, a menos que sea 
autorizado _P.Or El CONTRATANTE y aceptado por 
LA COMPANfA. Sin embargo, LA COMPAÑIA será 
considerada como autorizada irrevocablemente 
enviar a su discreción, los reportes o certificados a 
terceras personas, si se encuentra siguiendo 
instrucciones de El CONTRATANTE. 

4. lA COMPAÑ(A suministrará sus servicios de 
acuerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y 
confirmadas por LA COMPAÑIA. 

4.2 los términos del formato estándar de orden de 
servicios de LA COMPAÑIA. 

4.3 las prácticas comunes de comercio, uso y 
manejo. 

4.4 los métodos que LA COMPAÑIA pueda 
considerar apropiados en los campos técnicos, 
operacionales y/o financieros. 

S.1 Todas las preguntas y órdenes por parte de El 
CONTRATANTE de servicios deben estar 
acompañadas de suficiente información, 
especificaciones e instrucciones que le permitan 
a lA COMPAÑiA evaluar y/o realizar los servicios 
requeridos. 

5.2 Documentos que reflejen contratos entre El 
CONTRATANTE y terceras personas, o 
documentos de terceras personas, tales como 
copias de contratos de venta, notas de crédito, 
conocimientos de embarque, etc., son 
considerados (si son recibidos por LA COMPAÑiA) 
solamente como informativos, sin extender o 
restringir los compromisos aceptados por LA 
COMPAÑIA. 

6. los servicios estándares de lA COMPAÑIA 
pueden incluir todos o algunos de los 
mencionados a continuación: 

6.1 .1nspecdón cualitativa o cuantitativa. 
6.2.1nspección de bienes, plantas, equipos, 

empaquetado, tanques, contenedores y medios 
de transporte. 

6.3.1nspección de carga y descarga. 
6.4.Muestreo. 
6.5.Análisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 
6.6.Estudios y auditorias 

7. Servicios especiales cuando los mismos exceden 
el campo de servicios estándares referidos en la 
condición número 6, serán realizados por LA 
COMPAÑÍA, mediante acuerdos particulares. 
los siguientes servicios especiales son ilustrativos 
y no excluyentes: 

7 . 1 .  Garantías cualitativas o cuantitativas 
7 .2. Calibración de tanques, calibración métrica o 

mediciones 
7 .3. Provisión de técnicos o algún otro personal. 
7 .4. Inspecciones pre-embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de importaciones o aduanas. 
7 .S. Supervisión de proyectos industriales completos, 

incluyendo ingeniería y reportes de progreso. 
7 .6. Servicios deConsultorfa. 
8. 
8.1 Sujeto a las instrucciones de El CONTRATANTE y 

aceptadas por LA COMPAÑÍA, ésta última emitirá 
reportes y certificados del servicio realizado los 
cuales incluirán opiniones emitidas en el marco 
de las limitaciones de las Instrucciones recibidas. 
LA COMPAÑÍA. no está en obligación de referirse 
o reportar acerca de cualquier hecho o 
circunstancia fuera de estas instrucciones 
especificas recibidas. 

8.2. los reportes o certificados emitidos a partir de 
pruebas o análisis realizados a •muestras 
articulares•, contienen las opiniones específicas 
de LA COMPAÑÍA de dichas muestras, y no 
expresan una opinión con respecto al total (lote) 
del material de donde éstas fueron obtenidas. Si 
se requiere una opinión acerca del material 
completo, se deberá coordinar en forma 
anticipada con LA COMPAÑÍA, la inspección y 
toma de muestras del total del material. 

9. Obligaciones de El CONTRATANTE: 
9.1 Asegurarse que las instrucciones dadas a LA 

COMPAÑ(A contengan la suficiente información 
y sean suministradas oportunamente, para 
disponer que los servicios requeridos sean 
realizados efectivamente. 

TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES 

9.2.  Procurará todo el  acceso necesario a los 
representantes de LA COMPAÑIA, para así 
permitir asegurar que todos los servicios sean 
realizados en forma efectiva. 

9.3. Suministrar, si es necesario, equipos especiales o 
personal para la realización de los servicios 
requeridos. 

9.4 Se asegurará que sean tomadas todas las medidas 
necesarias para la seguridad de las condiciones 
de trabajo e instalaciones, durante el desarrollo 
de los servicios y no se limitará solamente a 
atender las sugerencias de LA COMPAÑIA en este 
respecto, sean o no solicitadas. 

9.5 Tomar todas las acciones necesarias para 
e l i m i n a r  o resolver obstrucciones o 
interrupciones en la realización de los servicios 
contratados. 

9.6. Informar con anticipación a lA COMPAÑiA 
acerca de riesgos o peligros conocidos, actuales 
o potenciales, relacionados con alguna 
instrucción e muestreo o análisis, Incluyendo por 
ejemplo, la presencia de riesgo por radiación, 
elementos tóxicos, nocivos o explosivos; venenos 
o contaminación ambiental. 

9. 7 Ejercer todos sus derechos y liberarse de todas sus 
obligaciones con respecto a algún contrato en 
particular, independientemente de sí se han 
emitido reportes o no; debido al incumplimiento 
de LA COMPAÑfA, en alguna de sus obligaciones. 

1 O. Puede permitir a la COMPAÑiA delegar a su 
discreción la realización del trabajo para el cual 
fue contratada, en forma completa o parcial, a 
cualquier agente o subcontratista. 

1 1 .  Todos los  técnicos y otro personal  
proporcionados por la Compañia en  e l  ejercicio 
de cualquiera de los servidos siempre y en todo 
momento serán los empleados, agentes o 
subcontratistas (Como puede ser el caso) de la 
Compañia como tal, todas esas personas serán 
responsables y sujeto a las instrucciones de la 
Compañia en todo momento. Salvo acuerdo en 
contrario de la Compañfa, estas personas no 
estarán obligados a seguir todas las 
instrucciones del CONTRATANTE. 

1 2  Si los requerimientos de El CONTRATANTE 
exigen el análisis de muestras por parte de EL 
CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 
COMPAÑIA emitirá los resultados pero sin 
responsabilidad por la exactitud de los mismos. 
Del mismo modo, cuando lA COMPAÑIA solo 
actué como testigo en la realización del análisis 
por El CONTRATANTE o por un tercer 
laboratorio, LA COMPAÑfAdará confirmación de 
que la muestra correcta fue analizada, pero no 
tendrá ninguna responsabilidad sobre la 
exactitud de los resultados. 

1 3 Debido a la posibilidad de estratificación de 
algunas cargas y/o las limitaciones impuestas a 
nosotros por cerradas o restringidas sistemas de 
toma de muestras, la Compañia no puede 
g a r a n t i z a r  q u e  e s t a s  muestras  s o n  
representativas d e  la carga a bordo o los 
resultados de las pruebas obtenidos e informó 
sobre nuestros certificados de calidad son 
representativas de dicha carga. 

14. 
1 4.1 LA COMPAÑIA tomará el debido cuidado y 

buena práctica en la realización de sus servicios y 
aceptará responsabilidad sólo cuando tales 
cuidados y prácticas no hayan sido ejecutados y 
se pruebe algún, tipo de negligencia por parte de 
LA COMPANIA. 

14.2 la responsabilidad de lA COMPAÑfA respecto a 
quejas por pérdidas, daños o gastos de cualquier 
naturaleza, ocurridas en cualquier momento, 
debido a cualquier infracción al contrato o 
alguna falla en el cuidado y buena práctica por 
parte de LA COMPAÑIA, no deberá en ninguna 
circunstancia exceder 1 O( diez) veces la tarifa o 
cantidad pagable con respecto al servicio 
especifico requerido, el cual a su vez ��á bajo 
un contrato en particular con lA COMPANIA, que 
da lugar a las reclamaciones en cuestión. Sin 
e m b a r g o ,  LA C O M PA Ñ Í A  no t e n d r á  
responsabilidad con respecto a cualquier 
reclamo por pérdida indirecta o consecuente, 
incluyendo pérdidas de ganancias y/o negocios 
futuros y/o producción y/o cancelación de 
contratos en los c u ales participa El 
CONTRATANTE. En el  caso que la tarifa o 
cantidad a pagar por servicio, se refiera a un 
grupo de servicios y el reclamo se sucede con 
respecto a uno de dichos servicios la tarifa 
deberá ser indicada, para el propósito de este 
numeral, mediante referencia al tiempo total 
involucrado en el desarrollo de cada servicio. 

14.3 El !Imite de responsabilidad de LA COMPAÑÍA 
bajo los términos de la condición número 14.2, 
puede ser aumentado por solicitud recibida con 
anterioridad a la ejecución de un servicio o como 
acuerdo por el pago de una tarifa más alta, 
equivalente a una fracción adecuada del 
incremento de la compensación .. 

14.4 Todas las garantfas, condiciones y otros términos 
implícitos por la ley o de derecho común son, en 
la máxima medida permitida por la ley, excluidas 
de las presentes Condiciones Generales. 

14.5Nada de lo dispuesto en estas Condiciones 
Generales, limite o excluya la responsabilidad de 
la Empresa: 

14.5.1en caso de muerte o lesiones personales 
resultantes de negligencia, o 

14.5.2 de cualquier daño o responsabilidad incurrida 
por el principal como resultado de fraude o 
tergiversación fraudulenta por la Compañía, o 

1 4.5.3 de cualquier responsabilidad que no puede ser 
restringida o excluida por la ley. 

14.5.4 Esta condición 1 4  establece la totalidad de la 
responsabilidad financiera de la Compañia 
{incluyendo cualquier responsabilidad por los 
actos u omisiones de sus empleados, agentes y 
sub-contratistas) a la principal con respecto a 
cualquier incumplimiento de estas Condiciones 
Generales, cualquier uso que se haga por el 
director de los servicios y toda representación, 
declaración o acto delictivo u omisión 
(incluyendo negligencia} que surjan en relación 
con estas Condiciones Generales. 

1 5. El CONTRATANTE podrá garantizar que 
protegerá o indemnizará a LA COMPAÑIA y sus 
representantes, empleados, agentes o sub 
contratistas, frente a todos los reclamos hechos 
por terceros, respecto a pérdidas, costos por 
daños dé cualquier naturaleza debido a reclamos 
o cualquier otra circunstancia relacionada con el 
desarrollo, intensión de desarrollar o no 
desarrollo, de cualquier servicio, que exceda lo 
estipulado, según la condición número 14. 

1 6. Cada erl]pleada, agente o subcontratista de lA 
COMPANIA, podrá tener el beneficio de las 
limitaciones de compensación o indemnización 
contenidos en estas Condiciones Generales y en 
consecuencia en los que a tales limitaciones 
respecta, cualquier contrato asumido por LA 
COMPAÑiA es asumido no solo en su propio 
beneficio, sino también como agente y garante 
de las personas aquf mencionadas. 

n. En el evento que surja cualquier problema o 
costo imprevisto durante la ejecución de algún 
servicio contratado, LA COMPAÑIA podrá ser 
autorizada para realizar cobros adicionales para 
cubrir los costos para cubrir tiempo de trabajo 
adicional y gastos en los que necesariamente se 
incurre para cumplir con el Servicio. 

18 1 8.1  El CONTRATANTE pagará puntualmente en 
un plazo no mayor de 30 (treinta) días después 
de la fecha de emisión de la factura o dentro de 
cualquier otro plazo que halla sido acordado por 
escrito con lA COMPAÑÍA, todos los respectivos 
cargos hechos por LA COMPAÑIA. El no 
cumplimiento del plazo acarreará el pago de 
intereses a razón de 1 S% anual a partir de la 
fecha de emisión de la factura hasta la fecha de 
pago mas los gastos e impuestos producto de la 
demanda. 

1 8.2Todos los precios y las tasas debidas en virtud de 
las presentes Condiciones Generales, a menos 
que la compañia confirma por escrito, ser 
exclusiva de ningún valor añadido o impuesto 
sobre las ventas que se cobrará en adición a la 
tasa vigente que corresponda. 

1 8.3El CONTRATANTE no está autorizado para 
retener o diferir el pago de cualquier suma que se 
le adeude a lA COMPAÑIA, aduciendo alguna 
disputa o reclamos que pueda alegar en contra 
de LA COMPAÑIA. 

1 8.4En el caso de cualquier suspensión de los 
compromisos de pago con acreedores, quiebra, 
liquidez, embargo o cesación de actividades por 
parte de El CONTRATANTE, LA COMPAÑIA podrá 
ser autorizada automáticamente para suspender 
el desarrollo de sus servicios y s in  
responsabilidad alguna. 

19 En el caso que lA COMPAÑÍA sea prevenida, por 
alguna causa fuera de su control de efectuar o 
completar algún servicio acordado, El 
CONTRATANTE pagará a LA COMPAÑIA: 

19.1 Costos realizados o aún por hacer con el objeto 
de poder detenerlos trabajos. 

1 9.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente a 
la proporción del servicio efectivamente 
realizado, quedando LA COMPAÑIA dispensada 
de toda responsabilidad en absoluto, por la 
pardal o total no ejecución del servicio. 

20 LA COMPAÑÍA podrá ser dispensada de toda 
responsabilidad con El CONTRATANTE, por 
reclamos de pérdidas o costos por daños dentro 
de los seis meses sub�iguientes a la ejecución por 
parte de LA COMPANIA de los servicios quedan 
lugar al reclamo, a menos que se entable una 
demanda o en caso se alegue la no ejecución de 
algún servicio, si no es durante los seis meses 
subsiguientes a fecha en que el servicio debió 
haber sido ejecutado. 

2 1 .  Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o 
recursos que puede tener, la Compañía puede 
terminar cualquier o todos los contratos para la 
prestación de servidos de conformidad con estas 
Condiciones Generales, sin que la principal 
responsabilidad de dar aviso de inmediato a la 
principal si: 

2 1 . 1  Principal comete un incumplimiento sustancial 
de cualquiera de los términos de estas 
Condiciones Generales y (si esa violación es 
remediable) no remedia dicho incumplimiento 
dentro de los 30 dfas de la principal que se 
notificará por escrito de la violación, o 

21 .2se hace un pedido o se aprueba una resolución 
para la liquidación de la principal, o de 
circunstancias que autoricen un tribunal de 
jurisdicción competente para hacer una 
disolución de la principal 

2 1 .3 se hace una orden, o los documentos que se 
presentan en un tribunal de jurisdicción 
competente, para el nombramiento de un 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 

21 .4se nombra un receptor de cualquiera de los 
pr inc ipales activos o empresa, o de 
circunstancias que autoricen un tribunal de 
jurisdicción competente o un acreedor de 

nombrar a un síndico o administrador de la � -
principal, o 

21 .5 principal hace cualquier acuerdo o convenio con 
sus acreedores, o hace una solicitud a un tribunal 
de jurisdicción competente para la protección de 
sus acreedores en forma alguna, o 

2 1 .6 Principal cesa, o amenaza con cesar, al comercio, 
o 

2 1 .7 de la principal toma o sufre cualquier otra 
similar o análogo de acción en cualquier 
jurisdicción, en consecuencia, de la deuda. 

22. En caso de cese de cualquiera todos los contratos 
para la prestación de servicios por cualquier 
razón: 

22.1 El Director de pagar inmediatamente a la 
Compañía todos los pendientes de la empresa 
las facturas impagadas e intereses y, en el caso de 
los servicios prestados, pero para los que no se 
ha presentado la factura, la empresa podrá 
presentar una factura, en la que se pagarán 
inmediatamente después de la recepción, 

22.2 los derechos adquiridos de las partes en cuanto 
a la rescisión no se verá afectada 

23 lA COMPAÑÍA no es un asegurador ni un garante y 
está liberada de responsabilidad con respecto a 
esas atribuciones. El CONTRATANTE que 
requiera garantías contra pérdidas o daños, 
deberá obtener el seguro apropiado. 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia a 
cualquiera de estas Condiciones Generales, 
tendrá algún efecto a menos que sean hechas 
por escrito y firmadas por un representante 
autorizado de lA COMPANÍA. 

25. 
25.1 Si cualquiera de las disposiciones (o parte de una 

disposición) de las presentes Condi · s· 
Generales se encuentra por cualquier tri 
órgano administrativo de la juris 
competente para ser inválida, i lega o 
inaplicable, las demás disposiciones seguirán en 
vigor 

2S.2 Si cualquier inválida, inaplicable o ilegal 
disposición sería válida y ejecutable o jurídica, si 
alguna parte de ella se han suprimido, esta 
disposición se aplicará a cualquier modificación 
es necesaria para que sea válida y exigible y legal. 

26. Cada una de las partes reconoce y acepta que, en 
la celebración de cualquier contrato de 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales no cuenta con ninguna 
empresa, promesa, garantia, declaración, 
representación, garantía o entendimiento (ya 
sea por escrito o no) de cualquier persona (ya sea 
parte en estas condiciones o no) relacionados 
con el objeto de estas Condiciones Generales, 
con excepción de lo expresamente establecido 
en el o mencionadas en las presentes 
Condiciones Gener�les. 

27. Todos los contratos para la prestación de servicios 
entró en confprmidad con las presentes 
Condiciones Generales se realizan para el 
beneficio de la Sociedad y la única y principal (en 
su caso) de SIJS sucesores y cesionarios 
autorizados y que no están destinados a 
beneficiar, o ser exigible por cualquier otra 
persona. 

28. Avisos dados bajo las presentes Condiciones 
Generales se realizarán por escrito, enviado a la 

- atención de la persona, y que dicha dirección o 
número de fax de la parte podrá notificar a la 
otra parte de vez en cuando y se entregarán 
personalmente, o enviarse por correo enviado 
por pre-pago, de primera clase de e 

29. 

correo certificado. Un aviso se considerar 
han recibido, en caso de entrega persona , el 
momento de la entrega, en el caso de pre-pago o 
post de primera clase correo certificado, 48 
horas a partir de la fecha de envío y, si se 
considera la recepción en virtud de la presente 
Condición 28 se no en el horario comercial (es 
decir, 9.00 a 5.30 pm de lunes a viernes en un dia 
que es un día hábil), a las 9.00 hora� en el primer 
día hábil tras la entrega. Para probar el servicio, 
es suficiente para demostrar que la notificación 
fue debidamente y se publicará. 

29.1 Cualquier controversia o demanda que surja de 
o en conexión con estas Condiciones Generales o 
de sus materias, se regirán e interpretarán de 
conformidad con las leyes del Estado Peruano. 

29.2 las partes irrevocablemente de acuerdo en que 
los tribunales del Estado Peruano no tendrá 
competencia exclusiva para resolver cualquier 
controversia o reclamación que surja de o en 
conexión con estas Condiciones Generales o de 
su materia 



LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL 
ORGANISMO PERUANO DE ACREDITACIÓN INDECOPI-SNA 

CON REGIS TRO No LE - 031 

I NSPECTORATE 

0 0 0 2  Registro N" LE-031 

I N F O R M E  DE E NSAYO CON VALOR O F I C IA L  No.  85004L/1 3-MA-MB 

Mi!todos: 

Coliformcs Fecales SMEVVW-APHA-AWWA-WEF Part 9221 E. 22nd Ed. 2012. Multiple-Tube Fermentation Technique for Members of the Coliform Group. Fecal Cotiform Procedure. 1. 
Thermotolerant Coliform Test (EC Medium). 

Coliformes Totales SME.'I/I/IN-APHA-AWWA-WEF Part 9221 B. 22nd Ed. (Except item 1. Samptes). 2012. Multiple-Tube Fermentation Technique form Members of the Coliform Group. Standard 
Total Coliform Fermentation Technique. 

METALES TOTALES Y DISUELTOS EN EPA 200.6, Revision 5.4 1999 Determination of trace elements in waters and wastes by inductivety coupled plasma mass spectrometry 
AGUA POR ICP MS: Al, Sb, As, Ba, Be, Cd, 
Cr, Co ,Cu, Pb, Mn, Hg, M o, Ni, Se, Ag, TI, 
Th, U, V, Zn. METALES TOTALES Y 
DISUELTOS VALIDADOS: 8, P, Sr, U, Bi, 
Na, Ca, n, Sn, Ce, Mg, Fe, K. 
(*)METALES TOTALES Y DISUELTOS EN EPA 200.8, Revision 5.4 1999 Determination of trace elements in waters and wastes by inductively coupled plasma mass s pectrometry 
AGUA POR ICP MS: Si. 

uestras ingresaron al Laboratorio en cooler, con refrigerante. 

Los valores de metales corresponden al análisis de metales totales. 

El informe de Control de Calidad les será proporcionado a su solicitud. 

Nota: Para una adecuada comparación e interpretación de los resultados analfticos se requiere que las muestras cumplan con los requerimientos de muestreo, manipulación y almacenamiento 

establecidos en las nonnas analíticas. 

(*) Los métodos indicados no han sido acreditados por INDECOPI-SNA 

e) El resultado del método de ensayo indicado se encuentra fuera del alcance de la acreditación otorgada por INDECOPI·SNA debido a que la muestra no es idónea para matriz indicada. 

Callao, 27 de Agosto del 2013 

lns 1Jectorate Se1vices PerÍI S.A.C. 
A Burem1 Ve1 itas Grou11 Com(HlllY 

ING. YA NI MORALES H .  
C.IP. l359�2 

JEFE D E  LABORATORIO M E D I O  AMBIENTE 

lnspectorate Services Perú SA.C. 
A Bureau Veril as Group Com11any 

BLG�ARO 
C.B.P. ll83 

JEFE DE LJIBORATORIO MICROBIO LOGIA 

Este informe no podrá ser reproducido parcialmente sin autorización de lnspectorate SeiVices Perú S.A. C. 
Los resultados presentados corresponden sólo a la muestra indicada 

No deben ser utilizados como una certificación de conformidad con normas de producto o como certificado del sistema de calidad de la entidad que lo produce 
<'valor" significa no cuantificable debajo del limite de cuantificación indicado 

A excepción de los productos perecibles los tiempos de custodia dependerán del laboratorio que realice el análisis. 
Este tiempo variará desde 7 días hasta 6 meses como máximo. 

Av. Elmer Faucett N° 444 Callao- Perú 1 Central:  (511) 613-8080 Fax: (511)  628-9016 
www.inspectorate.com.pe 
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1 .  A menos que esté específicamente acordado por 
escrito, lnspectorate Services Perú SAC. de ahora 
en adelante, llamado 'LA COMPAÑIA', realiza 
servicios de acuerdo con estos "Términos y 
Condiciones Generales" y consecuentemente, 
todas las ofertas o cotizaciones de servicios, 
estarán sujetas a estas Condiciones Generales, asf 
como también todos los contratos, acuerdos y 
arreglos. Estas Condiciones Generales están 
reguladas por el articulo 1 764° y siguiente, del 
Código Civil de la República Peruana. . 

2. LA COMPAÑÍA es una empresa dedicada a prestar 
servicios de inspección y análisis tales como: 

2.1 Servicios básicos cómo los descritos en la 
condición número 6. 

2.2 Prestación servicios especiales, aceptados por LA 
COMPAÑiA según lo indicado en la condición 
número 7. 

2.3 Expide reporte y/o certificados según lo indicado 
en la condición número 8. 

3. LA COMPAÑÍA actúa para la persona o 
instituciones de quienes las instrucciones para 
ejecutar el servicio han sido recibidas (de ahora 
en adelante llamado EL CONTRATANTE). 
Ningún individuo o institución tiene derecho a 
dar instrucciones, particularmente con respecto 
al alcance de un servicio dado o al envío de 
reportes o certificados, a menos que sea 
autorizado .P.Or El CONTRATANTE y aceptado por 
LA COMPANIA. Sin embargo, LA COMPAÑIA será 
considerada como autorizada irrevocablemente 
enviar a su discreción, los reportes o certificados a 
terceras personas, si se encuentra siguiendo 
instrucciones de El CONTRATANTE. 

4. LA COMPAÑÍA suministrará sus servicios de 
acuerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y 
confirmadas por LA COMPAÑÍA. 

4.2 los términos del form�to_estándar·de� or� de 
servicios de LA COMPANIA. '\. 4.3 las prácticas comunes de comercio, uso y 
manejo. 

4.4 los métodos que LA COMPAÑIA pueda 
considerar apropiados en los campos técnicos, 
operacionales y/o financieros. 

5.1 Todas las preguntas y órdenes por parte de El 
CONTRATANTE de servicios deben estar 
acompañadas de suficiente información, 
especificaciones e instrucciones que le permitan 
a LA COMPAÑÍA evaluar y/o�realizar los servicios 
requeridos. 

5.2 Documentos que reflejen contratos entre El 
CONTRATANTE y terceras personas. o 
documentos de terceras personas, tales como 
copias de contratos de venta, notas de crédito. 
conocimientos de embarque, etc., son 
considerados (si son recibidos por LA COMPAÑIA) 
solamente como informativos, sin extender o 
restringir los compromisos aceptados por LA 
COMPAÑIA. 

6. los servicios estándares de lA COMPAÑÍA 
pueden incluir todos o algunos de los 
mencionados a continuación: 

6.1 .1nspección cualitativa o cuantitativa. 
6.2.1nspección de bienes, plantas, equipos, 

empaquetado, tariques, contenedores y medios 
de transporte. 

6.3. 1nspección de carga y descarga. 
6.4.Muestreo. 
6.5.Análisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 
6.6.Estudios y auditorías 

7. Servicios especiales cuando los mismos exceden 
el campo de servicios estándares referidos en la 
condición número 6, serán realizados por LA 
COMPAÑÍA. mediante acuerdos particulares. 
los siguientes servicios especiales son ilustrativos 
y no excluyentes: 

7 . 1 .  Garantías cualitativas o cuantitativas 
7 .2. Calibración de tanques, calibración métrica o 

mediciones 
7 .3. Provisión de técnicos o algún otro personal. 
7 .4. Inspecciones pre--embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de importaciones o aduanas. 
7 .5. Supervisión de proyectos industriales completos, 

incluyendo ingeniería y reportes de progreso. 
7 .6. Servicios de Consultoría. 
8. 
8.1 Sujeto a las instrucciones de El CONTRATANTE y 

aceptadas por LA COMPAÑÍA, ésta última emitirá 
reportes y certificados del servicio realizado los 
cuales incluirán opiniones emitidas en el marco 
de las limitaciones de las Instrucciones recibidas. 
LA COMPAÑÍA. no está en obligación de referirse 
o reportar acerca de cualquier hecho o 
circunstancia fuera de estas instrucciones 
especificas recibidas. 

8.2. los reportes o (ertificados emitidos a partir de 
pruebas o análisis realizados a •muestras 
articulares•, contienen las opiniones específicas 
de lA COMPAÑfA de dichas muestras, y no 
expresan una opinión con respecto al total (lote) 
del material de donde éstas fueron obtenidas. Si 
se requiere una opinión acerca del material 
completo. se deberá coordinar en forma 
anticipada con LA COMPAÑÍA, la inspección y 
toma dé muestras del total del material. 

9. Obligaciones de El CONTRATANTE: 
9.1 Asegurarse que las instrucciones dadas a LA 

COMPAÑÍA contengan la suficiente información 
y sean suministradas oportunamente, para 
disponer que los servicios requeridos sean 
realizados efectivamente. 

TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES 

9.2. Procurará todo e l  acceso necesario a los 
representantes de lA COMPAÑfA, para asf 
permitir asegurar que todos los servicios sean 
realizados en forma efectiva. 

9.3. Suministrar, si es necesario, equipos especiales o 
personal para la realización de los servicios 
requeridos. 

9.4 Se asegurará que sean tomadas todas las medidas 
necesarias para la seguridad de las condiciones 
de trabajo e instalaciones, durante el desarrollo 
de los servicios y no se limitará solamente a 
atender las sugerencias de LA COMPAÑÍA en este 
respecto, sean o no solicitadas. 

9.5 Tomar todas las acciones necesarias para 
e l i m i n a r  o resolver obstrucciones o 
interrupciones en la realización de los servicios 
contratados. 

9.6. Informar con anticipación a LA COMPAÑIA 
acerca de riesgos o peligros conocidos, actuales 
o potenciales, relacionados con alguna 
instrucción e muestreo o análisis, Incluyendo por 
ejemplo, la presencia de riesgo por radiación, 
elementos tóxicos. nocivos o explosivos; venenos 
o contaminación ambiental. 

9. 7 Ejercer todos sus derechos y liberarse de todas sus 
obligaciones con respecto a algún contrato en 
particular, independientemente de sí se han 
emitido reportes o no; debido al incumplimiento 
de LA COMPAÑiA, en alguna de sus obligaciones. 

1 O. Puede permitir a la COMPAÑIA delegar a su 
discreción la realización del trabajo para el cual 
fue contratada, en forma completa o parcial, a 
cualquier agente o subcontratista. 

1 1 .  Todos l o s  técnicos y o t ro p e r s o n a l  
proporcionados por la Compañia e n  e l  ejercicio 
de cualquiera de los servicios siempre y en todo 
momento serán los empleados, agentes o 
subcontratistas (Como puede ser el caso) de la 
Compañía como tal, todas esas personas serán 
responsables y sujeto a las instrucciones de la 
Compañía en todo momento. Salvo acuerdo en 
contrario de la Compañía, estas personas no 
estarán obl igados a seg u i r  todas las  
instrucciones del CONTRATANTE. 
Si los requerimientos de El CONTRATANTE 

igen el análisis de muestras por parte de El 
C�TANTE o por un tercer laboratorio, LA 
CO AÑfA emitirá los resultados pero sin 
respo · bilidad por la exactitud de los mismos. 
Del mismo modo, cuando LA COMPAÑiA solo 
actué como testigo en la realización del análisis 
por El CONTRATANTE o por un tercer 
laboratorio, LA COMPAÑÍA dará confirmación de 
que la muestra correcta fue analizada, pero no 
tendrá ninguna responsabilidad sobre la 
exactitud de los resultados. 

1 3  Debido a la posibilidad de estratificación de 
algunas cargas y/o las limitaciones impuestas a 
nosotros por cerradas o restringidas sistemas de 
toma de muestras, la Compañia no puede 
g a r a n t i z a r  q u e  e s t a s  muestras  s o n  
representativas d e  la carga a bordo o los 
resultados de las pruebas obtenidos e informó 
sobre nuestros certificados de calidad son 
representativas de dicha carga. 

1 4. 
1 4.1  LA COMPAÑIA tomará el debido cuidado y 

buena práctica en la realización de sus servicios y 
aceptará responsabilidad sólo cuando tales 
cuidados y prácticas no hayan sido ejecutados y 
se pruebe aJgún, tipo de negligencia por parte de 
LA COMPANIA. 

14.2 la responsabilidad de LA COMPAÑIA respecto a 
quejas por pérdidas, daños o gastos de cualquier 
naturaleza, ocurridas en cualquier momento, 
debido a cualquier infracción al contrato o 
alguna falla en el cuidado y buena práctica por 
parte de LA COMPAÑiA. no deberá en ninguna 
circunstancia exceder 1 0(diez) veces la tarifa o 
cantidad pagable con respecto al servicio 
especifico requerido, el cual a su vez está bajo 
un contrato en particular con LA COMPAÑIA. que 
da lugar a las reclamaciones en cuestión. Sin 
e m b a rg o .  LA C O M PAÑIA no t e n d r á  
responsabilidad con respecto a cualquier 
reclamo por pérdida indirecta o consecuente, 
incluyendo pérdidas de ganancias y/o negocios 
futuros y/o producción y/o cancelación de 
contratos en los cuales participa El 
CONTRATANTE. En el  caso que la tarifa o 
cantidad a pagar por servicio, se refiera a un 
grupo de servicios y el reclamo se sucede con 
respecto a uno de dichos servicios la tarifa 
deberá ser indicada. para el propósito de este 
numeral, mediante referencia al tiempo total 
involucrado en el desarrollo de cada servicio. 

14.3 El límite de responsabilidad de LA COMPAÑÍA 
bajo los términos de la condición número 14.2, 
puede ser aumentado por solicitud recibida con 
anterioridad a la ejecución de un servicio o como 
acuerdo por el pago de una tarifa más alta, 
equivalente a una fracción adecuada del 
incremento de la compensación .. 

1 4.4 Todas las garantfas, condiciones y otros términos 
implícitos por la ley o de derecho común son, en 
la máxima medida permitida por la ley, excluidas 
de las presentes Condiciones Generales. 

l4.5Nada de lo dispuesto en estas Condiciones 
Generales, limite o excluya la responsabilidad de 
la Empresa: 

14.5.1en caso de muerte o lesiones personales 
resultantes de negligencia, o 

1 4.5.2 de cualquier daño o responsabilidad incurrida 
por el principal como resultado de fraude o 
tergiversación fraudulenta por la Compañía, o 

1 4.5.3 de cualquier responsabilidad que no puede ser 
restringida o excluida por la ley. 

14.5.4 Esta condición 1 4  establece la totalidad de la 
responsabilidad financiera de la Compañía 
(incluyendo cualquier responsabilidad por los 
actos u omisiones de sus empleados. agentes y 
sub·contratistas) a la principal con respecto a 
cualquier incumplimiento de estas Condiciones 
Generales, cualquier uso que se haga por el 
director de los servicios y toda representación, 
declaración o acto delictivo u omisión 
(incluyendo negligencia) que surjan en relación 
con estas Condiciones Generales. 

1 5 .  El CONTRATANTE podrá garantizar que 
protegerá o indemnizará a LA COMPAÑiA y sus 
representantes, empleados, agentes o sub 
contratistas, frente a todos los reclamos hechos 
por terceros, respecto a pérdidas, costos pOr 
daños dé cualquier naturaleza debido a reclamos 
o cualquier otra circunstancia relacionada con el 
desarrollo, intensión de desarrollar o no 
desarrollo, de cualquier servicio, que exceda lo 
estipulado, según la condición número 1 4. 

1 6. Cada ell]pleada, agente o subcontratista de LA. 
COMPANIA, podrá tener el beneficio de las 
limitaciones de compensación o indemnización 
contenidos en estas Condiciones Generales y en 
consecuencia en los que a tales limitaciones 
respecta, cualquier contrato asumido por LA 
COMPAÑIA es asumido no solo en su propio 
beneficio, sino también como agente y garante 
de las personas aquf mencionadas. 

1 7. En el evento que su�a cualquier problema o 
costo imprevisto durante la ejecución de algún 
servicio contratado, LA COMPAÑiA podrá ser 
autorizada para realizar cobros adicionales para 
cubrir los costos para cubrir tiempo de trabajo 
adicional y gastos en los que necesariamente se 
incurre para cumplir con el Servicio. 

18 18.1  El CONTRATANTE pagará puntualmente en 
un plazo no mayor de 30 (treinta) días después 
de la fecha de emisión de la factura o dentro de 
cualquier otro plazo que halla sido acordado por 
escrito con lA COMPAÑÍA, todos los respectivos 
cargos hechos por LA COMPAÑIA. El no 
cumplimiento del plazo acarreará el pago de 
intereses a razón de 1 5% anual a partir de la 
fecha de emisión de la factura hasta la fecha de 
pago mas los gastos e impuestos producto de la 
demanda. 

18.2Todos los precios y las tasas debidas en virtud de 
las presentes Condiciones Generales, a menos 
que la compañía confirma por escrito, ser 
exclusiva de ningún valor añadido o impuesto 
sobre las ventas que se cobrará en adición a la 
tasa vigente que corresponda. 

1 8.3El CONTRATANTE no está autorizado para 
retener o diferir el pago de cualquier suma que se 
le adeude a LA COMPAÑIA, aduciendo alguna 
disputa o reclamos que pueda alegar en contra 
de LA COMPAÑÍA. 

18.4En el caso de cualquier suspensión de los 
compromisos de pago con acreedores. quiebra, 
liquidez, embargo o cesación de actividades por 
parte de El CONTRATANTE, LA COMPAÑIA podrá 
ser autorizada automáticamente para suspender 
el desarrollo de sus servicios y s i n  
responsabilidad alguna. 

1 9 En el caso que LA COMPAÑÍA sea prevenida, por 
alguna causa fuera de su control de efectuar o 
completar algún servido acordado, El 
CONTRATANTE pagará a LA COMPAÑIA: 

1 9. 1  Costos realizados o aún por hacer con el objeto 
de poder detener los trabajos. 

1 9.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente a 
la proporción del servicio efectivamente 
realizado, quedando LA COMPAÑiA dispensada 
de toda responsabilidad en absoluto, por la 
parcial o total no ejecución del servicio. 

20 LA COMPAÑÍA podrá ser dispensada de toda 
responsabilidad con El CONTRATANTE, por 
reclamos de pérdidas o costos por daños dentro 
de los seis meses sub�i9uientes a la ejecución por 
parte de LA COMPANIA de los servicios quedan 
lugar al reclamo, a menos que se entable una 
demanda o en caso se alegue la no ejecución de 
algún servicio, si no es durante los seis meses 
subsiguientes a fecha en que el servicio debió 
haber sido ejecutado. 

2 1 .  Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o 
recursos que puede tener, la Compañia puede 
terminar cualquier o todos los contratos para la 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales. sin que la principal 
responsabilidad de dar aviso de inmediato a la 
principal si: 

2 1 . 1  Principal comete un incumplimiento sustancial 
de cualquiera· de los términos de estas 
Condiciones Generales y (si esa violación es 
remediable) no remedia dicho incumplimiento 
dentro de los 30 días de la principal que se 
notificará por escrito de la violación. o 

21 .2se hace un pedido o se aprueb.¡¡ una resolución 
para la liquidación de la principal, o de 
circunstancias que autoricen un tribunal de 
jurisdicción competente para hacer una 
disolución de la principal 

2 1 .3 se hace una orden, o los documentos que se 
presentan en un tribunal de jurisdicción 
competente, para el nombramiento de un 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 

2 1 .4se nombra un receptor de cualquiera de los 
pr inc ipales  activos o empresa, o de 
circunstancias que autoricen un tribunal de  
jurisdicción competente o un acreedor de 

nombrar a un sindico o administrador de la 
principal, o 

2 1 .5 principal hace cualquier acuerdo o convenio con 
sus acreedores, o hace una solicitud a un tribunal 
de jurisdicción competente para la protección de 
sus acreedores en forma alguna, o 

21 .6 Principal cesa, o amenaza con cesar, al comercio. 
o 

2 1 .7 de la principal toma o sufre cualquier otra 
similar o análogo de acción en cualquier 
jurisdicción, en consecuencia, de la deuda. 

22. En caso de cese de cualquier o todos los contratos 
para la prestación de servicios por cualquier 
razón: 

22.1 El Director de pagar inmediatamente a la 
Compañia todos los pendientes de la empresa 
las facturas impagadas e intereses y, en el caso de 
los servicios prestados, pero para los que no se 
ha presentado la factura, la empresa podrá 
presentar una factura, en la que se pagarán 
inmediatamente después de la recepción, 

22.2 los derechos adquiridos de las partes en cuanto 
a la rescisión no se verá afectada 

23 LA COMPAÑ{A no es un asegurador ni un garante y 
está liberada de responsabilidad con respecto a 
esas atribuciones. El CONTRATANTE que 
requiera garantías contra pérdidas o daños, 
deberá obtener el seguro apropiado. 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia a 
cualquiera de estas Condiciones Generales, 
tendrá algún efecto a menos que sean hechas 
por escrito y firmadas por un representante 
autorizado de LACOMPANIA. 

25. 
25.1  Si cualquiera de las disposiciones (o parte de una 

disposición) de las presentes Condiciones· 
Generales se encuentra por cualquier tri 
órgano administrativo de la juris 
competente para ser inválida, i le o 
inaplicable, las demás disposiciones seguirán en 
vigor 

25.2 Si cualquier inválida, inaplicable o ilegal 
disposición seria válida y ejecutable o jurfdica, si 
alguna parte de ella se han suprimido, esta 
disposición se aplicará a cualquier modificación 
es necesaria para que sea válida y exigible y legal. 

26. Cada una de las partes reconoce y acepta que, en 
la celebración de cualquier contrato de 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales no cuenta con ninguna 
empresa, promesa, garantía, declaración, 
representación, garantfa o entendimiento (ya 
sea por escrito o no) de cualquier persona (ya sea 

. parte en estas condiciones o no) relacionados 
con el objeto de estas Condiciones Generales, 
con excepción de lo expresamente establecido 
en el o mencionadas en las presentes 
Condiciones Generales. 

27. Todos los contratos para la prestación de servicios 
entró en conformidad con las presentes 
Condiciones Generales se realizan para el . 
beneficio de la Sociedad y la única y principal (en 
su caso) de sus sucesores y cesionarios 
autorizados y que no están destinados a 
beneficiar, o ser exigible por cualquier otra 
persona. 

28. Avisos dados bajo las presentes Condiciones 
Generales se realizarán por escrito, enviado a la 

- atención de la persona, y que dicha dirección o 
número de fax de la parte podrá notificar a la 
otra parte de vez en cuando y se entregarán 
personalmente, o enviarse ppr correo enviado 

29. 

por pre·pago, de primera clase de e o 
correo certificado. Un aviso se considera e 
han recibido, en caso de entrega person el 
momento de la entrega, en el caso de pre-pago o 
post de primera clase correo certificado, 48 
horas a partir de la fecha de erwfo y, si se 
considera la recepción en virtud de la presente 
Condición 28 se no en el horario comercial (es 
decir, 9.00 a 5.30 pm de lunes a viernes en un dfa 
que es un día hábil). a las 9.00 horas en el primer 
día hábil tras la entrega. Para probar el servicio, 
es suficiente para demostrar que la notificación 
fue debidamente y se publicará. 

29.1 Cualquier controversia o demanda que surja de 
o en conexión con estas Condiciones Generales o 
de sus materias. se regirán e interpretarán de 
conformidad con las leyes del Estado Peruano. 

29.2 las partes irrevocablemente de acuerdo en que 
los tribunales del Estado Peruano no tendrá 
competencia exclusiva para resolver cualquier 
controversia o reclamación que surja de o en 
conexión con estas Condiciones Generales o de 
su materia 
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Dirección 
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Instrucciones de Ensayo 

Procedencia de la muestra 
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Código de Descripción de Muestra 
Labotatorio Declarado por el Cliente 

04640-18676 AM - 03 P 

04640-18677 AM · OS P 

04640-18678 AM - 10 P 

04640..18679 AM - 1 1 P 

límite de Cuantificación 

Meta los en suotos (ICP.-MS)(") 
Código de OescripctOn de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 

0-4&40..18676 AM - 03 P 

04640-t86n AM • o8 P 

04640..18678 AM - 1 0  P 

04640-18679 AM - 1 1 P 

Umite de Cuantlflcactón 

Código de Descripción de Muestra 

laboratorio Declarado por el Cliente 

04640..18676 AM - 03 P 
04640-18677 AM - 08 P 

04640-1 8678 AM. 10 P 

04640-18679 AM - 11 P 

Limite de Cuantificación 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el CUente 
04640..18676 AM - 03 P 

04640..18677 AM • 08 P 

04640...18678 AM - 10 P 

04640-18679 AM - 1 1  P 

Limite de Cuantificación 

Código de OesaipcfOn de Muestra 
Laboratorio Declarado por el Cliente 

04�0-18676 AlA - 03 P 

04640-18677 AM • 08 P 

04640-18678 AM - 1 0  P 

04640-18679 AM - 1 1 P 

Limite de Cuantificación 

Métodos: 

INFORME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 851 36U1 3-MA 

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 

Calle Manuel Gonzales Olaechea 247 

San Isidro 

Sedimentos 

1 1  

Bolsas plásticas y frascos de vidrio proporcionados por lnspectorate Serv1ces Perú S.A. C. 

Enviadas por el Cliente 

Muestras enviadas por el cliente indicando fecha de muestreo: 2013-08-14: 11 :35/17:30 
SIS 001503-13-LMA 

Sechura Piura . Bahia de Sechura - TRD N°1193 

2013-08-22 

2013-08-24 

2013-08-29 

04640/13 

Hidrocarburos T ota.les de 
Petróleo 

Materia Orgánica(") 

Ll 

mg/kg 

3,51 

3,55 

5,99 

3,40 

0,09 

9,84 

2,59 

4,04 

2,80 

0,07 

Sb 

mg/kg 

0,20 

<0,07 

<0,07 

<0,07 

0,07 

Mg 

mg/kg 

2 920,57 

1 551,41 

1 748,52 

1 660,99 

2,00 

rnglkg 

1 4,42 

7,51 
6,95 

5,54 

0,12 

Cu 

mg/kg 

6,91 

1,94 

17,37 

2,>1 

0,23 

"" 

mg/kg 

19,59 

12,07 

24,14 

10,68 

0,05 

K 
mglkg 

616,26 

732,G2 

792,72 

493,00 

2,00 

mgf.(g (C6-C28) 

Be 
mglkg 

0,19 

0,20 

0,16 

0,15 

0,05 

Zn 

mglkg 

46,77 

16,52 

35,03 

18,55 

0,50 
c. 

mg/kg 

14,65 

16,15 

18,07 

10,24 

0,06 

ca 

mg/kg 

107 089,06 

8 275,97 

7 1!15,96 

10 933,43 

4,50 

<6,00 

<6,00 

<6,00 

<6,00 

6,00 

Al 

mg/kg 

2 553,27 

2 763,01 

2 972,82 

2 572,56 

2,00 

A> 

mg/kg 

9,70 

5,37 

5,73 

4,64 

0,50 

Hg 

mg/kg 

0,10 

<0,03 

<0,03 

<0,03 

0,03 

Fa 
mg/kg 

5 150,91 

3 481,15 

5 09G, 1 7 

4 451,54 
2,00 

mg/kg 

5 1 21,U 

3 262,19 

1 159,32 

1 713,64 

1,85 

Se 
mg/kg 

0,37 

0,36 

<0,09 

<0,09 

0,09 

TI 
mg/kg 

<0,04 

0,23 

<0,04 

<0,04 

0,04 

EPA 8015 O, Rev_ 4, June. 2003 Method 80150 Nonhalogenated Organici Usmg GCJFID 

Ti 

mglkg 

1711,00 

1 55,40 

1 59,71 

137,38 

0,30 

s, 

mglkg 

803,93 

61,48 

37,50 

72,50 

0,30 

Pb 

mg/kg 

15,11 

2,02 

4,58 

2,29 

0,50 

V 

mg/kg 

17,73 

11,45 

12,42 

10,53 

0,50 

M o 

mg/kg 

1 ,67 

0,38 

0,37 

0,14 

0,05 

Bi 
mg/kg 

<0,04 

<0,04 

<0,04 

<0,04 

0,04 

g/100g 

0,383 

0,530 

0,772 

0,048 

e, 
mg/kg 

24,29 

8,87 
5,97 
6,96 

0,08 

Ag 

mglkg 

0,16 

<0,06 

<0,06 

<0,06 

0,06 

Th 
mg/kg 

O,G4 
0,63 

2,22 

0,37 

0,13 

Mn 

mg/kg 

87,75 

3�,97 

52,69 

53,74 

0,70 

Cd 
mglkg 

1,36 

0,44 

0,54 

0,14 

0,05 

mglkg 

4,02 

2,32 

1,76 

1 ,27 

0,03 

Hidrocarburos totales de Petroleo 

('}Materi.a Orginica Referencia: USAID!Lima ¡ Cap E, Pag, 17; Método Volumctrico, Método de Walkey-Biack Modificado, 1977; Analisis de suelos, tejidos vegeta�s, agu¡u y 
fertilizOllltes; Instituto de investigación agraria Manual No 11·93, Dlciembrtl 1993. 

("}Metales en suelos EPA 6020A 2007, lnductively Coup� -·Piasma-Hass Spectrometry 

Las muestras mgrcsaron al Laboratorio, en cooler. 

El informe de Control de Cofidad les sera proporcionado a su solicitud. 

{") Los métodos Indicados no han sido acreditados por INOECOPI-SNA 

Ca Hao, 04 de Setiembre del2013 

lnspectotate S e1 vi c es  Perú S.A.C. 
A Btu enu Ve1it41s Group ComfJ.lny 

Zldr 
I N G. YA NI MORA LES H .  

C'.I.P. l359�� 
JEFE DE LABORATORIO MEDIO AMBIENTE 

Este informe no podra ser reproducido parcialmente sin autorización de lnspectorate Services Perú S.A. C. 
Los resultados presentados corresponden sólo a la muestra indicada 

Co 
mg/kg 

1,67 

0,99 

1,46 

1 ,26 

0,03 

Sn 
mglkg 

2,47 
2,56 

2,37 

2,43 

o,oa 
No 

mglkg 

9 659,42 

1 811,15 

1 553,61 

1 126,05 

6,00 

No deben ser utilizados como una certificación de conformidad con normas de producto o como certificado del sistema de calidad de la entidad que lo produce 
<·valor' significa no cuantificable debajo del límite de cuantificación indicado 

A excepción de los productos perecibles los tiempos de custodia dependerán del laboratorio que realice el analisis. 
Este tiempo variara desde 7 dias hasta 6 meses como maximo. 

Av_ Elmer Faucett N° 444 Callao · Perú Central :  (51 1 )  61 3-8080 Fax : (51 1 )  628-9016 
wwwJnspectorate.com_pe 
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l .  A menos que esté especifica mente acordado por 
escrito, lnspectorate Services Perú SAC. de ahora 
en adelante, llamado 'lA COMPAÑÍA'. realiza 
servicios de acuerdo con estos "Términos y 
Condiciones Generales• y consecuentemente. 
todas las ofertas o cotizaciones de servicios, 
estarán sujetas a estas Condiciones Generales. así 
como también todos los contratos, acuerdos y 
arreglos. Estas Condiciones Generales están 
reguladas por el articulo 1 764° y siguiente, del 
Código Civil de la República Peruana. . 

2. LA COMPAÑÍA es una empresa dedicada a prestar 
servicios de inspección y análisis tales como: 

2.1 Servicios básicos cómo los descritos en la 
condición número 6. 

2.2 Prestación servicios especiales, aceptados por LA 
COMPAÑiA según lo indicado en la condición 
número 7. 

2.3 Expide reporte y/o certificados según lo indicado 
en la condición número 8. 

3. LA COMPAÑÍA actúa para la persona o 
instituciones de quienes las instrucciones para 
ejecutar el servicio han sido recibidas (de ahora 
en adelante llamado EL CONTRATANTE). 
Ningún individuo o institución tiene derecho a 
dar instrucciones, particularmente con respecto 
al alcance de un servicio dado o al envío de 
reportes o certificados, a menos que sea 
autorizado _P.Or EL CONTRATANTE y acept�?o por 
lA COMPANÍA. Sin embargo, lA COMPANIA será 
considerada como autorizada irrevocablemente 
enviar a su discreción, los reportes o certificados a 
terceras personas, si se encuentra siguiendo 
instrucciones de El CONTRATANTE. 

4. LA COMPAÑÍA suministrará sus servicios de 
acuerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y 
confirmadas por lA COMPAÑÍA. 

4.2 los términos del formato estándar de orden de 
servicios de lA COMPAÑÍA. 

4.3 las prácticas comunes de comercio, uso y 
manejo. 

4.4 Los métodos que lA COMPAÑÍA pueda 
considerar apropiados en los campos técnicos, 
operacionales y/o financieros. 

5.1 Todas las preguntas y órdenes por parte de El 
CONTRATANTE de servicios deben estar 
acompañadas de suficiente información, 
especificaciones e instrucciones que le permitan 
a LA COMPAÑIA evaluar y/o realizar los servicios 
requeridos. 

5.2 Documentos que reflejen contratos entre El 
CONTRATANTE y terceras personas. o 
documentos de terceras personas, tales como 
copias de contratos de venta, notas de crédito, 
conocimientos de embarque, etc., son 
considerados (si son recibidos por LA COMPAÑÍA) 
solamente como informativos, sin extender o 
restringir los compromisos aceptados por lA 
COMPAÑÍA. 

6. los servicios estándares de LA COMPAÑIA 
pueden incluir todos o algunos de los 
mencionados a continuación: 

6.1 .1nspección cualitativa o cuantitativa. 
6.2.1nspección de bienes, plantas, equipos, 

empaquetado, tanques, contenedores y medios 
de transporte. 

6.3.1nspección de carga y descarga. 
6.4.Muestreo. 
G.S.Análisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 
6.6.Estudios y auditorias 

7. Servicios especiales cuando los mismos exceden 
el campo de servicios estándares referidos en la 
condición número 6, serán realizados por lA 
COMPAÑÍA, mediante acuerdos particulares. 
los siguientes servicios especiales son ilustrativos 
y no excluyentes: 

7 . 1 .  Garantías cualitativas o cuantitativas 
7 .2. Calibración de tanques, calibración métrica o 

mediciones 
7 .3. Provisión de técnicos o algún otro personal. 
7 .4. Inspecciones pre-embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de importaciones o aduanas. 
7 .5. Supervisión de proyectos industriales completos. 

incluyendo ingeniería y reportes de progreso. 
7 .6. Servicios de Consultoría. 
8. 
8.1 Sujeto a las instrucciones de EL CONTRATANTE y 

aceptadas por LA COMPAÑÍA, ésta última emitirá 
reportes y certificados del servicio realizado los 
cuales incluirán opiniones emitidas en el marco 
de las limitaciones de las Instrucciones recibidas. 
LA COMPAÑÍA. no está en obligación de referirse 
o reportar acerca de cualquier hecho o 
circunstancia fuera de estas instrucciones 
especificas recibidas. 

8.2. los reportes o certificados emitidos a partir de 
pruebas o ani!ilisis realizados a •muestras 
articulares", contienen las opiniones específicas 
de LA COMPAÑÍA de dichas muestras, y no 
expresan una opinión con respecto al total (lote) 
del material de donde éstas fueron obtenidas. Si 
se requiere una opinión acerca del material 
completo. se deberá coordinar en forma 
anticipada con LA COMPAÑ(A, la inspección y 
toma de muestras del total del material. 

9. Obligaciones de El CONTRATANTE: 
9.1 Asegurarse que las instrucciones dadas a LA 

COMPAÑÍA contengan la suficiente información 
y sean suministradas oportunamente, para 
disponer que los servicios requeridos sean 
realizados efectivamente. 

TÉRM INOS Y CONDICIONES GENERALES 

9.2. Procurará todo el acceso necesario a los 
representantes de LA COMPAÑÍA, para así 
permitir asegurar que todos los servicios sean 
realizados en forma efectiva. 

9.3. Suministrar, si es necesario, equipos especiales o 
personal para la realización de los servicios 
requeridos. 

9.4 Se asegurará que sean tomadas todas las medidas 
necesarias para la seguridad de las condiciones 
de trabajo e instalaciones, durante el desarrollo 
de los servicios y no se limitará solamente a 
atender las sugerencias de LA COMPAÑÍA en este 
respecto, sean o no solicitadas. 

9.5 Tomar todas las acciones necesarias para 
e l i m i n a r  o resolver obstrucciones  o 
interrupciones en la realización de los servicios 
contratados. 

9.6. Informar con anticipación a lA COMPAÑiA 
acerca de riesgos o peligros conocidos, actuales 
o potenciales, relacionados con alguna 
instrucción e muestreo o análisis, Incluyendo por 
ejemplo. la presencia de riesgo por radiación, 
elementos tóxicos, nocivos o explosivos; venenos 
o contaminación ambiental. 

9. 7 Ejercer todos sus derechos y liberarse de todas sus 
obligaciones con respecto a algún contrato en 
particular, independientemente de si se han 
emitido reportes o no; debido al incumplimiento 
de LA COMPAÑÍA, en alguna de sus obligaciones. 

10. Puede permitir a la COMPAÑiA delegar a su 
discreción la realización del trabajo para el cual 
fue contratada, en forma completa o parcial, a 
cualquier agente o subcontratista. 

1 1 .  Todos los  técnicos  y otro p e r s o n a l  
proporcionados por la Compañia e n  e l  ejercicio 
de cualquiera de los servicios siempre y en todo 
momento serán los empleados, agentes o 
subcontratistas {Como puede ser el caso) de la 
Compañía como tal. todas esas personas serán 
responsables y sujeto a las instrucciones de la 
Compañía en todo momento. Salvo acuerdo en 
contrario de la Compañía, estas personas no 
estarán obligados a seguir  todas las  
instrucciones del CONTRATANTE. 

1 2  Si los requerimientos de El CONTRATANTE 
exigen el análisis de muestras por parte de El 
CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, lA 
COMPAÑÍA emitirá los resultados pero sin 
responsabilidad por la exactitud de los mismos. 
Del mismo modo, cuando lA COMPAÑÍA solo 
actué como testigo en la realización del análisis 
por EL CONTRATANTE o por un tercer 
laboratorio, LA COMPAÑfA dará confirmación de 
que la muestra correcta fue analizada, pero no 
tendrá ninguna responsabilidad sobre la 
exactitud de los resultados. 

13 Debido a la posibilidad de estratificación de 
algunas cargas y/o las limitaciones impuestas a 
nosotros por cerradas o restringidas sistemas de 
toma de muestras, la Compañra no puede 
g a ra nt i z a r  q u e  e s t a s  m u e s t r a s  s o n  
representativas d e  l a  carga a bordo o los 
resultados de las pruebas obtenidos e informó 
sobre nuestros certificados de calidad son 
representativas de dicha carga. 

14. 
14.1 lA COMPAÑÍA tomará el debido cuidado y 

buena práctica en la realización de sus servicios y 
aceptará responsabilidad sólo cuando tales 
cuidados y prácticas no hayan sido ejecutados y 
se pruebe algún, tipo de negligencia por parte de 
lA COMPANIA. 

14.2 La responsabilidad de lA COMPAÑÍA respecto a 
quejas por pérdidas, daños o gastos de cualquier 
naturaleza, ocurridas en cualquier momento, 
debido a cualquier infracción al contrato o 
alguna falla en el cuidado y buena práctica por 
parte de LA COMPAÑÍA, no deberá en ninguna 
circunstancia exceder 1 O( diez) veces la tarifa o 
cantidad pagable con respecto al servicio 
especifico requerido, el cual a su vez está bajo 
un contrato en particular con lA COMPAÑlA, que 
da lugar a las reclamaciones en cuestión. Sin 
e m b a rgo,  LA C O M PA Ñ Í A  n o  t e n d rá 
responsabilidad con respecto a cualquier 
reclamo por pérdida indirecta o consecuente, 
incluyendo pérdidas de ganancias y/o negocios 
futuros y/o producción y/o cancelación de 
contratos en los cuales participa El 
CONTRATANTE. En el caso que la tarifa o 
cantidad a pagar por servicio, se refiera a un 
grupo de servicios y el reclamo se sucede con 
respecto a uno de dichos servidos la tarifa 
deberá ser indicada, para el propósito de este 
numeral, mediante referencia al tiempo total 
involucrado en el desarrollo de cada servicio. 

14.3 El límite de responsabilidad de lA COMPAÑÍA 
bajo los términos de la condición número 1 4.2, 
puede ser aumentado por solicitud recibida con 
anterioridad a la ejecución de un servicio o como 
acuerdo por el pago de una tarifa más alta, 
equivalente a una fracción adecuada del 
incremento de la compensación .. 

14.4 Todas las garantfas, condiciones y otros términos 
implícitos por la ley o de derecho común son, en 
la máxima medida permitida por la ley, exduidas 
de las presentes Condiciones Generales. 

14.5Nada de lo dispuesto en estas Condiciones 
Generales, limite o excluya la responsabilidad de 
la Empresa: 

14.5.1en caso de muerte o lesiones personales 
resultantes de negligencia, o 

14.5.2 de cualquier daño o responsabilidad incurrida 
por el principal como resultado de fraude o 
tergiversación fraudulenta por la Compañía, o 

1 4.5.3 de cualquier responsabilidad que no puede ser 
restringida o excluida por la ley. 

14.5.4 Esta condición 1 4  establece la totalidad de la 
responsabilidad financiera de la Compañía 
(incluyendo cualquier responsabilidad por los 
actos u omisiones de sus empleados. agentes y 
sub·contratistas) a la principal con respecto a 
cualquier incumplimiento de estas Condiciones 
Generales, cualquier uso que se haga por el 
director de los servicios y toda representación, 
declaración o acto delictivo u omisión 
(incluyendo negligencia) que su�an en relación 
con estas Condiciones Generales. 

1 5. El CONTRATANTE podrá garantizar que 
protegerá o indemnizará a LA COMPAÑIA y sus 
representantes, empleados, agentes o sub 
contratistas, frente a todos los reclamos hechos 
por terceros, respecto a pérdidas, costos por 
daños dé cualquier naturaleza debido a redamos 
o cualquier otra circunstancia relacionada con el 
desarrollo, intensión de desarrollar o no 
desarrollo, de cualquier servicio, que exceda lo 
estipulado, según la condición número 14. 

1 6. Cada e�pleada, agente o subcontratista de lA 
COMPANIA. podrá tener el beneficio de las 
limitaciones de compensación o indemnización 
contenidos en estas Condiciones Generales y en 
consecuencia en los que a tales limitaciones 
respecta, cualquier contrato asumido por LA 
COMPAÑÍA es asumido no solo en su propio 
beneficio, sino también como agente y garante 
de las personas aquf mencionadas. 

17.  En el evento que surja cualquier problema o 
costo imprevisto durante la ejecución de algún 
servicio contratado, lA COMPAÑÍA podrá ser 
autorizada para realizar cobros adicionales para 
cubrir Jos costos para cubrir tiempo de trabajo 
adicional y gastos en los que necesariamente se 
incurre para cumplir con el Servicio. 

18 18.1 EL CONTRATANTE pagará puntualmente en 
un plazo no mayor de 30 (treinta) días después 
de la fecha de emisión de la factura o dentro de 
cualquier otro plazo que halla sido acordado por 
escrito con LA COMPAÑÍA, todos los respectivos 
cargos hechos por LA COMPAÑÍA. El no 
cumplimiento del plazo acarreará el pago de 
intereses a razón de 1 5% anual a partir de la 
fecha de emisión de la factura hasta la fecha de 
pago mas los gastos e impuestos producto de la 
demanda. 

1 8.2Todos Jos precios y las tasas debidas en virtud de 
las presentes Condiciones Generales. a menos 
que la compañía confirma por escrito, ser 
exclusiva de ningún valor añadido o impuesto 
sobre las ventas que se cobrará en adición a la 
tasa vigente que corresponda. 

1 8.3El CONTRATANTE no está autorizado para 
retener o diferir el pago de cualquier suma que se 
le adeude a LA COMPAÑÍA, aduciendo alguna 
disputa o reclamos que pueda alegar en contra 
de lA COMPAÑÍA. 

1 8.4En el caso de cualquier suspensión de los 
compromisos de pago con acreedores, quiebra, 
liquidez, embargo o cesación de actividades por 
parte de EL CONTRATANTE, lA COMPAÑÍA podrá 
ser autorizada automáticamente para suspender 
el d esarrollo de sus servicios y s i n  
responsabilidad alguna. 

1 9  En el caso que LA COMPAÑfA sea prevenida, por 
alguna causa fuera de su control de efectuar o 
completar algún servicio acordado, El 
CONTRATANTE pagará a lA COMPAÑÍA: 

1 9. 1  Costos realizados o aún por hacer con el objeto 
de poder detener los trabajos. 

1 9.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente a 
la proporción del servicio efectivamente 
realizado, quedando lA COMPAÑÍA dispensada 
de toda responsabilidad en absoluto, por la 
parcial o total no ejecución del servicio. 

20 lA COMPAÑÍA podrá ser dispensada de toda 
responsabilidad con EL CONTRATANTE. por 
reclamos de pérdidas o costos por daños dentro 
de los seis meses sub�iguientes a la ejecución por 
parte de LA COMPANIA de los servicios quedan 
lugar al reclamo, a menos que se entable una 
demanda o en caso se alegue la no ejecución de 
algún servicio, si no es durante los seis meses 
subsiguientes a fecha en que el servicio debió 
haber sido ejecutado. 

2 1 .  Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o 
recursos que puede tener, la Compañía puede 
terminar cualquier o todos los contratos para la 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales, sin que la principal 
responsabilidad de dar aviso de inmediato a la 
principal si: 

2 1 .1 Principal comete un incumplimiento sustancial 
de cualquiera de los términos de estas 
Condiciones Generales y (si esa violación es 
remediable) no remedia dicho incumplimiento 
dentro de los 30 días de la principal que se 
notificará por escrito de la violación, o 

2 1 .2se hace un pedido o se aprueba una resolución 
para la liquidación de la principal, o de 
circunstancias que autoricen un tribunal de 
jurisdicción competente para hacer una 
disolución de la principal 

2 1 . 3  se hace una orden. o los documentos que se 
presentan en un tribunal de jurisdicción 
competente, para el nombramiento de un 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 

21 .4se nombra un receptor de cualquiera de los 
pr incipales  activos o empresa,  o d e  
circunstancias que autoricen u n  tribunal de 
jurisdicción competente o un acreedor de 

nombrar a un síndico o administrador de la 
principal, o 

21 .5 principal hace cualquier acuerdo o convenio con 
sus acreedores, o hace una solicitud a un tribunal 
de jurisdicción competente para la protección de 
sus acreedores en forma alguna, o 

2 1 .6 Principal cesa. o amenaza con cesar, al comercio, 
o 

2 1 .7 de la principal toma o sufre cualquier otra 
similar o análogo de acción en cualquier 
jurisdicción, en consecuencia, de la deuda. 

22. En caso de cese de cualquier o todos los contratos 
para la prestación de servicios por cualquier 
razón: 

22.1 El Director de pagar inmediatamente a la 
Compañfa todos los pendientes de la empresa 
las facturas impagadas e intereses y, en el caso de 
los servicios prestados, pero para los que no se 
ha presentado la factura, la empresa podrá 
presentar una factura, en la que se pagarán 
inmediatamente después de la recepción, 

22.2 los derechos adquiridos de las partes en cuanto 
a la rescisión no se verá afectada 

23 LA COMPAÑÍA no es un asegurador ni un garante y 
está liberada de responS&bilidad con respecto a 
esas atribuciones. El CONTRATANTE que 
requiera garantías . contra pérdidas o daños. 
deberá obtener el seguro apropiado. 

24 Ninguna alteración, enmi!mda o renuncia a 
cualquiera de estas Condiciones Generales, 
tendrá algún efecto a menos que sean hechas 
por escrito y firmadas pc;¡r un representante 
autorizado de lACOMPANÍA. 

25. 
25.1 Si cualquiera de las disposidgnes (o parte de una 

disposición) de las pr�s�ntes Condiciones· 
Generales se encuentra por q.zalquier tribu 
órgano administrativo dQ la jurisd' 
competente para ser inválida, ile 
inaplicable, las demás disposic;iqnes seguir en 
vigor 

25.2 Si cualquier inválida, inaplicable o ilegal 
disposición sería válida y ejecutStble o jurldica, si 
alguna parte de ella se han suprimido, esta 
disposición se aplicará a cualq'-'ier modificación 
es necesaria para que sea válida y exigible y legal. 

26. cada una de las partes reconoce y acepta que. en 
la celebración de cualqui�r contrato de 
prestación de servidos de conformidad con estas 
Condiciones Generales no cuenta con ninguna 
empresa, promesa, garantf�. declaración, 
representación. garantía o entendimiento (ya 
sea por escrito o no) de cualquier persona (ya sea 
parte en estas condiciones o no) relacionados 
con el objeto de estas Condi�iones Generales, 
con excepción de lo expresam�nte establecido 
en el o mencionadas en las presentes 
Condiciones Generales. 

27. Todos los contratos para la prestación de servicios 
entró en conformidad con /as presentes 
Condiciones Generales se reali�an para el . 
beneficio de la Sociedad y la única y principal (en 
su caso) de sus sucesore:s y cesionarios 
autorizados y que no están destinados a 
beneficiar, o ser exigible por cualquier otra 
persona. 

28. Avisos dados bajo las presentes Condiciones 
Generales se realizarán por �crito, �nviado a la 

· atención de la persona, y que dicha dirección o 
número de fax de la parte podrá notificar a la 
otra parte de vez en cuando y s� entregarán 
personalmente, o enviarse por c;:orreo enviado 
por pre·pago, de primera clase de correo o 
correo certificado. Un aviso se considerar 

29. 

han recibido, en caso de eñtrega person 
momento de la entrega, en el ca�o de pr� o 
post de primera clase correQ certificado, 48 
horas a partir de la fecha de envfo y, si se 
considera la recepción en virtud de la presente 
Condición 28 se no en el horario comercial (es 
decir, 9.00 a 5.30 pm de lunes a viernes en un dfa 
que es un día hábil), a las 9.00 horas en el primer 
dfa hábil tras la entrega. Par� probar el servicio, 
es suficiente para demostrar que la notificación 
fue debidamente y se publicará. 

29.1 Cualquier controversia o demanda que surja de 
o en conexión con estas Condiciones Generales o 
de sus materias, se regirán e interpretarán de 
conformidad con las leyes del Estado Peruano. 

29.2 las partes irrevocablemente de acuerdo en que 
los tribunales del Estado Peruano no tendrá 
competencia exclusiva para resolver cualquier 
controversia o reclamación que surja de o en 
conexión con estas Condiciones Generales o de 
su materia 



LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR E L  
ORGANISMO PERUANO D E  ACREDITACIÓN INDECOPI-SNA 

CON REGISTRO No LE - 031 

INSPECTORATE Registro N" LE-031 

Cliente 

Dirección 

Producto 

Cantidad de muestra 

Presentación 

Instrucciones de Ensayo 

Procedencia de la muestra 

Referencia del Cliente 

Fecha Ingreso de Muestra(s) 

Fecha de Inicio de Análisis 

Fecha de Término de Análisis 

Solicitud de Análisis 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 

04490-18139 AM-01 P 

04490-18140 AM-02 P 
Limite de Cuantificación 

Metales en suelos (ICP-MS) (*) 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 

04490-18139 AM-01 P 

04490-18140 AM-02 P 

Limite de 

Código de 

Laboratorio 

04490-18139 

04490-18140 

Descripción de Muestra 

Declarado por el Cliente 

AM-01 P 

AM-02 P 

Limite de Cuantificación 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 

04490-18139 A - 1 P 
04490-18140 AM-02 P 

Limite de Cuantificación 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 

04490- 18139 AM-01 P 

04490- 18140 AM-02 P 

L1 

Métodos; 

I N FORME DE E NSAYO CON VALOR OFI CIAL No. 85007U1 3-MA 

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 

Calle Manuel Gonzales Olaechea 247 

San Isidro 

Sedimento 

02 

Bolsas plásticas proporcionados por lnspectorate Services Perú S.A C. 

Enviadas por el Cliente 

Muestras enviadas por el cliente indicando fecha de muestreo: 201 3-08-1 3; Hora 13:15/15:00 

S/S 001448-13-LMA 

Piura - Bahia de Sechura - TDR 1 1 93 

2013-08-14 

201 3-08-1 7  

201 3-08-23 

04490/1 3 

Hidrocarburos Totales de 

Petróleo 
Materia Orgánica(*) 

Ll B 

mg/kg mg/kg 

1,37 21,93 

2,19 10,92 

0,09 0,12 

Ni Cu 

mglkg mg/kg 

10,01 1,96 

4,04 3,22 

0,07 0,23 

Sb Ba 

0,08 1 1 ,31 

0,28 13,03 

0,07 0,05 

Mg K 

mg/kg mg/kg 

3 679,43 462,28 

2 1 09,07 609,24 

2,00 2,00 

mgll<g (C6-C28) 

Be 

mglkg 

0,18 

o 23 

0,05 

Zn 

mg/kg 

12,50 

19,97 

0,50 

Ce 

6,18 

21,75 

0,06 

Ca 

mg/kg 

233 808,37 

37 918,08 

4,50 

<6,00 

<6,00 

6.00 

Al 

mglkg 

1 445,60 

2 528,18 

2,00 

As 

mg/kg 

8,86 

11,08 

0,50 

Hg 

0,09 

0,09 

0,03 

Fe 

mg/kg 

8 036,04 

6 348,12 

2,00 

Melhod 80150: Octennlnacion de Organlcos Ha\ogenados usando CG/FIO 

n 

mglkg mg/kg 

2 609,72 79,43 

9 762,13 238 27 

1,85 0,30 

Se S r  

mg/kg mg/kg 

<0,09 3 955,28 

0,19 356,58 

0,09 0,30 

TI Pb 

<0,04 3,29 

<0,04 5,76 

0,04 0,50 

V 

mg/kg 

18,26 

19,99 

0,50 

M o 

mg/kg 

0,21 

1 , 1 9  

0,05 

Bi 

<0,04 

<0,04 

0,04 

g/100g 

0.235 

- 0.106 

Cr 

mg/kg 

10,79 

18,21 

0,08 

Ag 

mg/kg 

<0,06 

<0,06 

0,06 

Th 

<0,13 

0,75 

0,13 

Mn Co 

mglkg mg/kg 

30,82 1,25 

55,04 1,17 

0,70 0,03 

Cd sn 

mgll<g mglkg 

0,38 1,83 

1,46 2,37 

0,05 0,08 

u Na 

3,20 4 759,55 

7,51 2 440,51 

0,03 6,00 

Hidrocarburos totales de Petroleo 

(")Materia Orgánica Referencia: USAID/Lima: Cap E, Pag. 17; Método Volumetrico, Método de Walkey-Biack Modificado, 1 977; Analisis de suelos, tejidos vegetales, aguas y fertilizantes; 

Instituto de investigación agraria Manual No 1 8-93, Diciembre 1993. 

(")Metales en suelos EPA 6020A 2007, lnductively Coupled 'Piasma-Mass Spectrometry 

Las muestras ingresaron al Laboratorio, en cooler. 

El mforme de Control de Calidad les será proporcionado a su solicitud. 

(") Los métodos indicados no han sido acreditados por INDECOPI-SNA 

Callao, 26 de Agosto del 2013 

luspecto r �)te Se1vic.es P e r l1 S.A .C. 
A BureclU VeritclS Group ComJ)<lny 

�_¡u.(· 
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Este informe no podrá ser reproducido parcialmente sin autorización de lnspectorate Services Perú S.A. C. 
Los resultados presentados corresponden sólo a la muestra indicada 

No deben ser utilizados como una certificación de conformidad con normas de producto o como certificado del sistema de calidad de la entidad que lo produce 
<"valor" significa no cuantificable debajo del limite de cuantificación indicado 

A excepción de los productos perecibles los tiempos de custodia dependerán del laboratorio que realice el análisis. 
Este tiempo variará desde 7 días hasta 6 meses como máximo. 
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1 .  A menos que esté específicamente acordado por 
escrito, Inspectora te Services Perú SAC. de ahora 
en adelante, llamado 'LA COMPAÑÍA', realiza 
servicios de acuerdo con estos -rérminos y 
Condiciones Generales• y consecuentemente, 
todas las ofertas o cotizaciones de servicios, 
estarán sujetas a estas Condiciones Generales, asf 
como también todos los contratos, acuerdos y 
arreglos. Estas Condiciones Generales están 
reguladas por el articulo 1764° y siguiente, del 
Código Civil de la República Peruana. . 

2. lA COMPAÑiA es una empresa dedicada a prestar 
servicios de inspección y análisis tales como: 

2.1  Servicios básicos cómo los descritos en la 
condición número 6. 

2.2 Prestación servicios especiales, aceptados por LA 
COMPAÑÍA según lo indicado en la condición 
número 7. 

2.3 Expide reporte y/o certificados según lo indicado 
en la condición número 8. 

3. LA COMPAÑÍA actúa para la persona o 
instituciones de quienes las instrucciones para 
ejecutar el servicio han sido recibidas (de ahora 
en adelante llamado EL CONTRATANTE). 
Ningún individuo o institución tiene derecho a 
dar instrucciones, particularmente con respecto 
al alcance de un servicio dado o al envío de 
reportes o certificados, a menos que sea 
autorizado p_or EL CONTRATANTE y acept�do por 
LA COMPANIA. Sin embargo, LA COMPANiA será 
considerada como autorizada irrevocablemente 
enviar a su discreción, los reportes o certificados a 
terceras personas, si se encuentra siguiendo 
instrucciones de EL CONTRATANTE. 

4. LA COMPAÑ[A suministrará sus servicios de 
acuerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y 
confirmadas por LA COMPAÑÍA. 

4.2 Los términos del formato estándar de orden de 
servicios de  LA COMPAÑiA. 

4.3 Las prácticas comunes de comercio, uso y 
manejo. 

4.4 Los métodos que LA COMPAÑiA pueda 
considerar apropiados en los campos técnicos, 
operacionales y/o financieros, 

5.1 Todas las preguntas y órdenes por parte de El 
CONTRATANTE de servicios deben estar 
acompañadas de suficiente información, 
especificaciones e instrucciones que le permitan 
a LA COMPAÑÍA evaluar y/o realizar los servicios 
requeridos. 

5.2 Documentos que reflejen contratos entre EL 
CONTRATANTE y terceras personas, o 
documentos de terceras personas, tales como 
copias de contratos de venta, notas de crédito, 
conocimientos de embarque, etc., son 
considerados {si son recibidos por lA COMPAÑÍA) 
solamente como informativos, sin extender o 
restringir los compromisos aceptados por LA 
COMPAÑiA. 

6. Los servicios estándares de lA COMPAÑÍA 
pueden incluir todos o algunos de los 
mencionados a continuación: 

6.1 .1nspección cualitativa o cuantitativa. 
6.2.1nspección de bienes, plantas, equipos, 

empaquetado, tanques, contenedores y medios 
de transporte. 

6.3.1nspección de carga y descarga. 
6.4.Muestreo. 
6.5.Análisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 
6.6.Estudios y auditorias 

7. Servicios especiales cuando los mismos exceden 
el campo de servicios estándares referidos en la 
condición número 6, serán realizados por LA 
COMPAÑÍA, mediante acuerdos particulares. 
Los siguientes servicios especiales son ilustrativos 
y no excluyentes: 

7 . 1 .  Garantias cualitativas o cuantitativas 
7 .2. Calibración de tanques, calibración métrica o 

mediciones 
7 .3. Provisión de técnicos o algún otro personal. 
7 .4. Inspecciones pre-embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de importaciones o aduanas. 
7 .S. Supervisión de proyectos industriales completos, 

incluyendo ingeniería y reportes de progreso. 
7 .6. Servicios de Consultarla. 
8. 
8.1 Sujeto a las instrucciones de EL CONTRATANTE y 

aceptadas por lA COMPAÑÍA, ésta última emitirá 
reportes y certificados del servicio realizado los 
cuales incluirán opiniones emitidas en el marco 
de las limitaciones de las Instrucciones recibidas. 
lA COMPAÑÍA. no está en obligación de referirse 
o reportar acerca de cualquier hecho o 
circunstancia fuera de estas instrucciones 
especificas recibidas. 

8.2. Los reportes o certificados emitidos a partir de 
pruebas o análisis realizados a •muestras 
articulares•, contienen las opiniones específicas 
de LA COMPAÑÍA de dichas muestras, y no 
expresan una opinión con respecto al total (lote) 
del material de donde éstas fueron obtenidas. Si 
se requiere una opinión acerca del material 
completo, se deberá coordinar en forma 
anticipada con LA COMPAÑÍA, la inspección y 
toma de muestras del total del material. 

9. Obligaciones de EL CONTRATANTE: 
9.1 Asegurarse que las instrucciones dadas a LA 

COMPAÑÍA contengan la suficiente información 
y sean suministradas oportunamente, para 
disponer que los servicios requeridos sean 
realizados efectivamente. 

TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES 

9.2. Procurará todo el acceso necesario a los 
representantes de LA COMPAÑÍA, para así 
permitir asegurar que todos los servicios sean 
realizados en forma efectiva. 

9.3. Suministrar, si es necesario, equipos especiales o 
personal para la realización de los servicios 
requeridos. 

9.4 Se asegurará que sean tomadas todas las medidas 
necesarias para la seguridad de las condiciones 
de trabajo e instalaciones, durante el desarrollo 
de los servicios y no se limitará solamente a 
atender las sugerencias de LA COMPAÑÍA en este 
respecto, sean o no solicitadas. 

9.5 Tomar todas las acciones necesarias para 
e l i m i n a r  o resolver o b s t r ucciones  o 
interrupciones en la realización de los servicios 
contratados. 

9.6. Informar con anticipación a LA COMPAÑfA 
acerca de riesgos o peligros conocidos, actuales 
o potenciales, relacionados con alguna 
instrucción e muestreo o análisis, Incluyendo por 
ejemplo. la presencia de riesgo por radiación, 
elementos tóxicos, nocivos o explosivos; venenos 
o contaminación ambiental. 

9. 7 Ejercer todos sus derechos y liberarse de todas sus 
obligaciones con respecto a algún contrato en 
particular. independientemente de si se han 
emitido reportes o no; debido al incumplimiento 
de LA COMPAÑÍA, en alguna de sus obligaciones. 

1 O. Puede permitir a la COMPAÑÍA delegar a su 
discreción la realización del trabajo para el cual 
fue contratada, en forma completa o parcial, a 
cualquier agente o subcontratista. 

1 1 .  Tod o s  los  técnicos y otro p e r s o n a l  
proporcionados por l a  Compañía e n  e l  ejercicio 
de cualquiera de los servicios siempre y en todo 
momento serán los empleados, agentes o 
subcontratistas {Como puede ser el caso) de la 
Compañía como tal, todas esas personas serán 
responsables y sujeto a las instrucciones de la 
Compañía en todo momento. Salvo acuerdo en 
contrario de la Compañía, estas personas no 
estarán obligados a segu i r  todas las  
instrucciones del CONTRATANTE. 

12 Si los requerimientos de EL CONTRATANTE 
exigen el análisis de muestras por parte de EL 
CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, lA 
COMPAÑÍA emitirá los resultados pero sin 
responsabilidad por la exactitud de los mismos. 
Del mismo modo, cuando LA COMPAÑÍA solo 
actué como testigo en la realización del análisis 
por EL  CONTRATANTE o por un tercer 
laboratorio, lA COMPAÑiA dará confirmación de 
que la muestra correcta fue analizada, pero no 
tendrá ninguna responsabilidad sobre la 
exactitud de los resultados. 

13 Debido a la posibilidad de estratificación de 
algunas cargas y/o las limitaciones impuestas a 
nosotros por cerradas o restringidas sistemas de 
toma de muestras, la Compañía no puede 
g a r a n t i z a r  q u e  e s t a s  m u e s t r a s  s o n  
representativas d e  la carga a bordo o los 
resultados de las pruebas obtenidos e informó 
sobre nuestros certificados de calidad son 
representativas de dicha carga. 

1 4. 
14.1 LA COMPAÑÍA tomará el debido cuidado y 

buena práctica en la realización de sus servicios y 
aceptará responsabilidad sólo cuando tales 
cuidados y prácticas no hayan sido ejecutados y 
se pruebeaJgún, tipo de negligencia por parte de 
LA COMPANIA. 

14.2 La responsabilidad de lA COMPAÑÍA respecto a 
quejas por pérdidas, daños o gastos de cualquier 
naturaleza, ocurridas en cualquier momento, 
debido a cualquier infracción al contrato o 
alguna falla en el cuidado y buena práctica por 
parte de LA COMPAÑiA, no deberá en ninguna 
circunstancia exceder 1 0(diez) veces la tarifa o 
cantidad pagable con respecto al servicio 
especifico requerido, el cual a su vez está bajo 
un contrato en particular con LA COMPAÑÍA, que 
da lugar a las reclamaciones en cuestión. Sin 
e m b a rgo,  LA C O M PA Ñ I A  no t e n d rá 
responsabilidad con respecto a cualquier 
reclamo por pérdida indirecta o consecuente, 
incluyendo pérdidas de ganancias y/o negocios 
futuros y/o producción y/o cancelación de 
contratos en los cua les participa EL 
CONTRATANTE. En el caso que la tarifa o 
cantidad a pagar por servicio, se refiera a un 
grupo de servicios y el reclamo se sucede con 
respecto a uno de dichos servicios la tarifa 
deberá ser indicada, para el propósito de este 
numeral, mediante referencia al tiempo total 
involucrado en el desarrollo de cada servicio. 

14.3 El límite de responsabilidad de LA COMPAÑÍA 
bajo los términos de la condición número 1 4.2. 
puede ser aumentado por solicitud recibida con 
anterioridad a la ejecución de un servicio o como 
acuerdo por el pago de una tarifa más alta, 
equivalente a una fracción adecuada del 
incremento de la compensación .. 

1 4.4 Todas las garantias, condiciones y otros términos 
implícitos por la ley o de derecho común son, en 
la máxima medida permitida por la ley, excluidas 
de las presentes Condiciones Generales. 

14.5Nada de lo dispuesto en estas Condiciones 
Generales, limite o excluya la responsabilidad de 
la Empresa: 

14.5.1en caso de muerte o lesiones personales 
resultantes de negligencia, o 

14.5.2 de cualquier daño o responsabilidad incurrida 
por el principal como resultado de fraude o 
tergiversación fraudulenta por la Compañía, o 

14.5.3 de cualquier responsabilidad que no puede ser 
restringida o excluida por la ley. 

14.5.4 Esta condición 1 4 establece la totalidad de la 
responsabilidad financiera de la Compañía 
(incluyendo cualquier responsabilidad por los 
actos u omisiones de sus empleados, agentes y 
sub-contratistas) a la principal con respecto a 
cualquier incumplimiento de estas Condiciones 
Generales, cualquier uso que se haga por el 
director de los servicios y toda representación, 
declaración o acto delictivo u omisión 
(incluyendo negligencia) que surjan en relación 
con estas Condiciones Generales. 

1 5 .  EL CONTRATANTE podrá garantizar que 
protegerá o indemnizará a LA COMPAÑÍA y sus 
representantes, empleados, agentes o sub 
contratistas, frente a todos los reclamos hechos 
por terceros, respecto a pérdidas, costos por 
daños dé cualquier naturaleza debido a reclamos 
o cualquier otra circunstancia relacionada con el 
desarrollo, intensión de desarrollar o no 
desarrollo, de cualquier servicio, que exceda lo 
estipulado, según la condición número 14. 

1 6. Cada ert]pleada, agente o subcontratista de LA 
COMPANIA, podrá tener el beneficio de las 
limitaciones de compensación o indemnización 
contenidos en estas Condiciones Generales y en 
consecuencia en los que a tales limitaciones 
respecta, cualquier contrato asumido por LA 
COMPAÑÍA es asumido no solo en su propio 
beneficio, sino también como agente y garante 
de las personas aquí mencionadas. 

1 7 .  En el evento que su�a cualquier problema o 
costo imprevisto durante la ejecución de algún 
servicio contratado, lA COMPAÑÍA podrá ser 
autorizada para realizar cobros adicionales para 
cubrir los costos para cubrir tiempo de trabajo 
adicional y gastos en los que necesariamente se 
incurre para cumplir con el Servicio. 

1 8  18.1 EL CONTRATANTE pagará puntualmente en 
un plazo no mayor de 30 (treinta) días después 
de la fecha de emisión de la factura o dentro de 
cualquier otro plazo que halla sido acordado por 
escrito con LA COMPAÑÍA, todos los respectivos 
cargos hechos por LA COMPAÑÍA. El no 
cumplimiento del plazo acarreará el pago de 
intereses a razón de 15% anual a partir de la 
fecha de emisión de la factura hasta la fecha de 
pago mas los gastos e impuestos producto de la 
demanda. 

1 8.2Todos los precios y las tasas debidas en virtud de 
las presentes Condiciones Generales, a menos 
que la compañia confirma por escrito. ser 
exclusiva de ningún valor añadido o impuesto 
sobre las ventas que se cobrará en adición a la 
tasa vigente que corresponda. 

18.3EL CONTRATANTE no está autorizado para 
retener o diferir el pago de cualquier suma que se 
le adeude a LA COMPAÑÍA, aduciendo alguna ����

0
o����s que pueda alegar en contra 

1 8.4En el caso de cualquier suspensión de los 
compromisos de pago con acreedores. quiebra, 
liquidez, embargo o cesación de actividades por 
parte de EL CONTRATANTE, LA COMPAÑÍA podrá 
ser autorizada automáticamente para suspender 
el desarrol lo  de sus  servicios y s i n  
responsabilidad alguna. 

1 9  En el caso que LA COMPAÑ{A sea prevenida, por 
alguna causa fuera de su control de efectuar o 
completar algún servicio acordado, EL 
CONTRATANTE pagará a LA COMPAÑiA: 

1 9. 1  Costos realizados o aún por hacer con el objeto 
de poder detener los trabajos. 

19.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente a 
la proporción del servicio efectivamente 
realizado, quedando LA COMPANÍA dispensada 
de toda responsabilidad en absoluto, por la 
parcial o total no ejecución del servicio. 

20 LA COMPAÑÍA podrá ser dispensada de toda 
responsabilidad con EL CONTRATANTE, por 
reclamos de pérdidas o costos por daños dentro 
de los seis meses sub�iguientes a la ejecución por 
parte de LA COMPANIA de los servicios quedan 
lugar al reclamo, a menos que se entable una 
demanda o en caso se alegue la no ejecución de 
algún servicio, si no es durante los seis meses 
subsiguientes a fecha en que el servicio debió 
haber sido ejecutado. 

2 1 .  Sin pe�uicio de cualesquiera otros derechos o 
recursos que puede tener, la Compañia puede 
terminar cualquier o todos los contratos para la 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales, sin que la principal 
responsabilidad de dar aviso de inmediato a la 
principal si: 

21 .1 Principal comete un incumplimiento sustancial 
de cualquiera de los t�rminos de estas 
Condiciones Generales y (si esa violación es 
remediable) no remedia dicho incumplimiento 
dentro de los 30 días de la principal que se 
notificará por escrito de la violación, o 

21 .2se hace un pedido o se aprueba una resolución 
para la liquidación de la principal, o de 
circunstancias que autoricen un tribunal de 
jurisdicción competente para hacer una 
disolución de la principal 

2 1 . 3  se hace una orden, o los documentos que se 
presentan en un tribunal de jurisdicción 
competente, para el nombramiento de un 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 

21 .4se nombra un receptor de cualquiera de los 
pr incipales  activos o empresa, o d e  
circunstancias que autoricen u n  tribunal de 
jurisdicción competente o un acreedor de 

nombrar a un síndico o administrador de la 
principal, o 

21 .S principal hace cualquier acuerdo o convenio con 
sus acreedores, o hace una solicitud a un tribunal 
de jurisdicción competente para la protección de 
sus acreedores en forma alguna, o 

21.6 Principal cesa, o amenaza con cesar, al comercio, 
o 

2 1 .7 de la principal toma o sufre cualquier otra 
similar o análogo de acción en cualquier 
jurisdicción, en consecuencia, de la deuda. 

22. En caso de cese de cualquier o todos los contratos 
para la prestación de servicios por cualquier 
razón: 

22.1 El Director de pagar inmediatamente a la 
Compañía todos los pendientes de la empresa 
las facturas impagadas e intereses y, en el caso de 
los servicios prestados, pero para los que no se 
ha presentado la factura, la empresa podrá 
presentar una factura, en la que se pagarán 
inmediatamente después de la recepción, 

22.2 los derechos adquiridos de las partes en cuanto 
a la rescisión no se verá afectada 

23 lA COMPAÑÍA no es un asegurador ni un garante y 
está liberada de responsabilidad con respecto a 
esas atribuciones. EL CONTRATANTE que 
requiera garantias contra pérdidas o daños, 
deberá obtener el seguro apropiado. 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia a 
cualquiera de estas Condiciones Generales, 
tendrá algún efecto a menos que sean hechas 

25. 
��;o����� d! t1r�;����{;:: un representante 

25.1 Si cualquiera de las disposiciones (o parte de una 
disposición) de las presentes Condiciones· 
Generales se encuentra por cualquier tribunal u 
órgano administrativo de la jurisd· 
competente para ser inválida, ile 
inaplicable, las demás disposiciones seguir 
vigor 

25.2 Si cualquier inválida, inaplicable o ilegal 
disposición seria válida y ejecutable o jurídica, si 
alguna parte de ella se han suprimido, esta 
disposición se aplicará a cualquier modificación 
es necesaria para que sea válida y exigible y legaL 

26. Cada una de las partes reconoce y acepta que, en 
la celebración de cualquier contrato de 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales no cuenta con ninguna 
empresa. promesa, garantía, declaración, 
representación, garantla o entendimiento (ya 
sea por escrito o no) de cualquier persona {ya sea 
parte en estas condiciones o no) relacionados 
con el objeto de estas Condiciones Generales, 
con excepción de lo expresamente establecido 
en el o mencionadas en las presentes 
Condiciones Generales. 

27. Todos los contratos para la prestación de servicios 
entró en conformidad con las presentes 
Condiciones Generales se realizan para el . 
beneficio de la Sociedad y la única y principal (en 
su caso) de sus sucesores y cesionarios 
autorizados y que no están destinados a 
beneficiar, o ser exigible por cualquier otra 
persona. 

28. Avisos dados bajo las presentes Condiciones 
Generales se realizarán por escrito, enviado a la 

· atención de la persona, y que dicha dirección o 
número de fax de la parte podrá notificar a la 
otra parte de vez en cuando y se entregarán 
personalmente. o enviarse por correo enviado 
por pre-pago, de primera clase de correo o 
correo certificado. Un aviso se considerará 

29. 

han recibido, en caso de entrega person 
momento de la entrega, en e\ caso de pre- o 
post de primera clase correo certificado, 48 
horas a partir de la fecha de envío y, si se 
considera la recepción en virtud de la presente 
Condición 28 se no en el horario comerdal (es 
decir, 9.00 a 5.30 pm de lunes a viernes en un día 
que es un día hábil), a las 9.00 horas en el primer 
dfa hábil tras la entrega. Para probar el servicio, 
es suficiente para demostrar que la notificación 
fue debidamente y se publicará. 

29.1 Cualquier controversia o demanda que surja de 
o en conexión con estas Condiciones Generales o 
de sus materias, se regirán e interpretarán de 
conformidad con las leyes del Estado Peruano. 

29.2 las partes irrevocablemente de acuerdo en que 
los tribunales del Estado Peruano no tendrá 
competencia exclusiva para resolver cualquier 
controversia o reclamación que surja de o en 
conexión con estas Condiciones Generales o de 
su materia 



INSPECTORATE, 

Cliente 

Dirección 

Producto 

Cantidad de muestra 

Presentación 

Instrucciones de Ensayo 

Procedencia de la muestra 

Referencia del Cliente 

Fecha Ingreso de Muestra(s) 

Fecha de Inicio de Análisis 

Fecha de Término de Análisis oolicitud de Análisis 

Cód1go de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 

04489-1 8137 AM-06 P 

04489-18138 AM-07 P 

límite de Cuantificación 

Metales en suelos (ICP�MS)(*} 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 

04489-18137 AM-06 P 

04489-1 8138 AM-07 P 

Código de 

Laboratorio 

04489-18137 

04489-18138 

Código de 

Laboratorio 

04489-18137 

04489-1 8138 

limite de Cuantfficación 

Descripción de Muestra 

Declarado por el Cliente 

AM-06 P 

AM-07 P 

Limite de Cuantificación 

Descripción de Muestra 

Declarado por el Cliente 

AM-06 P 

AM-07 P 

límite de Cuantificación 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 

04489-1 8137 AM-06 P 

04489-18138 AM-07 P 

Límite de Cuantificación 

Métodos: 

I N FORME DE ENSAYO No.  85006U1 3-MA 

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental 

Calle Manuel Gonzales Olaechea 247 

San Isidro 

Sedimento 

02 

Bolsas Plásticas proporcionados pcr lnspectorate Services Perú S.A. C. 

Enviadas por el Cliente 

Muestras enviadas por el cliente indicando fecha de muestreo: 201 3-08-13; Hora 18:21 /18:45 

S/S 001 447-1 3-LMA 

Piura - Bahía de Sechura - TDR 1 1 93 

201 3-08-14 

201 3-08-17 

201 3-08-23 

04489/13 

Hidrocarburo Totales de 

Petróleo 
Materia Orgánica{•) 

Li 8 

mg/kg mg/kg 

2,73 9,00 

2,48 9,95 

0,09 0,12 

Ni Cu 

mg/kg mg/kg 

2,22 2,51 

2,41 15,56 

0,07 0,23 

Sb Ba 

mg/kg mg/kg 

<0,07 5,54 

<0,07 6,88 

0,07 0,05 

Mg K 

mg/kg mg/kg 

1 995,31 622,53 

2 286,41 620,31 

2,00 2,00 

mg/Kg (CS.C28) 

Be 

mg/kg 

0,15 

0,13 

0,05 

Zn 

mg/kg 

16,6'6 

23,71 

0,50 

Ce 

mg/kg 

10,71 

9,96 

0,06 

Ca 

mg/kg 

6 672,20 

6 825,89 

4,50 

<6,00 

<6,00 

6.00 

Al 

mg/kg 
2 445,08 

2 483,85 

2,00 

As 

mg/kg 

3,82 

4,26 

0,50 

Hg 

mg/kg 

0,06 

0,10 

0,03 

Fe 

mg/kg 

4 169,33 

4 320,41 

2,00 

p 

mg/kg 

2 489,30 

2 338,26 

1,85 

Se 

mg/kg 

0,14 

0,24 

0,09 

TI 

mg/kg 

<0,04 

0,09 

0,04 

EPA 8015 D, Rev. 4, June. 2003 Method 80150 Nonhalogenated Organics Using GC/FID 

Ti V 

mg/kg mg/kg 

1 57,94 12,09 

152,36 1 2,50 

0,30 0,50 

Sr M o 

mg/kg mg/kg 

44,62 0,27 

44,24 0,28 

0,30 0,05 

Pb 81 

mg/kg mg/kg 

2,30 <0,04 

5,65 <0,04 

0,50 0,04 

g/100g 

0.202 

0.283 

Cr 

mglkg 

8,86 

7,23 

0,08 

Ag 

mg/kg 

<0,06 

<0,06 

0,06 

Th 

mg/kg 

0,84 

0, 16 

0,13 

Pág. 0111 

Mn Co 

mg/kg mg/kg 

43,54 1 ,04 

46,25 1 ,11  
0,70 0,03 

Cd Sn 

mg/kg mg/kg 

0,24 2,36 

0,36 2,17 

0,05 0,08 

u Na 

mg/kg mg/kg 

1 ,88 1 702,59 

1,82 1 747,45 

0,03 6,00 

Hidrocarburos Totales de Petróleo 

(•)Materia Orgán ica Referencia: USAID/Lima; Cap E, Pag. 17; Método Volumetrico, Método de Walkey-Biack Modificado, 1977; Ana lisis de suelos, tejidos vegetales, aguas y fertilizantes; 

Instituto de investigación agraria Manual No 18-93, Diciembre 1993, 

(•)Metales en suelos EPA 6020A 2007, lnductively Coupled '"Piasma-Mass Spectrometry 

Las muestras ingresaron al Laboratorio, en cooler. 

El informe de Control de Calidad les será proporcionado a su solicitud. 

e) Los métodos indicados no han sido acreditados por INDECOPI-SNA 

Callao, 26 de Agosto del 2013 

lns pectOI<lte Services P e n'1 S .A .C. 
A Bure<111 Verit<lS Group Compnny 

-:rii( ING.  YA NI MORA L E S  H .  
C.I.P. l3�9�: 

J E F E  DE L.O.BOR.IITORIO M E D I O  . .O.MBIENTE 

Av. Elmer Faucett N° 444 Callao - Perú Central :  (51 1 )  61 3-8080 Fax : (51 1 )  628-901 6  
www.inspectorate.com.pe 



1 .  A menos que esté espedficamente acordado por 
escrito. lnspectorate Services Perú SAC. de ahora 
en adelante, llamado •lA COMPAÑÍA", realiza 
servicios de acuerdo con estos "Términos y 
Condiciones Generales• y consecuentemente. 
todas las ofertas o cotizaciones de servicios, 
estarán sujetas a estas Condiciones Generales, así 
como también todos los contratos, acuerdos y 
arreglos. Estas Condiciones Generales están 
reguladas por el articulo 1 764° y siguiente, del 
Código Civil de la República Peruana. 

2. lA COMPAÑÍA es una empresa dedicada a prestar 
servicios de inspección y análisis tales como: 

2.1 Servicios básicos cómo los descritos en la 
condición número 6. 

2.2 Prestación servicios especiales. aceptados por LA 
COMPAÑÍA según lo indicado en la condición 
número 7. 

2.3 Expide reporte y/o certificados según lo indicado 
en la condición número 8. 

3. LA COMPAÑIA actúa para la persona o 
instituciones de quienes las instrucciones para 
ejecutar el servicio han sido recibidas {de ahora 
en adelante llamado El CONTRATANTE). 
Ningún individuo o institución tiene derecho a 
dar instrucciones, particularmente con respecto 
al alcance de un servicio dado o al envío de 
reportes o certificados, a menos que sea 
autorizado por El CONTRATANTE y aceptado por 
LA COMPAÑIA. Sin embargo, LA COMPAÑIA será 
considerada como autorizada irrevocablemente 
enviar a su discreción, los reportes o certificados a 
terceras personas, si se encuentra siguiendo 
instrucciones de El CONTRATANTE. 

4. lA COMPAÑÍA suministrará sus servicios de 
acuerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y 
confirmadas por lA COMPAÑÍA. 

4.2 Los términos del formato estándar de orden de 
se!Vicios de LA COMPAÑIA. 

4.3 Las �rácticas comunes de comercio, uso y 
maneJO. 

4.4 Los métodos que LA COMPAÑÍA pueda 
considerar apropiados en los campos técnicos, 
operacionales y/o financieros. 

5.1 Todas las preguntas y órdenes por parte de EL 
CONTRATANTE de servicios deben estar 
acompañadas de suficiente información, 
especificaciones e instrucciones que le permitan 
a LA COMPAÑÍA evaluar y/o realizar los servi_cios 
requeridos. 

5.2 Documentos que reflejen contratos entre EL 
CONTRATANTE y terceras personas, o 
documentos de terceras personas, tales como 
copias de contratos de venta, notas de crédito, 
conocimientos de embarque, etc., son 
considerados (si son recibidos por lA COMPAÑÍA) 
solamente como informativos. sin extender o 
restringir los compromisos aceptados por lA 
COMPAÑÍA. 

6. los servicios estiindares de LA COMPAÑÍA 
pueden incluir todos o algunos de los 
mencionados a continuación: 

6.1 .1nspección cualitativa o cuantitativa. 
6.2.1nspección de bienes, plantas, equipos, 

empaquetado, tanques, contenedores y medios 
de transporte. 

6.3.1nspección de carga y descarga. 
6.4.Muestreo. 
6.5.Análisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 
6.6.Estudios y auditorias 

7. Servidos especiales cuando los mismos exceden 
el campo de servicios estándares referidos en la 
condición número 6, serán realizados por LA 
COMPAÑÍA, mediante acuerdos particulares. 
Los siguientes servicios especiales son ilustrativos 
y no excluyentes: 

7 . 1 .  Garantías cualitativas o cuantitativas 
7 .2. Calibración de tanques, calibración métrica o 

mediciones 
7 .3. Provisión de técnicos o algún otro personal. 
7 .4. Inspecciones pre-embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de importaciones o aduanas. 
7 .5. Supervisión de proyectos industriales completos, 

incluyendo ingenierla y reportes de progreso. 
7 .6. Servicios de Consultoría. 
8. 
8.1  Sujeto a las instrucciones de El CONTRATANTE y 

aceptadas por LA COMPAÑÍA, ésta última emitirii 
reportes y certificados del servicio realizado los 
cuales incluirán opiniones emitidas en el marco 
de las limitaciones de las Instrucciones recibidas. 
LA COMPAÑÍA. no está en obligación de referirse 
o reportar acerca de cualquier hecho o 
circunstancia fuera de estas instrucciones 
especificas recibidas. 

8.2. los reportes o certificados emitidos a partir de 
pruebas o análisis realizados a •muestras 
articulares•, contienen las opiniones específicas 
de LA COMPAÑÍA de dichas muestras, y no 
expresan una opinión con respecto al total (lote) 
del material de donde éstas fueron obtenidas. Si 
se requiere una opinión acerca del material 
completo, se deberá coordinar en forma 
anticipada con LA COMPAÑÍA, la inspección y 
toma de muestras del total del materiaL 

9. Obligaciones de El CONTRATANTE: 
9.1  Asegurarse que las instrucciones dadas a lA 

COMPAÑÍA contengan la suficiente información 
y sean suministradas oportunamente, para 
disponer que los servicios requeridos sean 
realizados efectivamente. 

TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES 

9.2. Procurara todo el  acceso necesario a los 
representantes de LA COMPAÑÍA, para así 
permitir asegurar que todos los servicios sean 
realizados en forma efectiva. 

9.3. Suministrar, si es necesario, equipos espec1ales o 
personal para la realización de los servicios 
requeridos. 

9.4 Se asegurará que sean tomadas todas las medidas 
necesarias para la seguridad de las condiciones 
de trabajo e instalaciones, durante el desarrollo 
de los servicios y no se limitará solamente a 
atender las sugerencias de LA COMPAÑÍA en este 
respecto, sean o no solicitadas. 

9.5 Tomar todas las acciones necesarias para 
e l i m i n a r  o resolver obstrucc iones  o 
interrupciones en la realización de los servicios 
contratados. 

9.6. Informar con anticipación a LA COMPAÑÍA 
acerca de riesgos o peligros conocidos, actuales 
o potenciales, relacionados con alguna 
instrucción e muestreo o análisis, Incluyendo por 
ejemplo, la presencia de riesgo por radiación, 
elementos tóxicos, nocivos o explosivos; venenos 
o contaminación ambiental. 

9.7 Ejercer todos sus derechos y liberarse de todas sus 
obligaciones con respecto a algún contrato en 
particular, independientemente de si se han 
emitido reportes o no; debido al incumplimiento 
de LA COMPAÑIA, en alguna de sus obligaciones. 

1 O. Puede permitir a la COMPAÑÍA delegar a su 
discreción la realización del trabajo para el cual 
fue contratada, en forma completa o parcial, a 
cualquier agente o subcontratista. 

1 1 .  Todos los  técnicos y otro p e r s o n a l  
proporcionados por la Compañía e n  e l  ejercicio 
de cualquiera de los servicios siempre y en todo 
momento serán los empleados. agentes o 
subcontratistas (Como puede ser el caso) de la 
Compañfa como tal, todas esas personas serán 
responsables y sujeto a las instrucciones de la 
Compañia en todo momento. Salvo acuerdo en 
contrario de la Compañía, estas personas no 
estarán obligados a seguir  todas las  
instrucciones del CONTRATANTE. 

12 Si los requerimientos de EL CONTRATANTE 
exigen el análisis de muestras por parte de El 
CONTRATANT� o por un tercer laboratorio, LA 
COMPAÑfA emitirá los resultados pero sin 
responsabilidad por la exactitud de los !'}ismos. 
Del mismo modo, cuando lA COMPANIA solo 
actué como testigo en la realización del análisis 
por EL CONTRATANTE. o por un tercer 
laboratorio, lA COMPAÑÍA dará confirmación de 
que la muestra correcta fue analizada, pero no 
tendrá ninguna responsabilidad sobre la 
exactitud de los resultados. 

13 Debido a la posibilidad de estratificación de 
algunas cargas y/o las limitaciones impuestas a 
nosotros por cerradas o restringidas sistemas de 
toma de muestras, la Compañía no puede 
g a ra n t i z a r  q u e  estas  m u estras  s o n  
representativas d e  la carga a bordo o los 
resultados de las pruebas obtenidos e informó 
sobre nuestros certificados de calidad son 
representativas de dicha carga. 

t4. 
14.1  LA COMPAÑIA tomará et debido cuidado y 

buena práctica en la realización de sus servicios y 
aceptará responsabilidad sólo cuando tales 
cuidados y prácticas no hayan sido ejecutados y 
se pruebe aj9ún, tipo de negligencia por parte de 
LACOMPANIA. 

14.2 la responsabilidad de lA COMPAÑÍA respecto a 
quejas por pérdidas, daños o gastos de cualquier 
naturaleza, ocurridas en cualquier momento, 
debido a cualquier infracción al contrato o 
alguna falla en el cuidado y buena práctica por 
parte de LA COMPAÑiA, no deberá en ninguna 
circunstancia exceder 1 O(diez) veces la tarifa o 
cantidad pagable con respecto al  servicio 
especifico requerido, el cual a su vez e� bajo 
un contrato en particular con LA COMPANIA, que 
da lugar a las reclamaciones en cuestión. Sin 
e m b a rgo,  LA C O M PA Ñ Í A  n o  t e n d r á  
responsabilidad con respecto a cualquier 
reclamo por pérdida indirecta o consecuente, 
incluyendo pérdidas de ganancias y/o negocios 
futuros y/o producción y/o cancelación de 
contratos en los cua les participa E L  
CONTRATANTE. E n  e l  caso que l a  tarifa o 
cantidad a pagar por servicio, se refiera a un 
grupo de servicios y el reclamo se sucede con 
respecto a uno de dichos servicios la tarifa 
deberá ser indicada, para el propósito de este 
numeral. mediante referencia al tiempo total 
involucrado en el desarrollo de cada servicio. 

14.3 El límite de responsabilidad de LA COMPAÑÍA 
bajo los términos de la condición número 14.2, 
puede ser aumentado por solicitud recibida con 
anterioridad a la ejecución de un servicio o como 
acuerdo por el pago de una tarifa más alta, 
equivalente a una fracción adecuada del 
incremento de la compensación .. 

14.4 Todas las garantías, condiciones y otros términos 
implícitos por la ley o de derecho común son, en 
la máxima medida permitida por la ley, excluidas 
de las presentes Condiciones Generales. 

14.5Nada de lo dispuesto en estas Condiciones 
Generales, limite o excluya la responsabilidad de 
la Empresa: 

14.5.1 en caso de muerte o lesiones personales 
resultantes de negligencia, o 

14.5.2 de cualquier daño o responsabilidad incurrida 
por el principal como resultado de fraude o 
tergiversación fraudulenta por la Compañía, o 

14.5.3 de cualquier responsabilidad que no puede ser 
restringida o excluida por la ley. 

14.5.4 Esta condición 1 4  establece la totalidad de la 
responsabilidad financiera de la Compañía 
(incluyendo cualquier responsabilidad por los 
actos u omisiones de sus empleados, agentes y 
sub-contratistas) a la· principal con respecto a 
cualquier incumplimiento de estas Condiciones 
Generales, cualquier uso que se haga por el 
director de los servicios y toda representación, 
declaración o acto delictivo u omisión 
(incluyendo negligencia) que surjan en relación 
con estas Condiciones Generales. 

1 5. El CONTRATANTE podrá garantizar que 
protegerá o indemnizará a LA COMPAÑÍA y sus 
representantes, empleados, agentes o sub 
contratistas, frente a todos los reclamos hechos 
por terceros, respecto a pérdidas, costos por 
daños dé cualquier naturaleza debido a reclamos 
o cualquier otra circunstancia relacionada con el 
desarrollo, intensión de desarrollar o no 
desarrollo, de cualquier servicio, que exceda lo 
estipulado, según la condición número 14. 

1 6. Cada er�]pleada, agente o subcontratista de LA 
COMPANIA, podrá tener el beneficio de las 
limitaciones de compensación o indemnización 
contenidos en estas Condiciones Generales y en 
consecuencia en los que a tales limitaciones 
respecta, cualquier contrato asumido por LA 
COMPAÑÍA es asumido no solo en su propio 
beneficio, sino también como agente y garante 
de las personas aquí mencionadas. 

1 7. En el evento que surja cualquier problema o 
costo imprevisto durante la ejecución de algún 
servicio contratado, LA COMPAÑÍA podrá ser 
autorizada para realizar cobros adicionales para 
cubrir los costos para cubrir tiempo de trabajo 
adicional y gastos en los que necesariamente se 
incurre para cumplir con el Servicio. 

1 8  1 8.1  El CONTRATANTE pagará puntualmente en 
un plazo no mayor de 30 (treinta) dfas después 
de la fecha de emisión de la factura o dentro de 
cualquier otro plazo que halla sido acordado por 
escrito con LA COMPAÑÍA, todos los respectivos 
cargos hechos por LA COMPAÑÍA. El no 
cumplimiento del plazo acarreará el pago de 
intereses a razón de 1 5% anual a partir de la 
fecha de emisión de la factura hasta la fecha de 
pago mas los gastos e impuestos producto de la 
demanda. 

1 8.2Todos los precios y las tasas debidas en virtud de 
las presentes Condiciones .Generales, a menos 
que la compañía confirma por escrito, ser 
exclusiva de ningún valor añadido o impuesto 
sobre las ventas que se cobrará en adidón a la 
tasa vigente que corresponda. 

1 8.3El CONTRATANTE no está autorizado para 
retener o diferir el pago de cualquier suma que se 
le adeude a LA COMPAÑÍA, aduciendo alguna ����

0
o������s que pueda alegar en contra 

1 8.4En el caso de cualquier suspensión de los 
compromisos de pago con acreedores. quiebra, 
liquidez, embargo o cesación de actividades por 
parte de El CONTRATANTE, LA COMPAÑIA podrá 
ser autorizada automáticamente para suspender 
el desarro l lo  de sus servicios y s in  
responsabilidad alguna. 

19 En el caso que LA COMPAÑÍA sea prevenida, por 
alguna causa fuera de su control de efectuar o 
completar algún servicio acordado, EL 
CONTRATANTE pagará a LA COMPAÑIA: 

1 9.1  Costos realizados o aún por hacer con el objeto 
de poder detenerlos trabajos. 

1 9.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente a 
la proporción del servicio efectivamente 
realizado, quedando lA COMPAÑÍA dispensada 
de toda responsabilidad en absoluto, por la 
parcial o total no ejecución del servicio. 

20 LA COMPAÑIA podrá ser dispensada de toda 
responsabilidad con El CONTRATANTE, por 
reclamos de pérdidas o costos por daños dentro 
de los seis meses sub�i�uientes a la ejecución por 
parte de LA COMPANIA de los servicios quedan 
lugar al reclamo, a menos que se entable una 
demanda o en caso se alegue la no ejecución de 
algún servicio. si no es durante los seis meses 
subsiguientes a fecha en que el servicio debió 
haber sido ejecutado. 

2 1 .  Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o 
recursos que puede tener, la Compañía puede 
terminar cualquier o todos los contratos para la 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales, sin que la principal 
responsabilidad de dar aviso de inmediato a la 
principal si: 

2 1 . 1  Principal comete un incumplimiento sustancial 
de cualquiera de los términos de estas 
Condiciones Generales y (si esa violación es 
remediable) no remedia dicho incumplimiento 
dentro de los 30 días de la principal que se 
notificará por escrito de la violación, o 

21 .2se hace un pedido o se aprueba una resolución 
para la liquidación de la principal, o de 
circunstancias que autoricen un tribunal de 
jurisdicción competente para hacer una 
disolución de la principal 

2 1 .3 se hace una orden, o los documentos que se 
presentan en un tribunal de jurisdicción 
competente, para el nombramiento de un 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 

21 .4se nombra un receptor de cualquiera de los 
pr inc ipa les  activos o empresa. o d e  
circunstancias que autoricen u n  tribunal de 
jurisdicción competente o un acreedor de 

nombrar a un síndico o administrador de la 
principal, o 

21 .5 principal hace cualquier acuerdo o convenio con 
sus acreedores, o hace una solicitud a un tribunal 
de jurisdicción competente para la protección de 

. sus acreedores en forma alguna, o 
2 1 .6 Principal cesa, o amenaza con cesar, al comercio, 

o 
2 1 .7 de la principal toma o sufre cualquier otra 

similar o análogo de acción en cualquier 
jurisdicción, en consecuencia, de la deuda. 

22. En caso de cese de cualquier o todos los contratos 
para la prestación de servicios por cualquier 
razón: 

22.1 El Director de pagar inmediatamente a la 
Compañía todos los pendientes de la empresa 
las facturas impagadas e intereses y, en el caso de 
los servicios prestados, pero para los que no se 
ha presentado la factura, la empresa podrá 
presentar una factura, en la que se pagarán 
inmediatamente después de la recepción, 

22.2 los derechos adquiridos de las partes en cuanto 
a la rescisión no se verá afectada 

23 LA COMPAÑÍA no es un asegurador ni un garante y 
está liberada de responsabilidad con respecto a 
esas atribuciones. EL CONTRATANTE que 
requiera garantías contra pérdidas o daños, 
deberá obtener el seguro apropiado. 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia a 
cualquiera de estas Condiciones Generales, 
tendrá algún efecto a menos que sean hechas 
por escrito y firmadas por un representante 
autorizado de LA COMPAÑÍA. 

25. 
25.1 Si cualquiera de las disposiciones (o parte de una 

disposición) de las presentes Condiciones 
Generales se encuentra por cualquier tribunal u 
órgano administrativo de la jurisdi 
competente para ser inválida, ile 
inaplicable, las demás disposiciones seguirá 
vigor 

25.2 Si cualquier inválida, inaplicable o ilegal 
disposición sería valida y ejecutable o jurídica, si 
alguna parte de ella se han suprimido, esta 
disposición se aplicará a cualquier modificación 
es necesaria para que sea válida y exigible y legal. 

26. Cada una de las partes reconoce y acepta que, en 
la celebración de cualquier contrato de 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales no cuenta con ninguna 
empresa, promesa. garantia, declaración, 
representación, garantía o entendimiento (ya 
sea por escrito o no) de cualquier persona (ya sea 
parte en estas condiciones o no) relacionados 
con el objeto de estas Condiciones Generales, 
con excepción de lo expresamente establecido 
en el o mencionadas en las presentes 
Condiciones Generales. 

27. Todos los contratos para la prestación de servicios 
entró en conformidad con las presentes 
Condiciones Generales se realizan para el 
beneficio de la Sociedad y la única y principal (en 
su caso) de sus sucesores y cesionarios 
autorizados y que no están destinados a 
beneficiar, o ser exigible por cualquier otra 
persona. 

28. Avisos dados bajo las presentes Condiciones 
Generales se ·realizarán por escrito, enviado a la 
atención de la persona, y que dicha dirección o 
número de fax de la parte podrá notificar a la 
otra parte de vez en cuando y se entregarán 
personalmente, o enviarse por correo enviado 
por pre-pago, de primera clase de correo o 
correo certificado. Un aviso se considerará 

29. 

han recibido, en caso de entrega persona 
momento de la entrega, en el caso de pre-p 
post de primera clase correo certificado, 48 
horas a partir de la fecha de envio y, si se 
considera la recepción en virtud de la presente 
Condición 28 se no en el horario comercial (es 
decir, 9.00 a 5.30 pm de lunes a viernes en un dla 
que es un día hábil), a las 9.00 horas en el primer 
dla hábil tras la entrega. Para probar el servicio, 
es suficiente para demostrar que la notificación 
fue debidamente y se publicará. 

29.1 Cualquier controversia o demanda que surja de 
o en conexión con estas Condiciones Generales o 
de. sus materias, se regirán e interpretarán de 
conformidad con las leyes del Estado Peruano. 

29.2 Las partes irrevocablemente de acuerdo en que 
los tribunales del Estado Peruano no tendrá 
competencia exClusiva para resolver cualquier 
controversia o reclamación que surja de o en 
conexión con estas Condiciones Generales o de 
su materia 



LABORATORIO DE ENSAYO ACREDITADO POR EL 
ORGANISMO PERUANO DE ACREDITACIÓN INDECOPI-SNA 

CON REGISTRO No LE - 031 

INSPECTO.RATE Registro N° LE-031 

Cliente 

Dirección 

Producto 

Cantidad de muestra 

Presentación 

Instrucciones de Ensayo 

Procedencia de la muestra 

Referencia del Cliente 

Fecha Ingreso de Muestra(s) 

Fecha de Inicio de Análisis 

Fecha de Término de Análisis 

Solicitud de Análisis 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 

04637-18671 AP-04 

Limite de Cuantificación 

Metales en suelos (ICP-MS} (•) 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratono Declarado por el Cliente 

04637-18671 AP-04 

Límite de Cuantificación 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 

04637-18671 AP-04 

Límite de Cuantificación 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 

04637-18671 AP-04 

L1 

Código de Descripción de Muestra 

Laboratorio Declarado por el Cliente 

04637-16671 AP-04 

Límite de Cuantificación 

Métodos: 

I NFO RME DE ENSAYO CON VALOR OFICIAL No. 851 33U1 3-MA 

Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambienta! 

Calle Manuel Gonzales Olaechea 247 

San Isidro 

Sedimento 

02 

Bolsa plástica y frasco de vidrio proporcionados por lnspectorate Services Perú S.A.C. 

Enviadas por el Cliente 

Muestras enviadas por el cliente indicando fecha de muestreo: 2013-0 1 - 1 7; Hora 1 3:00 

S/S 00 1 500-1 3-LMA 

Sechura - piura - TDR N'1 1 93 

201 3-08-19 

201 3-08-24 

201 3-08-29 

04637/13 

Hidrocarburos Totales de 
Petróleo 

Materia Orgánica(•) 

mglkg (C6-C28) 

<6,00 
6,00 

Ll 8 Be Al p 

mg/kg mg!kg mglkg mg/kg mglkg 

5,23 6,43 0,20 2 634,05 3 583,64 

0,09 0,1 2 0,05 2,00 

NI Cu Zn As Se 

mg/kg mglkg mg/kg mglkg mg/kg 

2,50 2,09 22,56 5,65 0,48 

0,07 0,23 0,50 0,50 0,09 

Sb Ba Ce Hg TI 
mg/kg mg/kg mglkg mglkg mglkg 

0,10 1 1 ,89 15,67 c:0,03 0,13 

0,07 0,05 0,06 0,03 0,04 

Mg K Ca Fe 

1 782,68 520,92 8 733,06 4 825,97 

2,00 2,00 4,50 2,00 

EPA 801 5  D, Rev. 4, June. 2003 Method 80150 Nonhalogenated Organics Using GC/FID 

TI 

mg/kg 

1 88,33 

,30 

Sr 

mg/kg 

62,15 

0,30 

Pb 

mg/kg 

3,1 1 

0,50 

V 

mgfkg 

16,1 7  

0,50 

M o 

mg/kg 

0,40 

0,05 

Bl 

mglkg 

<0,04 

0,04 

g/100g 

0,449 

Cr 

mglkg 

10,68 

0,08 

Ag 

mg/kg 

<0,06 

0,06 

Th 
mglkg 

1,87 

0,13 

Mn 

mglkg 

54,42 

0,70 

Cd 

mglkg 

0,34 

0,05 

u 
mglkg 

2,35 

0,03 

Co 

mglkg 

1,14 

0,03 

Sn 

mglkg 

2,34 

0,08 

Na 

mglkg 

1 21 6,58 

6,00 

Pág. 0 1 / 1  

Hidrocarburos totales d e  Petroleo 

(•}Materia Orgánica Referencia: USAIO/Lima; Cap E, Pag. 17; Método Volumetrlco, Método de Walkey-Biack Modificado, 1977; Anallsls de suelos, tejidos vegetales, aguas y fertilizantes; 
Instituto de Investigación agraria Manual No 18-93, Diciembre 1993. 

(•)Metales en suelos EPA 6020A 2007, 1nductively Coupled ·prasma-Mass Spectromeuy 

Las muestras ingresaron al Laboratorio, en cooler. 

El informe de Control de Calidad les será proporcionado a su solicitud. 

(") Los métodos indicados no han sido acreditados por INDECOPI-SNA 

Callao, 02 de Septiembre del 201 3  

lns p ecto((lle Se r  vices Perú S.A.C. 
A B u reau Ver itas Group Comp nny 

.:/-Id( 
I N G. YA NI IVlORA L E S  H .  

C'.l.P . 1359:!:! 
JEFE DE LABORATORIO ME DI O AMBIENTE 

Este informe no podrá ser reproducido parcialmente sin autorización de lnspectorate Services Perú S.A.C. 
Los resultados presentados corresponden sólo a la muestra indicada 

No deben ser utilizados como una certificación de conformidad con normas de producto o como certificado del sistema de calidad de la entidad que lo produce 
<"valor" significa no cuantificable debajo del limite de cuantificación indicado 

A excepción de los productos perecibles los tiempos de custodia dependerán del laboratorio que realice el análisis. 
Este tiempo variará desde 7 días hasta 6 meses como máximo. 

Av. E lmer Faucett N° 444 Callao - Perú 1 Central: (51 1 )  61 3-8080 Fax : (511 )  628-9016 
www.inspectorate.com.pe 



1. A menos que esté específicamente acordado por 
escrito, Inspectora te Serv1ces Perú SAC. de ahora 
en adelante, llamado "LA COMPAÑÍA", realiza 
servicios de acuerdo con estos "Términos y 
Condiciones Generales• y consecuentemente, 
todas las ofertas o cotizaciones de servicios, 
estarán sujetas a estas Condiciones Generales, asi 
como también todos los contratos, acuerdos y 
arreglos. Estas Condiciones Generales están 
reguladas por el articulo 1 764° y siguiente, del 
Código Civil de la República Peruana. . 

2. LA COMPAÑÍA es una empresa dedicada a prestar 
servicios de inspección y análisis tales como: 

2.1 Servicios básicos cómo los descritos en la 
condición número 6. 

2.2 Prestación seMcios especiales, aceptados por lA 
COMPAÑiA según lo indicado en la condición 
número 7. 

2.3 Expide reporte y/o certificados según Jo indicado 
en la condición número 8. 

3 .  LA COMPAÑÍA actúa para la persona o 
instituciones de quienes las instrucciones para 
ejecutar el servicio han sido recibidas (de ahora 
en adelante llamado EL CONTRATANTE). 
Ningún individuo o institución tiene derecho a 
dar instrucciones, particularmente con respecto 
al alcance de un servicio dado o al envio de 
reportes o certificados, a menos que sea 
autorizado .P.or EL CONTRATANTE y acept�do por 
LA COMPANIA. Sin embargo, LA COMPANÍA será 
considerada como autorizada irrevocablemente 
enviar a su discreción, los reportes o certificados a 
terceras personas, si se encuentra siguiendo 
instrucciones de El CONTRATANTE. 

4. LA COMPAÑÍA suministrará sus servicios de 
acuerdo con: 

4.1 Instrucciones especificas del contratante y 
confirmadas por LA COMPAÑÍA. 

4.2 los términos del formato estándar de orden de 
servicios de LA COMPAÑÍA. 

4.3 las prácticas comunes de comercio, uso y 
manejo. 

4.4 Los métodos que LA COMPAÑÍA pueda 
considerar apropiados en los campos técnicos, 
operacionales y/o financieros. 

5.1 Todas las preguntas y órdenes por parte de El 
CONTRATANTE de servicios deben estar 
acompañadas de suficiente información, 
especificaciones e instrucciones que le permitan 
a LA COMPAÑÍA evaluar y/o realizar los servicios 
requeridos. 

5.2 Documentos que reflejen contratos entre El 
CONTRATANTE y terceras personas, o 
documentos de terceras personas, tales como 
copias de contratos de venta, notas de crédito, 
conocimientos de embarque, etc., son 
considerados (si son recibidos por LA COMPAÑÍA) 
solamente como informativos, sin extender o 
restringir los compromisos aceptados por LA 
COMPAÑiA. 

6. los servicios estándares de LA COMPAÑiA 
pueden incluir todos o algunos de los 
mencionados a continuación: 

6.1 . 1nspección cualitativa o cuantitativa. 
6.2.1nspección de bienes, plantas, equipos, 

empaquetado, tanques, contenedores y medios 
de transporte. 

6.3.1nspección de carga y descarga. 
6.4.Muestreo. 
6.5.Análisis en el laboratorio u otro tipo de prueba. 
6.6.Estudios y auditorías 

7. Servicios especiales cuando los mismos exceden 
el campo de servicios estándares referidos en la 
condición número 6, serán realizados por LA 
COMPAÑÍA, mediante acuerdos particulares. 
Los siguientes seMcios especiales son ilustrativos 
y no excluyentes: 

7 . 1 .  Garantías cualitativas o cuantitativas 
7 .2. Calibración de tanques, calibración métrica o 

mediciones 
7 .3. Provisión de técnicos o algún otro personal. 
7 .4. Inspecciones pre-embarque bajo regulaciones 

gubernamentales de importaciones o aduanas. 
7 .5. Supervisión de proyectos industriales completos, 

incluyendo ingeniería y reportes de progreso. 
7 .6. Servicios de Consultor(a. 
8. 
8.1 Sujeto a las instrucciones de El CONTRATANTE y 

aceptadas por LA COMPAÑÍA. ésta última emitirá 
reportes y certificados del servicio realizado los 
cuales incluirán opiniones emitidas en el marco 
de las limitaciones de las Instrucciones red bid as. 
LA COMPAÑÍA. no está en obligación de referirse 
o reportar acerca de cualquier hecho o 
circunstancia fuera de estas instrucciones 
especificas recibidas. 

8.2. los reportes o certificados emitidos a partir de 
pruebas o análisis realizados a �muestras 
articulares·. contienen las opiniones específicas 
de LA COMPAÑÍA de dichas muestras, y no 
expresan una opinión con respecto al total (lote) 
del material de donde éstas fueron obtenidas. Si 
se requiere una opinión acerca del material 
completo, se deberá coordinar en forma 
anticipada con LA COMPAÑÍA. la inspección y 
toma dÉ! muestras del total del material. 

9. Obligaciones de EL CONTRATANTE: 
9.1 Asegurarse que las instrucciones dadas a LA 

COMPAÑÍA contengan la suficiente información 
y sean suministradas oportunamente, para 
disponer que los servicios requeridos sean 
realizados efectivamente. 

TÉRMINOS Y CONDICIONES GENERALES 

9.2. Procurará todo el acceso necesario a los 
representantes de LA COMPAÑÍA, para así 
permitir asegurar que todos los servidos sean 
realizados en forma efectiva. 

9.3. Suministrar, si es necesario, equipos especiales o 
personal para la realización de los servicios 
requeridos. 

9.4 Se asegurará que sean tomadas todas las medidas 
necesarias para la seguridad de las condiciones 
de trabajo e instalaciones, durante el desarrollo 
de los servicios y no se limitará solamente a 
atender las sugerencias de LA COMPAÑiA en este 
respecto, sean o no solicitadas. 

9.5 Tomar todas las acciones necesarias para 
e l i m i n a r  o resolver o b s t r u c c i o n e s  o 
interrupciones en la realización de los servicios 
contratados. 

9.6. Informar con anticipación a LA COMPAÑfA 
acerca de riesgos o peligros conocidos, actuales 
o potenciales, relacionados con alguna 
instrucción e muestreo o análisis, Incluyendo por 
ejemplo, la presencia de riesgo por radiación, 
elementos tóxicos, nocivos o explosrvos; venenos 
o contaminación ambiental. 

9.7 Ejercer todos sus derechos y liberarse de todas sus 
obligaciones con respecto a algún contrato en 
particular, independientemente de sf se han 
emitido reportes o no; debido al incumplimiento 
de LA COMPAÑiA, en alguna de sus obligaciones. 

1 O. Puede permitir a la COMPAÑÍA delegar a su 
discreción la realización del trabajo para el cual 
fue contratada, en forma completa o parcial, a 
cualquier agente o subcontratista. 

1 1 .  Todos l o s  técnicos y o t ro p e r s o n a l  
proporcionados por l a  Compañía e n  e l  ejercido 
de cualquiera de los servicios siempre y en todo 
momento serán los empleados, agentes o 
subcontratistas (Como puede ser el caso) de la 
Compañía como tal, todas esas personas serán 
responsables y sujeto a las instrucciones de la 
Compañía en todo momento. Salvo acuerdo en 
contrario de la Compañia, estas personas no 
estarán obligados a seg u i r  todas las 
instrucciones del CONTRATANTE. 

12 Si los requerimientos de EL CONTRATANTE 
exigen el análisis de muestras por parte de El 
CONTRATANTE o por un tercer laboratorio, LA 
COMPAÑfA emitirá los resultados pero sin 
responsabilidad por la exactitud de los mismos. 
Del mismo modo, cuando LA COMPAÑÍA solo 
actué como testigo en la realización del análisis 
por -EL- CONTRATANTE o--por un -tercer
laboratorio, LA COMPAÑÍA dará confirmación de 
que la muestra correcta fue analizada, pero no 
tendrá ninguna responsabilidad sobre la 
exactitud de los resultados. 

13 Debido a la posibilidad de estratificación de 
algunas cargas y/o las limitaciones impuestas a 
nosotros por cerradas o restringidas sistemas de 
toma de muestras, la Compañia no puede 
g a r a n t i z a r  q u e  e s t a s  m u es t r a s  s o n  
representativas de l a  carga a bordo o los 
resultados de las pruebas obtenidos e informó 
sobre nuestros certificados de calidad son 
representativas de dicha carga. 

14. 
14.1 LA COMPAÑÍA tomará el debido cuidado y 

buena práctica en la realización de sus servicios y 
aceptará responsabilidad sólo cuando tales 
cuidados y prácticas no hayan sido ejecutados y 
se pruebe algún, tipo de negligencia por parte de 
LACOMPANIA. 

14.2 la responsabilidad de LA COMPAÑiA respecto a 
quejas por pérdidas, daños o gastos de cualquier 
naturaleza, ocurridas en cualquier momento, 
debido a cualquier infracción al contrato o 
alguna falla en el cu�dado y buena práctica por 
parte de LA COMPANÍA, no deberá en ninguna 
circunstancia exceder 1 O( diez) veces la tarifa o 
cantidad pagable con respecto al servicio 
especifico requerido, el cual a su vez está bajo 
un contrato en particular con LA COMPAÑÍA, que 
da lugar a las reclamaciones en cuestión. Sin 
e m b a rg o ,  LA C O M PA Ñ Í A  no t e n d r á  
responsabilidad con respecto a cualquier 
reclamo por pérdida indirecta o consecuente, 
incluyendo pérdidas de ganancias y/o negocios 
futuros y/o producción y/o cancelación de 
contratos en los cuales participa E L  
CONTRATANTE. En e l  caso q u e  la tarifa o 
cantidad a pagar por servicio, se refiera a un 
grupo de servicios y el reclamo se sucede con 
respecto a uno de dichos servicios la tarifa 
deberá ser indicada, para el propósito de este 
numeral, mediante referencia al tiempo total 
involucrado en el desarrollo de cada servicio. 

14.3 El límite de responsabilidad de LA COMPAÑÍA 
bajo los términos de la condición número 14.2, 
puede ser aumentado por solicitud recibida con 
anterioridad a la ejecución de un servicio o como 
acuerdo por el pago de una tarifa más alta, 
equivalente a una fracción adecuada del 
incremento de la compensación .. 

14.4 Todas las garantlas, condiciones y otros términos 
implícitos por la ley o de derecho común son, en 
la máxima medida permitida por la ley, excluidas 
de las presentes Condiciones Generales. 

14.5Nada de lo dispuesto en estas Condiciones 
Generales, limite o excluya la responsabilidad de 
la Empresa: 

14.5.1en caso de muerte o lesiones personales 
resultantes de negligencia, o 

1 4.5.2 de cualquier daño o responsabilidad incurrida 
por el principal como resultado de fraude o 
tergiversación fraudulenta por la Compañía, o 

14.5.3 de cualquier responsabilidad que no puede ser 
restringida o excluida por la ley. 

14.5.4 Esta condición 1 4  establece la totalidad de la 
responsabilidad financiera de la Compañía 
(incluyendo cualquier responsabilidad por los 
actos u omisiones de sus empleados, agentes y 
sub·contratistas) a la principal con respecto a 
cualquier incumplimiento de estas Condiciones 
Generales, cualquier uso que se haga por el 
director de los servicios y toda representación, 
declaración o acto delictivo u omisión 
(incluyendo negligencia) que surjan en relación 
con estas Condiciones Generales. 

1 5. EL CONTRATANTE podrá garantizar que 
protegerá o indemnizará a LA COMPAÑÍA y sus 
representantes, empleados, agentes o sub 
contratistas, frente a todos los reclamos hechos 
por terceros, respecto a pérdidas, costos por 
daños dé cualquier naturaleza debido a reclamos 
o cualquier otra circunstancia relacionada con el 
desarrollo, intensión de desarrollar o no 
desarrollo, de cualquier servicio, que exceda lo 
estipulado, según la condición número 14. 

1 6. Cada empleada, agente o subcontratista de LA 
COMPAÑIA, podrá tener el beneficio de las 
limitaciones de compensación o indemnización 
contenidos en estas Condiciones Generales y en 
consecuencia en los que a tales limitaciones 
respecta, cualquier contrato asumido por LA 
COMPAÑÍA es asumido no solo en su propio 
beneficio, sino también como agente y garante 
de las personas aquí mencionadas. 

1 7. En el evento que surja cualquier problema o 
costo imprevisto durante la ejecución de algún 
servido contratado, lA COMPAÑÍA podrá ser 
autorizada para realizar cobros adicionales para 
cubrir los costos para cubrir tiempo de trabajo 
adicional y gastos en los que necesariamente se 
incurre para cumplir con el Servicio. 

18 18.1 EL CONTRATANTE pagará puntualmente en 
un plazo no mayor de 30 (treinta) dfas después 
de la fecha de emisión de la factura o dentro de 
cualquier otro plazo que halla sido acordado por 
escrito con LA COMPAÑIA. todos los respectivos 
cargos hechos por LA COMPAÑÍA. El no 
cumplimiento del plazo acarreará el pago de 
intereses a razón de 15% anual a partir de la 
fecha de emisión de la factura hasta la fecha de 
pago mas los gastos e impuestos producto de la 
demanda. 

18.2Todos los precios y las tasas debidas en virtud de 
-las presentes Condiciones Generales, a menos 

que la compañia confirma por escrito, ser 
exclusiva de ningún valor añadido o impuesto 
sobre las ventas que se cobrará en adición a la 
tasa vigente que corresponda. 

1 8.3EL CONTRATANTE no está autorizado para 
retener o diferir el pago de cualquier suma que se 
le adeude a LA COMPAÑÍA, aduciendo alguna 
disputa o redamos que pueda alegar en contra 
de LA COMPAÑÍA. 

1 8.4En el caso de cualquier suspensión de los 
compromisos de pago con acreedores, quiebra, 
liquidez, embargo o cesación de actividades por 
parte de EL CONTRATANTE, LA COMPAÑÍA podrá 
ser autorizada automáticamente para suspender 
el  d esarrollo de sus servicios y s i n  
responsabilidad alguna. 

1 9  En el caso que LA COMPAÑIA sea prevenida, por 
alguna causa fuera de su control de efectuar o 
completar algún servicio acordado, Et 
CONTRATANTE pagará a LA COMPAÑÍA: 

19.1  Costos realizados o aún por hacer con el objeto 
de poder detener los trabajos. 

1 9.2 Una porción de la tarifa acordada equivalente a 
la proporción del servicio efectivamente 
realizado, quedando LA COMPAÑiA dispensada 
de toda responsabilidad en absoluto, por la 
pardal o total no ejecución del servicio. 

20 LA COMPAÑÍA podrá ser dispensada de toda 
responsabilidad con EL CONTRATANTE, por 
reclamos de pérdidas o costos por daños dentro 
de los seis meses sub�i9uientes a la ejecución por 
parte de LA COMPANIA de los servicios quedan 
lugar al reclamo, a menos que se entable una 
demanda o en caso se alegue la no ejecución de 
algún servicio, si no es durante los seis meses 
subsiguientes a fecha en que el servicio debió 
haber sido ejecutado. 

2 1 .  Sin perjuicio de cualesquiera otros derechos o 
recursos que puede tener, la Compañía puede 
terminar cualquier o todos los contratos para la 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales, sin que la principal 
responsabilidad de dar aviso de inmediato a la 
principal si: 

2 1 .1 Principal comete un incumplimiento sustancial 
de cualquiera de los términos de estas 
Condiciones Generales y (si esa violación es 
remediable) no remedia dicho incumplimiento 
dentro de los 30 dfas de la principal que se 
notificará por escrito de la violación, o 

21 .2se hace un pedido o se aprueba una resolución 
para la liquidación de la principal, o de 
circunstancias que autoricen un tribunal de 
jurisdicción competente para hacer una 
disolución de la principal 

2 1 .3 se hace una orden, o los documentos que se 
presentan en un tribunal de jurisdicción 
competente, para el nombramiento de un 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 
administrador para administrar los negocios, las 
empresas y la propiedad de la principal, o 

21 .4se nombra un receptor de cualquiera de los 
p r i n c i p a l e s  activos o empresa.  o d e  
circunstancias que autoricen u n  tribunal de 
jurisdicción competente o un acreedor de 

nombrar a un síndi(o o administrador de la 
principal, o 

21 .5 principal hace cualquier acuerdo o convenio con 
sus acreedores, o hace una solicitud a un tribunal 
de jurisdicción competente para la protección de 
sus acreedores en forma alguna, o 

2 1 .6 Principal cesa, o amenaza con cesar, al comercio, 
o 

2 1 .7 de la principal toma o sufre cualquier otra 
similar o análogo de acción en cualquier 
jurisdicción, en consecuencia, de la deuda. 

22. En caso de cese de cualquier o todos los contratos 
para la prestación de servicios por cualquier 
razón: 

22.1 El Director de pagar inmediatamente a la 
Compañía todos los pendientes de la empresa 
las facturas impagadas e intereses y, en el caso de 
los servicios prestados, pero para los que no se 
ha presentado la factura, la empresa podrá 
presentar una factura, en la que se pagarán 
inmediatamente después de la recepción, 

22.2 los derechos adquiridos de las partes en cuanto 
a la rescisión no se verá afectada 

23 LA COMPAÑÍA no es un asegurador ni un garante y 
está liberada de responsabilidad con respecto a 
esas atribuciones. EL CONTRATANTE que 
requiera garantías contra pérdidas o daños. 
deberá obtener el seguro apropiado. 

24 Ninguna alteración, enmienda o renuncia a 
cualquiera de estas Condiciones Generales, 
tendrá algún efecto a menos que sean hechas ��

o
���:

d
!�r������ un representante 

25. 
25.1 Si cualquiera de las disposiciones (o parte de una 

disposición) de las presentes Condiciones· 
Generales se encuentra por cualquier tribunal u 
órgano administrativo de la jurisd· 
competente para ser inválida, ile 
inaplicable, las demás disposiciones seguir 
vigor 

25.2 Si cualquier inválida, inaplicable o ilegal 
disposición seria válida y ejecutable o juridica, si 
alguna parte de eUa se han suprimido, esta 
disposición se aplicará a cualquier modificación 
es necesaria para que sea válida y exigible y legal. 

26. Cada una de las partes reconoce y acepta que, en 
la celebración de cualquier contrato de 
prestación de servicios de conformidad con estas 
Condiciones Generales no cuenta con ninguna 
empresa, promesa, garantia, declaración, 
representación, garant(a o entendimiento (ya 
sea por escrito o no) de cualquier persona (ya sea 
parte en estas condiciones o no) relacionados 
con el objeto de estas Condiciones Generales, 
con excepción de lo expresamente establecido 
en el o mencionadas en las presentes 
Condiciones Generales. 

27. Todos los contratos para la prestación de servicios 
entró en conformidad con las presentes 
Condiciones Generales se realizan para el 
beneficio de la Sociedad y la única y principal (en 
su caso) de sus sucesores y cesionarios 
autorizados y que no están destinados a 
beneficiar, o ser exigible por cualquier otra 
persona. 

28. Avisos dados bajo las presentes Condiciones 
Generales se realizarán por escrito, enviado a la 

· atención de la persona, y que dicha dirección o 
número de fax de la parte podrá notificar a la 
otra parte de vez en cuando y se entregarán 
personalmente, o enviarse por correo enviado 
por pre-pago, de primera clase de correo o 
correo certificado. Un aviso se considera 

29. 

han recibido, en caso de entrega person 
momento de la entrega, en el caso de pre- o 
post de primera clase correo certificado, 48 
horas a partir de la fecha de envío y, si se 
considera la recepción en virtud de la presente 
Condición 28 se no en el llorario comercial (es 
decir, 9.00 a 5.30 pm de lunes a viernes en un dla 
que es un dia hábil), a las 9.00 horas en el primer 
día hábil tras la entrega. Para probar el servicio, 
es suficiente para demostrar que la notificación 
fue debidamente y se publicará. 

29.1 Cualquier controversia o demanda que surja de 
o en conexión con estas Condiciones Generales o 
de sus materias, se regirán e interpretarán de 
conformidad con las leyes del Estado Peruano. 

29.2 las partes irrevocablemente de acuerdo en que 
los tribunales del Estado Peruano no tendrá 
competencia exclusiva para resolver cualquier 
controversia o reclamación que surja de o en 
conexión con estas Condiciones Generales o de 
su materia 
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{") ��gua de Efluente Domestico ( AED) 
Agua de Efluente Industrial (A.E.I) 

Equ1pos utíliz.ados en tlÍ mueslreo 
(Envirolab); 

' Cometrtaflos y/0 obseMiciones ' 
' . , ' " '" ''A . '·�:.--
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(Aimacen de Muestras) : 
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Agua Potable (A.P) 

Agua Salina (A.Sal) 
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NOTA IMPORTANTE: Se recibir.in observaciones en un plazo máximo de 24 horas, pasado este tiempo cualquier par.imetro adicional generará un nuevo servicio y facturación. Cuando sea pertinente las muestras 
tendr.in una custodia máxima de 7 dias calendario después de entregado el lnfonne de Ensayo. 

Nombre y Finna del Representante de Almacen de mues!las: 

Nombre y Finna del Cliente (Representante): :S . ( .  ·oo 
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-.__ 

, t • '  . . . ,. r> . 
., • ·• 

. , ' • • ,''' :/��· � - - 5 8 - ,�·� ·:'· �§'' ?� t f.t o.'-�fi-�' , .- ,� j.p. ¡;f¡ �_-.¡l q f1:: 'l. :t • � :. Z - ('O 'V Z z � .r� • "'e(� "' " 
• •• • ' .. ,, • • ,. ..,' . f'>. , .., ¡...:¡r " "'< TIPO ' O� ;..: ::::;. � -:: � o � � ,, ; ¡!! , o , . ':'' '• ., . · "!'-'- � " 1 •-1 ,'?' '"' MATRIZ - ..,. - - e cn - ··'>< Z 5 �Úl• • • •. ") ·' ' •1 "- ."< M I - N + I I .. ' 

No • N b 
Descnpc¡ó� . ' l.:. ."- t:: Z':'t>. ¡;, o g o t:i .9 Ó o o < . � ,w lll . . :, om r: _·(Según el diente)t ,, "'- � '( � ; S Cl � ="···:':•:. � J:! � I � � � � � .-� .: � ·� . f"J ""( ':) .Lf.l ,._::: ") ,':' ;\ -f.-;(.,..) "•:.�-;.;· :i_ I 0:: 'ii!� 0.. Z 

• .'· ,.. � • � 1- o --.., :'1 1 ....:0 1 V 1- "'' ,::!: W . : .•· ,·,.� '.'· � '- \"- "' ' � � , .- ,�>. i: .$l¡ ¡- . ,,,,, ¿· w· 'Fw • . _.f....... .... _.,. -::.-.•')·.:}.: i \-- 1 �, .¿_ "::( """"' '-..� • \_) "' .lí! u.. � � z .. 
K AP../0 v <YiV' v v v v v 11' ¡tjqv)l J1p' 
-1, rfP'� � v ,......¡ / ,- .-- ./ ./ / ¡.., P ,, 

[tliÍ� � ./ / ;_,... / ._,... / v -" ,/ Lt 
... r,;,-..:- � ., ./ / .5.'.r ;,.,,.,,¡v 

<::' 1 LJ.'n- P, v i" ./ '' 
¡.., A '- � v ¡/ / 11 

.., . ... � - - �- - -

.t h. ¡_.¡..,.. l' ir-. • .... lfli'lll . .  -.. \ 
r f( �- _ . 1 · � 11---' � J . .. . . .. ·' 

I/"> 1 ¡· 1 .,/\ ;�;.,.,r.t:� !"" -'; 
� ' ;,.', '·: ., :· ' . . ·' ' •  

1 o.tlifAY?..-Y.W " /IV Ir .  Y.. 
'-V 1 ' !  .. 1r• ....... IMIJ ·· ' 

1 v 1� w ,  u;., �11- .� ( ¡'VI i ·-- ,., t:/)([.V . � '· . . :· · . ·  ;,· . . .. . :·; :�::: . ,_, 

L. '>:! J .- . . .. . . .. 
- _....- 1/<'1 1 

, , . . .  .. • . . ... . _ .  
"Los metodos de ensayo se indican en el reverso �·r¡;,-u Matriz: Aoua ·,.¡�l'�r.T"!UT!I �"""'"''� ;!!'·IM.t..i"' Ca lidad de Aire: , Matdz: Suelos 
T1empo de custodia de las muestras: Tiempo de entrega de re sultados : : Agua Potable: M' Agua Res. Industrial: ARJ Filtros: suelo: su 

Muestras entregadas por: Fecha/Hora: (;,...¡ , . · 7'/ Agua Superfk:ial: AS Agua Salhta: ASAL PTS/PM-10/PM-2.5/Emislones Sedimento: SED 
Muestras recibidas por. Fecha/Hora: ' ./ · ) Agua Subterranoa: ASUB Agua de J,ta<: AMAR Lodo: LO 
Cuando se requiera un documento no oficial de metodos acreditados, dicho documento no estara dentro del marco de la acreditaclon otorgado por () SNA· INOECOPI f-lf:Jnna·delftente Agua Res. Domestico: ARO Agua de Proceso: APRO 

ClJ)--�frir/O ���1.0t% e:; GJovru:t. 
. ¡;;/;J .J. ... 1 f¡ 'Ctl/ly.J'� 

/1 .  e:. r.--; "7 ?OS . 
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lnspectorate Services Perú S.A.C. 
Av. Elmer F aucett N• 444 

Callao. Perú 
Tetefono: (51 1)613-8080 Fax· 6289016 

DATOS DEL CLIENTE 

Nombre o razón social 

Dirección: 

: O EFA : r-<' ce 11 .t.ú:..l 16' o11 z tl.i e..-.i o ( ó-.. <2 cluL a. . 
Persona de contilcto: 

Corrt!o Electrónico 

: A11-fcru'c Jo-r"" �· L ve. 

: 9(;; 6oo J :f- 70 . 

,, M UESTRA 
fli.TAAOA 

PRESERVANTE QUIMICO 

i N"  fSTAClÓN DE MONfTOREO 
(Oescnpclón según Cltente) 

o � ! 

Rov. 01 
Fecha: : e C�d•na do Custodia para Muestras do Agua v Suolo 

FOMA - 061 
Páglno 1 _ .,11 � 

SOLICITUD DE SERVICIOS ANALÍTICOS N" 
I NFORME DE ENSAYO N" 

DATOS DEL MONITOREO 
MueStra 

1 ,í; EDII-fé(l.) ro ¡Muestreado por 

Ublcad6n 

Dirección/Referencia = J3"'tt...·a... � ,Se clc.arc.... 

1 
15'f2 ¡' .. ,_ \% - car 

Fecha y Horil de Envio 
Medio de Envio 

: An-1-o,�.-<'c JOYA �.J.t}t:., Enviado por 

)s oo ro e . 

DATOS DEL ENVIO 

: 
: 

B
A&encia 

B
T.Privado Aerollnea Otro Distrito : p {�J..((l¡J ; 1 lf ({i -J 3 -U/4 

Nombre Medio de Envio Provinci;� IN• Orden de Servicio Oep;tr1amento 
ENSAYOS SOLICI'I AUU!I 

ltntór.arn -���rmrü m\luro• 
N' (-

1 Recogido por 

Fecha y Hora 

rtro "' MAl'IUl 
� } 

: 
: 

OBSERVAOONES 

., . · .  

1 
. 'D 

:¡¡ 73 g 
I-r- � ���� �� ... � ,,.� j L 

A H - o0 .. c> /.3/c:J/13 118 : 2. 1  A ti:.- o u· ·p. 7 iJci./13 119 : '{.._') 

Pora ser Uenado por �'"'• 

&1��� 
Fecha Recepctón 
Hora de Recepción 

Ffirma delCiiente 1 Recibidas por 

GtLffn,;o Anc.�a . e. 

1 '{" 
� � l�h(l� 1�1')(1� 

Envases en buen estado Envases •decu¡dos (P.V,etc)• 
Con Ice pact Dentro del tiempo de vida útil 
•t,af'U•tko ;V• Vk'rto) 

e Recepc;l6n 

� �  

� s::lrtli:l 1 t"it'J\ 1'1"-1�•,..,.•M' 
��_e.«-�.!_� ... 

11t 1Ad �n�� �__...¡.....--lf cr-1� Lll. U (JI 

� 
� o  
S v  

lU__l_@_J�j j 1 1 1 1 1 1 1  1 1 
lnlcloles pa111 Matrl• .Uua 

IA¡:u.Po!J�ble:• A.' 
"'"' Svpcrlkial • AS 

I
Acua Subten,\u z.Uua Ac..,.. Re1id.,..l Don'llitlin. •AAD 
A¡:\NI ReJfdt.lallrldl..tltliai •AR I 

A¡ua �' •AMAA 
A¡:u. deProces:o•APiftO 
�II'ICO'<ftt: 
Duplludo•DUP 

IS"•Io •SU Sed•ITI•ntc llDdo•lO 

Iniciales Pll'l Mitrlz Sólida 

FORMATO FOMA.OS1 

: ' 



lns�;�ectorate �ervlces Perú S.A.C. 
Av. Elmer Faucett N• 444 

Callao, Peni 

Telefono: (51 1 )61 3-8080 Fax: 6289016 

DATOS DEL CUENTE 

Nombre o razón social : ( éfA · 

ti o:mm:rJlJ1I 

. -, � i:- -
--------

Cadona de Custodia para Muostras de Agu� y Suelo 
FOMA - 061 

Rev. 01 1 
Fecho: 2 � S/07 
Piglna 1 c. 

SOLICITUD DE SERVICIOS ANALÍTICOS N" 
INFORME DE ENSAYO N" 

----- ---·----·--
DATOS DEL MONITOREO-��--�-

Muestn 
f é ou·f éJu ,-()-f · Muestreado por 

� _s oro1 L _ 

1 29'26 . 15 ·/h��-"'1 , -� 1 

Enviado por 

fech• 'Y Hora de Envio 

DATOS DEL ENVIO 
: 
: 

·- -,' 

' 

(2cnL,c;,h..( ( 1 � Q oh e c. . 
: j LÚ} Anc•yc-. /-.Op.-e l 

Dirección: : Harw l(  Ubicación Medio de Envío : 

B
A,enci• 

B
T.Privado 

Persona de contacto: : /--<.u·J' /Jnoya. . J.-é¡?c z. Oireccl6n/Referencia : [3o.tiA ·,..._ o(( cfa. oh<..< rc.. Procedimiento : Aerollnea Otro 

Telefono/Fax = +r t- G o 6  -f Distrito : PúttZA Nombre Medio de EnviO : 

Correo Electrónico : )_cvte�ye:...� oc-re- .  2Job . f(? Provincia : N• Orden de Servicio : 1 t¡c¡g�t3 �¡_J.{ !1 Recogido por : 
Depart�mento : Fecha v Hora : 

MUESTRA E NSAYOS SOLICITADOS -FILTRADA 
� 

- - � ' ! " 11 �· ' 
PRESERVANTE QU(MICO - i . 

ESTACIÓN OE MONITOREO ' nrQ 01: OBSERVACIONES MATIIll' N" (Oescrlpc•ón según Chcnte) " i. PARÁMETROS BIOLÓGICOS FISICOQUIMICOS 1 ' ,. -
- � ¡ \J �� NI (  ....... 

. ! . �� , ..._¡ 

� 
•, ' - e :i 1--r---( ' ' -! • � � -

. .., 
� e p V ·�� o l::. X \.¡ 

AH - C 1 P !3/o;J/ 1.3 13 : 1..5 � �  j. AH - C2 P · 1jJ clí'/13 15:co !)( ")( 1� 
. - - 11'<,, � ·1: :�- 1 1 ¡.(! 11 ••• .J 1 ". � ., · ·1""" 

• '"\.. , ¡u  Cf. � �r1r � 
A 

t 11:n ?�1'\ � V_ ,.. ..., ), ,... ,..vi\ _L -rf¿¡ �u '1 
l 
-

-� � � • • ' 
.. �� t!,:� • ¡u. e. • 

'""' M!r llenado por Arta de Rectpdón (Labonotorio) Condldones de Recepción Inicio les pon Motriz Acuo lnklales poro Motril Sólida 

(íL SI NO 
Fech;a Recepción : Envases en buen estado � � Afu• Pot1b&tt .. A,. A¡� M.r •AMAII Sueio•SIJ 

e/ : Envili4U adecuildos (P,V,etc)• A(u1 SwperfkW • AS A(u• d4' Proc.uu "oVIIO St'dim.nto:S(O }\ t 1 1f Hon� de Recepción : Con Ice pack A1111 Subteu'roe• "MUI &l�o• !l( Locki•LO 
Dentro del tiempo de vld1 útil A.f�o�• llttiidual Oom4stlu "AAD Oupfiudo•OUP l=irmaln!f cliente Recibldis por : •j,•l'1'-tlco ;Y• Vllhlo) Ac� Aesidu .. lnd�t�tllai •AIU . -

F 

; r  
1 

j 
: 



lnspectorate Services Peru S.A.C. 
A" Elrncr raucetl N° 44d 
Callao PenJ 

Teíefono !511 )61:\ .. 8080 f-ax 628901 6  

DATOS DEl CUENTE 

Nombre o razón so::1al : CEFA 
DlrC!CC:Ión· · :  ¡-(c:rl l {�t.  0'c,1 z(.._¿:,_ . .J (Ú:?r..: c. t"'<-
Pc::rsona de contacto: : ¡.:¡/1 f-oH..-<. Ó J;;.yc. :} ) :, (;.re'-

(Mt . .... ... / 
II:l:UE:Elml 

Cadena do Custodia para Muestras de Agu;a y Suelo 

FOMA - 061 

SOLICITUD DE SERVICIOS ANALÍTICOS N" INFORME DE ENSAYO N" 
DA TOS DEL MONITOREO 

Muestra 

'J E() tHcl1....' '¡ <...."' Muestreado por 
Ubicación 

0[reccJón/Rcf�!r e ncia : /3tí. ft...t c.... c.:. 0:... 1 G:: e 1(_ <.....t. r< Proced1miento 

r 
·

· 

11 

fnvi<tdc por 

(ICFA · Fecha y Ho1<1 de fnvio 
Med1c de Envio 

.., � "-� 

.�.-
. . . 

.• 

DATOS DEL ENVIO 

: 
B

Accom a-Fnv.oc 
Acwline.l Oao 

·1 etefono/fax 9 G 0 oc 7 :(-•:-:¡ C¡· OISHitO S e. ,,· !t..< , , . .:.. Nombre Medio de Env1o 

Correo E!ectróntco : Cl rt fo-u o  Jc. ;;., · e¿ c: . . . , , '{ .  (1,-. , / · ¡-

M UESTRA 
FILTRADA 

PRESERVANll QUIMICO 

N" ESTACIÓN DE MONITOREO 

Prov.n::ia 

Departamento 

') . , ¡..· ¿ -.....<..{ /) 
�){ (..l..f?A 

K � A 

� rJ '1  �) ., 

N• Orden de SerVICio 7 1 93 
ENSAYOS SOLICITADOS 

-

(Descripción según Cliente) 
PARÁMETROS BIOLÓGICOS � p- FISICOQUIMICOS 

. � � 
� 5 fl9 rn .... �.cs 

E � 
-1: • r--.., 
.e � p V .!! :1: 

AK - eró l..;; 1'1/c/? /13 f 1 .'35 1 ( 
Art- OJI _¡? 11 <.( 1 o r¡ 113 ¡<( : 51 ¡; f 
Arr - 1i5 ¡::> 1'-1 /e !Ji ;.3 1 '- ' :1..1 1 'Z. , . ...flEr�-1.1 F 1'-ljo:? /f 1¡ .Lt.:_.:30 'L ., 

� -- -- --

1 

r-
1----· ···--·--· --- - ---·--- - - -
1 

Para ser llenado por Area de Recepdón (laboratorio) 

(jj� Fcc.T\a RecepctOI"\ 

Hora dr� Reccpc!ón 

Firma del cliente Ret.1b1das por 

(7.¿¡.¿� /o ¡Jn c. t��"f1 c. GolA'\-< G. 
r e;·¿ , ., 7 n c.  

: 2.2-og·-l) 
lb . i..(l t+-ld71 • j _  

- -

� � 
''S ':¡- ' 'J � � -;: + � � ti t. -1. ...: i_ y, ...¡._ '/. i:l-t: � -

'f.. f.. -¡.,_ -

1 
1 

Condiciones de Recepción 

SI NO 
fnvase.s en buen estado § § Envas.es adcc.uados (P;\l,ctc)' 
Con Ice pack-
Dentro del t•Nncc de vtd;• úttl 
•(P•Piá,JIIn> ;'Y>: VIdr!nl 

1"111! ... !. • ¡ ll , .. " .. ... . 
�� IU:i EP, F_IO! DI -� 

-, ' -::; A .. r, tlt .... 

] ! 3>.) 
·-

' ".P .,..,.. " 

tr 1'-' ¡tll<1 
J 

.--
r 

-. 

�� � ,;1 
�� '( 

r� ro-

- ·  .. 

[it( if 

Iniciales para Matriz Agua 

,��, .. � r .� .. �·" - Al> :,,_,4 '1.'�• ·�''r.íl 
A�1,.;t 'o..PI"·!id�! ;\.\ A4¡¡;¡¡ oo r·a�.f\!l -11.�1-:0 
A¡:o..l � .. :.:�,·��,. �A� U!! !),�..,,�_ 3\ 
At ... l> Re! uw�l Do"!·• S�;( .. "t-I:!D D�: '•t�(l¡;-�u� 
� .. .- R.,lithJ•l trwtv:.:nll�.AFI 

Recogido por 

Fecha \' Hora 

nro ot 
OOS(RVACIONES MA!Rll 

C\ 
\u (/) 

5é o 
:,; .;,:; 
S (v -·---J<f()·  

_¿ 
·-····-

.. 

1 
iniciales para Matriz Sólida 

s.a.o ·sv 
'·r-�hmoti"�,:.',¡O 
¡ucc.,C 

FORMATO FOMA 051 



lnspectorate Servlces Perú S.A. C. 

Av. Elmer Faucelt N• 444 
Callao, Perú 

Telefono: (51 1 )61 3·8080 Fax: 6289016 

DATOS DEL CLIENTE 

Nombre o ruón social : 06FA 
Direcdón: : 

(1 

·t, :'' . ' 
-

Cadona de Custodia para Muestras do Agua y Suelo 
FOMA - 061 

Rev. 01 
Fecha: 201 
Pagina 1 do 1 

-

.... 

SOLICITUD DE SERVICIOS ANALÍTICOS N" 
I NFORME DE ENSAYO N" 

DATOS D EL MONITOREO 
Muestrl 

f::, eJ�ne-?tfi Muestreado por 

Ubicación 

: 

r--- · -- --- ni 

Enviado por 

/)AJ.·t o "JJf,) ::S . Fechi v Hora de Envio 

Medio de Envio 

1J) (( .: 

1Df2 : 

.. 

/ / 9  J 
!S :¿ (. -

DATOS DEL ENVIO 
: 
: 
: 

Persona de contacto: : Ar:fO.)i..; JJ;g j : ¡ {<:) Dirección/Referencia : Procedimiento : B
A¡encla 

AeroUneil 

0T.P<iv•do 

Otro 

Telefono/Fax : Distrito : :5cr:: h v c�l Nombre Medio de Envio : 

Correo Electrónico : a11to.-.:o .  JiJ.;. I eyhJd. to,.,.. Provincia : p .vr&J N• Orden de Servicio ; Recogido por : 
Departamento : Fecha y Hora : 

. .  M UESTRA - . . ENSAYOS SOLICITADOS 
f!l.TAAOA 

_, 
I'I!ESfRVANTE QUIMICO 

-
ESíACIÓN OE MONITOR€0 ¡·...._, TIPO DE 

OBSEI\VAOON"ES N• --- MAlllll 
(Descripción según Chenté) 

PAAÁMfll!QS ::' BIOlúG.ICOS FISICOQUIMICOS 

r 

� A{.)� o '1 

s!li!. ¡, Firma del cliente --

1 1 " 
� . · � ... 

j ¡ 
1110f3f"bl) (l> : eo ..-

Nl �f'M1'  

r--
p V 

� )e 

� --..; � 1) � � � 
--

� � � � � � <: 1� ¡/ i/ ¡ ...... 

Pora ur llenado por Mude Re<ep<lón (laboratorio) 

F�cha Recepción : 
: 

Horil de Recepción : 

�ecibidas por : 

Á?J. f'l  10 

Condiciones de Recepe(ón Iniciales para Matriz Acua Iniciales para Matriz Sólida 

SI NO 

Envases en buen est�do � � A(ua Pouble .aAP Acua Mlll cAMU Suelo:SU 
Envases adecuados (P,V,etc)• A¡ua Superlldal• AS A1ua d• r>rocaso o:APR.O Sf'dirnanlo�SEO 
Con Ice pack A¡ua $�o.'t11eJr,nn �ue Blanw .. IK Lodo.-tD 
Dentro del tiempo de vida Util A¡ua Ratldual Do!"'eJtiu :oARD Oupl•adozOUP 
"'lf'•PI4oJtko ;V• VIdrio) A¡:�o�.a kHich,¡allndo.Atllll KA-11.1 - ------

FORMATO : FOMA-051 
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